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En Paraná, a 6 de septiembre de 2023, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 26, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la décima primera Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Kloss y Maradey. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni):. Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.729, 14.749, 14.168 y 14.421, todos ellos con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; de los expedientes números 14.765, 14.766, 14.767, 14.768, 14.769, 14.770, 14.772, 14.774, 14.775, 14.779, 14.783, 14.784, 14.785, 14.786, 14.787, 14.788, 14.790, 14.791, 14.792, 14.793, 14.795 y 14.796, proyectos de declaración; y de los expedientes números 14.771, 14.773 y 14.777, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Presidente del Comité Nacional para la Prevención de la Tortura, Sr. Juan Manuel Irrazábal, remite nota mediante la cual consulta sobre la asignación de partida presupuestaria específica para el Comité Provincial para la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes para el ejercicio fiscal 2024.

-A la Comisión Bicameral de Derechos Humanos.

-El Director General de Salud Mental del Ministerio de Salud, Dr. Carlos Berbara, remite actuaciones en respuesta a la Comunicación aprobada por esta Honorable Cámara, en fecha 4 de abril del corriente, que trata sobre la prestación adecuada del servicio de psiquiatría en el Hospital “San Antonio” de Gualeguay.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 14.660, se remite copia al Senador por el Departamento Gualeguay. 

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.523/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos seis mil cuatrocientos treinta y ocho millones quinientos mil ($6.438.500.000), conforme a las disposiciones del artículo 12º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Carolina Alba, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.573/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos dos mil cincuenta y tres millones quinientos siete mil trescientos ($2.053.507.300), conforme a las disposiciones del artículo 12º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 2 de agosto de 2023, comunica que en sesión del día de la fecha se han sancionado en definitiva los proyectos de ley:

-Por el que se acepta la donación formulada por la Municipalidad de Concepción del Uruguay de un inmueble destinado a la construcción de una Comisaría.

-Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en el Departamento Uruguay, destinado a la creación de bancos de tierras para la Municipalidad de Concepción del Uruguay.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar, a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay, el cincuenta por ciento (50%) indiviso del inmueble objeto del “Legado Vasallo”, ubicado en los Distritos Pajonal y Rincón Doll, del Departamento Victoria.

-Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo del Medio El Gramiyal, Distrito Sauce Luna, del Departamento Federal.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Producción, Dr. Martín S. Maccarone, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-2.597/23 MP: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos dos millones novecientos cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta y cuatro con noventa y un centavos ($2.949.244,91), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-2.598/23 MP: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos cuarenta millones ($40.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-2.599/23 MP: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos doscientos treinta y tres millones quinientos treinta y seis mil quinientos diecinueve ($233.536.519), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Carolina Alba, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.596/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos un millón trescientos cincuenta mil setecientos treinta y cuatro con cincuenta y un centavos ($1.350.734,51), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Carolina Alba, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.622/23 MEHF: Por el que se dispone otorgar al Municipio de Federación, un Aporte No Reintegrable por la suma de pesos setenta millones ($70.000.000), conforme las facultades otorgadas en el artículo 174º de la Constitución Provincial.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Responsable de Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.763/23 GOB: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos treinta y tres millones novecientos setenta mil trescientos sesenta y ocho con setenta y dos centavos ($33.970.368,72), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social, Sra. Susana Noemí Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.792/23 MDS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos dos mil seiscientos cuatro millones quinientos mil ($2.604.500.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Responsable de Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.635/23 GOB: Por el que se suspende en el ámbito del Sector Público Provincial y hasta el siguiente ejercicio presupuestario, el inicio y/o continuación de todos los trámites que produzcan un incremento en el gasto corriente de carácter permanente de conformidad a lo normado en el artículo 15º bis de la Ley Nacional Nº 25.917 y sus modificatorias, adherida por la Provincia de Entre Ríos mediante Ley Nº 10.599.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas, Cr. Hugo A. Ballay, remite para conocimiento, informe trimestral al 30/06/2023 del Contrato de Vinculación Agente Financiero y Caja Obligada, elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 9645.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.096: Por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en el Departamento Uruguay, Distrito Concepción del Uruguay, con destino a la creación de bancos de tierras para la municipalidad de Concepción del Uruguay.

-11.097: Por la que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo del Medio, Distrito Sauce de Luna, del Departamento Federal.

-11.098: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Concepción del Uruguay de un (1) inmueble con destino a la construcción de una Comisaría.

-11.099: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar, a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay, el cincuenta por ciento (50%) indiviso del inmueble del “Legado Vasallo”, ubicados en los Distritos Pajonal y Rincón Doll, del Departamento Victoria.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.844/23 MGJ: Por el que se dispone la incorporación al Dominio Privado del Superior Gobierno de la Provincia de un (1) inmueble ubicado en la comuna de Rocamora, Distrito Moscas del Departamento Uruguay.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.842/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos ocho millones seiscientos ochenta y cinco mil doscientos setenta y siete con treinta y seis centavos ($8.685.277,36), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Carolina Alba, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-2.816/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos doscientos cincuenta y seis mil trescientos ochenta y cuatro millones seiscientos ochenta y dos mil ($256.384.682.000) y las Contribuciones y Erogaciones Figurativas por la sumas de pesos noventa y un mil seiscientos cuarenta y tres millones ciento setenta y siete mil ($91.643.177.000), conforme a las disposiciones de los artículos 9º, 11º, 12º y 13º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Carolina Alba, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-2.891/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos cuarenta y seis millones cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos siete con treinta y ocho centavos ($46.498.907,38), conforme a las disposiciones del artículo 12º de la Ley Nº 11.041.

-2.892/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos trescientos diez mil sesenta y tres con cuarenta y tres centavos ($310.063,43), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Carolina Alba, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de la siguiente Resolución:

-231/23 MEHF: Por el que se modifican los valores de referencia establecidos en el Decreto Nº 2.326/11 MEHF, modificados por Resolución Nº 106/23 MEHF.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Producción, Dr. Martín S. Maccarone, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-2.821/23 MP: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos ochocientos millones ($800.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario del Honorable Jurado de Enjuiciamiento, Dr. Eduardo A. Rodríguez Vagaría, solicita que se remita desde esta Honorable Cámara, la nómina de integrantes -titular y suplente- que representarán a la Cámara ante el Honorable Jurado de Enjuiciamiento, en el bienio 2024-2025, conforme lo dispone el artículo 4º de la Ley Nº 9283.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

3.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gobernador Maciá de un (1) inmueble, con el cargo de afectar dicho inmueble a la construcción del Juzgado de Paz de la ciudad de Gobernador Maciá. (Expediente Nº 14.729)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, a favor de la Municipalidad de Herrera, Departamento Uruguay, (1) un inmueble de su propiedad, con la finalidad de cumplimentar con las disposiciones previstas por el artículo 81º, primer párrafo de la Constitución Provincial. (Expediente Nº 14.749)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo devuelto en revisión, por el que se establece el Régimen de Fiscalización y Registro de las Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos, el que deroga el régimen establecido por la ley Nº 6963. (Expediente Nº 14.168)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Senador Kloss, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa, inmuebles de su propiedad, ubicados en el Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa. (Expediente Nº 14.421)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
3.3.1 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla de un inmueble, con destino a la construcción de la sede de un Juzgado de Paz de la localidad de Gobernador Mansilla.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla, de un (1) inmueble, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Tala, Distrito Clé-Municipio de Gobernador Mansilla, Planta Urbana-Manzana Nº 28, domicilio parcelario: Avda. Hipólito Irigoyen S/Nº a 12,00 m de Avenida San Martín, Plano de Mensura N° 27.692; Partida Provincial N° 119.157, Lote 1, que consta de una superficie de cuatrocientos setenta y un mil metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados ( 471,50 m2); cuyos límites y linderos son: Noreste: Recta (1-2) S. 53º 47´ E. de 20,50 metros, lindando con Municipalidad de Gobernador Mansilla; Sureste: Recta (2-3) S. 36º 41´ O. de 23,00 metros, lindando con Avenida Hipólito Irigoyen; Suroeste: Recta (3-4) N. 53º 47´O. de 20,50 metros, lindando con Municipalidad de Gobernador Mansilla; Noroeste: Recta (4-1) N. 36º 41´E. de 23,00 metros, lindando con Municipalidad de Gobernador Mansilla.
Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el Artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de Paz de la Ciudad de Gobernador Mansilla.
Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; siendo los gastos de Mensura y Escrituración a cargo de la parte donataria.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

3.4.1 - Se incorpora al Plan de Obras Públicas aprobado por la Ley N 11.041 de Presupuesto para el año 2023, el Código Nº 25 – Proyecto II, correspondiente a la obra del Poder Judicial destinada a la construcción del Juzgado de Paz de la localidad de Hernández, del Departamento Nogoyá.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Incorporase al Plan de Obras Públicas, aprobado por la Ley Nº 11.041 de Presupuesto 2023, el Código N° 25 – Proyecto II, correspondiente a la obra del Poder Judicial destinada a la construcción del Juzgado de Paz de la ciudad de Hernández, Departamento Nogoyá.
Artículo 2°: Autorizase al Poder Ejecutivo, a través de la Oficina Provincial de Presupuesto, a efectuar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley. 
Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Medina. Presidenta STJ
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.5 – Proyectos en revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Silva por el que se modifican los artículos 30º y 38º de la Ley Nº 10.644 de Régimen Comunal. (Expedientes Nºs 26.465 y 26.500 unificados.)

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Cora por el que se instituye el 20 de octubre como “Día del Teatro Independiente Entrerriano”, en conmemoración a la sanción de la Ley Nº 10.931 de Teatro Independiente. (Expediente Nº 26.571)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Maneiro y Zavallo por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta de la Cosecha”, que se celebra anualmente en la localidad de Villa Fontana, del Departamento Paraná. (Expediente Nº 26.574)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos por el que se declara a la ciudad de María Grande “Capital Provincial del Tanguito Montielero”. (Expediente Nº 26.525)

-A la Comisión de Legislación General.

3.6 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.6.1 – Se declara a la ciudad de Nogoyá como “Capital Provincial de la Pelota a Paleta”.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese a la ciudad de Nogoyá como “Capital Provincial de la Pelota a Paleta”.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Con el nacimiento del Club Deportivo Nogoyá, el 16 de diciembre de 1944, sus fundadores integrantes del Lawn Tenis Club y de la Sociedad Sportiva; comenzaron a incorporar distintas disciplinas deportivas donde la prioridad fue la contención social y el desarrollo deportivo, logrando importantes logros locales, provinciales y nacionales. Entre sus disciplinas, la pelota a paleta ha sido un estandarte esencial para el Club Deportivo Nogoyá, siendo la única institución deportiva de la ciudad que cuenta con canchas para la práctica.


Contando en sus glorias deportivas, a Héctor Fale, varias veces campeón argentino y campeón mundial. Luis Busson, Luis Cardoso, también con lauros a nivel nacional. Ángel Ferreras, Luis Firpo entre tantos otros hasta llegar a la actualidad citando como ejemplos a Johana Zair, campeona mundial en el año 2015, Maximiliano Alberdi medalla de bronce en los Juegos Panamericanos 2019, Mateo Alberdi campeón argentino Sub 23, Fernando Berón campeón mundial, Juan Firpo campeón en Goma Internacional en Frontón 30 metros, Federico Fernández campeón mundial de Paleta Cuero; entre tantos otros logros de alcance regional y nacional que han tenido nuestros deportistas.


Todos surgidos del Club Deportivo e integrantes de una generación Dorada, difícil de repetir que han participado de la selección nacional obteniendo títulos mundiales, llevando la bandera argentina a competencias tales como los Juegos Panamericanos y Torneos Internacionales de Pelota Vasca. Hoy, la generación actual de deportistas entiende que el semillero de la disciplina debe continuar, por eso son profesores de las escuelas municipales de pelota a paleta, como es el caso de Johana Zair.


Por tanta gloria deportiva, tanta historia y compromiso con el deporte a través de las distintas generaciones, es que solicito a mis pares acompañen el presente proyecto para declarar a Nogoyá como Capital Provincial de la Pelota a Paleta.
Flavia G. Maidana.

-A la Comisión de Legislación General.

3.6.2 – Se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.574, en relación al inmueble individualizado en el artículo 1º de dicha Ley.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratificase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.574, en relación con el inmueble individualizado en el Artículo 1º de la ley N° 10.574.

Artículo 2°: El inmueble a expropiar mantiene el destino exclusivo previsto en la Ley N° 10.574, ampliación de la Escuela N° 83 “Justo José de Urquiza” de la ciudad de San José, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo provincial a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el Artículo 1º de la Ley N° 10.574.
Artículo 18°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


El presente proyecto tiene como fin ratificar la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación previsto en la Ley N° 10.574 debido al tiempo transcurrido sin que se haya iniciado acción judicial de expropiación. – El inmueble por expropiar corresponde a una fracción de terreno que se encuentra ubicado en la ciudad de San José, con domicilio parcelario en calle Belgrano Nº 1.955, entre Avenida Bartolomé Mitre y Pasaje Principal D. Brouchoud; de propiedad de los cónyuges Paula Aurora Calderón de González y Néstor Criseldo González (ambos fallecidos) y los herederos declarados en autos “Calderón Paula Aurora - González Néstor Criseldo S/ Sucesorio Ab Intestato” Enide Aurora González, Nelis Esperanza González, Miguel Ángel González, María Aurora González, Néstor Ramón González, Noemí Teresa González, Alcides Leonel González y Alberto Nicolás González.


La adquisición de este inmueble resulta de suma importancia para la comunidad educativa de San José, dado que será destinado exclusivamente a la ampliación de la Esc. N° 83 “Justo José de Urquiza”. Consideramos trascendental la concreción de lo dispuesto en la Ley N° 10.574, dado que beneficiará a cientos niños y niñas que asisten diariamente a dicha institución educativa.


Por todo lo expuesto es que invito a mis pares a que acompañen el proyecto de ley.-
Mauricio J. Santa Cruz.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.6.3 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa tres inmuebles de su propiedad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa, los siguientes inmuebles de su propiedad:
a) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Planta Urbana, S/Lote calle y ochavas, Plano de Mensura Nº 165403, Matrícula Nº 181073; que consta de una superficie de ocho mil ciento novecientos sesenta y ocho metros cuadrados con cuarenta y dos decimetros cuadrados (8968,42 m2), según ficha para transferencia, a los siguientes límites y linderos:
Norte: Catorce rectas a los siguientes límites y linderos: recta (1-2) al rumbo S 85º 06’E de 99,96 m., recta (2-3) al rumbo N 49º 54´ E de 6,00m., recta (3-4) al rumbo N 04º 54´E de 69,76m. lindando todas con Manzana A de Norberto Ricardo Mayer y Otros; recta (4-5) al rumbo S 85º 42´E de 15,00 m. lindando con Tomas Sebastián Martínez; recta ( 5 – 6 ) al rumbo S 04º 54´O de 69,92m., recta (6-7) al rumbo S 40º 06´E de 6,00 m., recta (7-8) al rumbo S 85º 06´E de 91,52 m., recta (8-9) al rumbo N 49º 54´E de 6,00 m., recta (9-10) al rumbo N 04º 54´E de 70,82m. lindando todas con Manzana B de Norberto Ricardo Mayer y Otros; recta (10-11) al rumbo S 85º 27´E de 15,00 m lindando con Lote calle de Organización Avanzar S.R.L., recta (11-12) al rumbo S 04º 54´O de 70,92 m., recta (12-13) al rumbo S 40º 06´E de 6,00 m., recta (13-14) al rumbo S 85º 06´E de 11,52m. y recta (14-15) al rumbo N 49º 54´E de 6,00 m. lindando todas con Manzana C de Norberto Ricardo Mayer.
Este: recta (15-16) al rumbo S 04º 54’ O de 23,48 m. lindando con calle Maestro Alberdino (Ripio – Ancho: 20,00 m)
Sur: Quince recta a los siguientes límites y linderos: recta (16 – 17) al rumbo N 40º 06´ O de 6,00 m., recta (17-18) al rumbo N 85º 06´O de 111,52 m., recta (18- 19) al rumbo S 49º 54´O de 6,00 m., recta (19-20) al rumbo S 04º 54´O de 39,71 m., lindando todas con la Manzana D de Norberto Ricardo Mayer y Otros, recta (20-21) al rumbo N 85º 06´O de 15,00m. lindando con Club Social y Deportivo María Luisa, recta (21-22) al rumbo N 04º 54´E de 39,71 m., recta (22-23) al rumbo N 40º 06´O de 6,00 m. lindando ambas con Manzana E de Norberto Ricardo Mayer y Otros; recta (23-24) al rumbo N 85º 06´O de 91,52 m. lindando con Manzana E y Reserva Fiscal de Norberto Ricardo Mayer y Otros; recta (24- 25) al rumbo S 40º 06´O de 6,00 m., recta (25-26) al rumbo S 04º 54´O de 39,71 m. lindando con Reserva Fiscal de Norberto Ricardo Mayer y Otros; recta (26- 27) al rumbo N 85º 06´O de 15,00 m. lindando con Club Social y Deportivo María Luisa, recta (27-28) al rumbo N 40º 06´E de 39,71 m., recta (28-29) al rumbo N 40º 06´O de 6,00 m. lindando ambas con Manzana F de Norberto Ricardo Mayer y Otros; recta (29-30) al rumbo N 85º 06´O de 95,72 m., lindando con Manzana F de Norberto Ricardo Mayer y Otros y con María Anabella Cosentino; y recta (30-31) al rumbo S 49º 54´O de 6,00m. lindando con María Anabella Cosentino.
Oeste: recta (31 – 1) al rumbo N 04º 54’ E de 19,24 m. lindando con Calle López Jordán (Ripio – Ancho: 20,00m.).
b) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Ejido de Aldea María Luisa, Loteo “Mojón de Oro”, Fracción II, Manzana N° 20 – Reserva Fiscal - Plano de Mensura Nº 90666, Matrícula Nº 7681; que consta de una superficie de nueve mil seiscientos noventa y dos metros cuadrados con cero tres decímetros cuadrados (9692,03 m2), según ficha para Transferencia, a los siguientes límites y linderos:
Noroeste: recta (1 – 2) al rumbo N 66º 06’ E de 17,40 m. lindando con Calle El Hornero.
Norte: recta (2 – 3) al rumbo S 79º 59’E de 92,36 m. lindando con Calle El Hornero.
Noreste: recta (3 – 4) al rumbo S 34º 59’ E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Hornero con Calle El Bipuá.
Este: recta (4 – 5) al rumbo S 10º 01’ 0 de 111,52 m. lindando con Calle El Bipuá.
Sureste: recta (5 – 6) al rumbo S 55º 01’ O de 6,00 m. formando ochava de Calle El Bipuá con Calle El Jilguero.

Sur: recta (6 – 7) al rumbo N 79º 59’ O de 34,38 m. lindando con Calle El Jilguero.
Suroeste: dos rectas a los siguientes límites y linderos: recta (7-8) al rumbo N 51º 56´O de 6,00 m. formando ochava de Calle El Jilguero con Calle El Zorzal y recta (8 – 9) al rumbo N 23º 54’O de 122,40 m. lindando con Calle El Zorzal.
Oeste: recta (9 – 1) al rumbo N 21º 06’ E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Zorzal con Calle El Hornero.
c) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Ejido de Aldea María Luisa, Loteo “Mojón de Oro”, Fracción II, Manzana N° 22 – Plaza - Plano de Mensura Nº 90668, Matrícula Nº 7579; que consta de una superficie de siete mil ciento sesenta y cuatro metros cuadrados (1164,00 m2), según ficha para Transferencia, a los siguientes límites y linderos:
Noroeste: recta (1 – 2) al rumbo N 66º 06’ E de 51,52 m. lindando con Calle El Hornero.
Norte: recta (2 – 3) al rumbo S 68º 54’E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Hornero con Calle El Zorzal.
Noreste: recta (3 – 4) al rumbo S 23º 54’ E de 111,52 m. lindando con Calle El Zorzal.
Este: recta (4 – 5) al rumbo S 21º 06’ O de 6,00 m. formando ochava de Calle El Zorzal con El Jilguero.
Sureste: recta (5 – 6) al rumbo S 66º 06’ O de 51,52 m. lindando con Calle El Jilguero.
Sur: recta (6 – 7) al rumbo N 68º 54’ O de 6,00 m. formando ochava de Calle El Jilguero con Calle El Gorrión.
Suroeste: recta (7-8) al rumbo N 23º 54´O de 111,52 m. lindando con Calle El Gorrión.

Oeste: recta (8-1) al rumbo N 21º 06´E de 6,00 m. formando ochava de Calle El Gorrión con Calle El Hornero.
Artículo 2°: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio de los inmuebles individualizados en el Artículo Nº 1º, a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En el año 2018 se realizó un censo, en la localidad de Aldea María Luisa, el cual arrojo un total de 1878 habitantes. Los datos oficiales fueron dados a conocer a través del Ministerio de Gobierno y Justicia y de la Dirección de Estadísticas y Censo de la provincia.


Esto permitió que pasara de Junta de Gobierno a Municipio. Asumiendo las Primeras autoridades Municipales el día 10 de diciembre de 2019.


Que la ley 10027 y sus modificatorias, habilita a aceptar donaciones, y a efectos de ordenar los inmuebles de dominio público y privado de la Municipalidad de aldea María Luisa es que autorizamos al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a título gratuito los inmueble de su propiedad, ubicados en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, demás datos están detallados en el articulado.


Los mismos corresponden a plazas, calle y reserva fiscal del Municipal de Aldea María Luisa.
Juan C. Kloss.

-A la Comisión de Legislación General.

3.6.4 - Se declara Fiesta Provincial, a la Fiesta de la Tradición, que se lleva a cabo en el mes de noviembre de cada año en la localidad de General Racedo, del Departamento Diamante.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese Fiesta Provincial a la “Fiesta de la Tradición” que se lleva a cabo en la localidad de Racedo, Departamento Diamante, en el mes de noviembre de cada año.

Artículo 2°: Inclúyase la misma en el calendario turístico provincial y difúndase por medio de los organismos competentes.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:

La presente iniciativa de ley tiene por finalidad introducir al calendario de las Fiestas Provinciales de la Provincia de Entre Ríos a la “Fiesta de la Tradición”, que se lleva a cabo en la localidad de Racedo, del Departamento Diamante, en el mes de noviembre de cada año. Se trata de una fiesta en homenaje a nuestras tradiciones, a nuestra cultura, que hace más de 30 años pone en valor nuestros antepasados y que congrega a toda una comunidad que año a año la vive con fervor. Es una fiesta sentida y querida por todo el pueblo, que la asume como propia, apegada a su idiosincrasia, sus valores y su pensamiento. General Racedo, es una localidad de la Provincia de Entre Ríos ubicada en la zona rural del Departamento Diamante, Distrito Palmar. Su ubicación es geográfica y económicamente estratégica ya que está a corta distancia de otros centros poblacionales y urbanos muy importantes como Paraná, Diamante, Libertador San Martín y Crespo.

El origen de este pueblo como el de muchos de esta provincia concuerda con el nacimiento del ferrocarril central entrerriano. Según una ley del 6 de octubre de 1885 se declara la expropiación de una legua cuadrada a cada costado de las vías del ferrocarril para ser colonizadas en los puntos designados para las estaciones intermedias. No existe acta de fundación de General Racedo, pero si un trámite de mensura y un plano correspondiente al pueblo, ejecutado en 1888.

Aquella documentación fue aprobada por el Gobernador y el Ministro de la época. En este primer plano, aparte del ferrocarril y sus instalaciones ferroviarias, no existía edificación alguna a excepción de una pulpería, que fue éste el primer negocio que proveyó de mercadería a los agricultores de la colonia, a los obreros y a los primeros pobladores que levantaron sus viviendas. En marzo de 1972 se aprueba el trazado definitivo del pueblo General Racedo, en cuyo plano y por primera vez aparece entre paréntesis el nombre “El Carmen”. La historia de este pueblo consta escrita en un libro de autoría del docente Don Aníbal Degano llamado “Pueblo General Racedo más de 100 años de desarrollo”. Actualmente en su planta urbana están demarcadas 53 manzanas para el poblamiento.

A partir del año 2019 paso a la categoría de Comuna por su crecimiento poblacional. En la localidad funcionan dos establecimientos educativos (Escuela N° 11 y un Establecimiento Secundario Escuela N° 13). Es una localidad muy rica en historia, con instituciones forjadas hace muchos años como iglesia, sala de primeros auxilios, policía, clubes sociales, entre otros. A su vez hay varias fiestas muy tradicionales que año a año conllevan a todo el pueblo a celebrar en la calle, pero la que se pretende destacar con este proyecto de ley es la más antigua ya que este año (2023) es su 32° edición. También es una de las localidades más pujantes en términos económicos y productivos del departamento, por las fábricas y empresas asentadas en su territorio. Sin lugar a duda esta comunidad posee un contenido cultural e histórico muy rico, con un potencial productivo y económico muy grande.

La fiesta que año a año se celebra, manteniendo vivas las costumbres de todo un pueblo, cuenta con desfile de caballos y una peña folclórica. Es una de las propuestas culturales que ofrece el departamento Diamante, donde participan activamente vecinos de la localidad, así como de localidades aledañas, lo que la hace una fiesta importante para la región.

La actividad ha sido reconocida y declarada de Interés por ésta Honorable Cámara en diversas ediciones. Entiendo, Honorable Cámara, que es fundamental dar apoyo, fomentar y reconocer desde nuestro espacio la realización de actividades como la traída a colación a través del presente proyecto, máxime cuando conllevan a mantener vivas costumbres y tradiciones de todo un pueblo que lo vive con orgullo y fervor año tras año. En este sentido es conteste lo expresado por nuestra Carta Magna Provincial, al considerar en su artículo 26 a la cultura como un derecho fundamental; asumiendo el compromiso el Estado Provincial de impulsar acciones dirigidas a preservar el respeto a la diversidad cultural, y a promover y difundir las artesanías, entre otras.

Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en ocasión de su tratamiento, doy por fundada la presente iniciativa de ley y hago propicio el momento para solicitar a mis pares que me acompañen con su voto favorable.

Claudia E. Gieco.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

3.6.5 - Se declara de interés legislativo la 4ta. edición del Congreso Internacional de Educación Física, Deportes, Discapacidad y Neurociencias (CIEF23).

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la 4ta edición del Congreso Internacional de Educación Física, Deportes, Discapacidad y Neurociencias (CIEF23), a desarrollarse el 7 de septiembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese al Prof. Fabricio Martínez y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


La presente iniciativa tiene por finalidad declarar de interés legislativo de esta Honorable Cámara, la 4ta edición del Congreso Internacional de Educación Física, Discapacidad, Deportes y Neurociencias (CIEF23), el cual se desarrollará el día 7 de septiembre del corriente año. Como antecedente que sustenta el proyecto que traigo a colación podemos mencionar que tanto la 1er como la 2da y la 3era edición del Congreso ya han sido proclamadas de Interés por este Honorable Cuerpo.


La organización está a cargo del ISCAE (Instituto Superior del Club Atlético Estudiantes), COPEFER (Colegio de Profesionales de Educación Física de Entre Ríos), más la Supervisión de Educación Física Secundaria Costa del Paraná y CGE. Desde las instituciones se viene trabajando en el marco de la política educativa provincial tendiendo a generar espacios de encuentro, actividades educativas, capacitación y formación tanto para docentes entrerrianos como para estudiantes de todos los niveles y modalidades del sistema educativo de la provincia, dialogo “buscándose destacar formas innovadoras que constituyan una interesante contribución a estudiantes, docentes y ciudadanos en general”.


En tanto, el plan Educativo Provincial, contempla de manera prioritaria el fortalecimiento de la profesionalización docente, a través de programas, jornadas, talleres, ateneos, cursos, congresos, seminarios, a los fines de la innovación y atención de las necesidades de los sujetos pedagógicos. En las ediciones 1 y 2, el congreso fue realizado utilizando las plataformas digitales ofrecidas por esta era tecnológica y canalizado al público general por canales de YouTube.


En el 2020 el evento tuvo más de setenta mil (70.000) visualizaciones de 21 países, lo que lo convierte en un evento de gran envergadura que sale de Entre Ríos hacia todo el mundo. Este año como el año pasado, se da la grandiosa posibilidad de hacerlo de manera presencial, lo que seguramente será nuevamente un desafío muy grande de organización e infraestructura. Sabemos que la educación actual nos muestra una nueva idea de generar y encontrar estrategias para acceder a los contenidos y aprendizajes impartidos por las instituciones educativas, así como, por parte de los docentes.


También significa crear condiciones para que los nuevos descubrimientos e investigaciones presentadas lleguen a la población estudiantil a través de docentes formados en estas nuevas temáticas. La celebración de un Congreso organizado y pensado por profesores y teniendo como destinatarios la población interesada, posibilita planificar y desarrollar acciones de formación para docentes y estudiantes entrerrianos, a los fines de trabajar contenidos atinentes a la Educación, Educación Física y sus importantes vínculos y diálogos con otras asignaturas.


En dicho marco, se planifica desarrollar conversatorios con deportistas de elite, conversatorios con funcionarios de CGE de Entre Ríos, disertaciones con entrenadores de alto rendimiento y de Selecciones Nacionales, presentación de investigaciones por disertantes de distintas Universidades Latinoamericanas. En lo que respecta desarrollo mismo del Congreso, este año contará por primera vez con un equipo de la República Oriental del Uruguay con una ponencia sobre juegos cooperativos y la importancia del juego en el nivel primario y secundario, con los profesionales Emanuel Priario, María Noel Zeni, Lucas Pereyra y Alexis Ramos.


Así mismo la presencia estelar del Licenciado Mario Di Santo, un profesional muy destacado que entre otras experiencias a trabajado en el Club Barcelona de España y Talleres de Córdoba, disertando en esta ocasión sobre Neurobiología y Cognitivo Motor. Entiendo, Honorable Cámara, que es fundamental dar apoyo, fomentar y reconocer desde nuestro espacio la realización de actividades como la traída a colación a través del presente proyecto. El deporte juega un rol central en la cotidianeidad de la persona, indispensable para el desarrollo saludable del ser humano a lo largo de su vida. Es en este sentido que nuestra Constitución Provincial, en su artículo 27, da un lineamiento a seguir y obliga al Estado a promover la actividad deportiva para la formación integral de la persona.


Considero H. Cuerpo, que en los tiempos que transcurrimos y pensando en las consecuencias de haber transitado una pandemia mundial (luego de la quietud y el confinamiento), la actuación del Profesor de Educación Física ocupa un rol protagonista en la sociedad, por lo cual propuestas como las traídas a colación por el presente proyecto son merecedoras de un reconocimiento.


Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en caso de ser solicitadas, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.6 - Se declara de interés legislativo el 1er. Concurso de Cocineros de Pechito de Cerdo a las Brasas, que se llevó a cabo el 9 de julio del corriente en la Comuna de Estación Camps, del Departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el 1er Concurso de Cocineros de Pechito de Cerdo a las Brasas, desarrollada el día 9 de Julio del 2023 en la Comuna de Estación Camps, del departamento Diamante.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente Declaración al Presidente de dicha localidad Sr. Luis O. Rivero, y dese difusión a la presente.
Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


La presente iniciativa tiene por objeto declarar de interés legislativo de la Honorable Cámara de Senadores el 1er Concurso de Cocineros de Pechito de Cerdo a las Brasas, desarrollado el pasado 9 de julio en la Comuna de Estación Camps, del Departamento Diamante. Estación Camps, es una localidad de la Provincia de Entre Ríos ubicada en el distrito Isletas del Departamento Diamante, a 1km de RN 12 a través de la que se vincula con los municipios de Crespo y de General Ramírez. Se encuentra a 119 metros de altitud sobre el nivel del mar, siendo el lugar de mayor altura de la Provincia. En el año 2023 adquiere por su crecimiento poblacional y demográfico la categoría de “comuna”.


El origen de este pueblo como el de muchos de esta provincia concuerda con el nacimiento del ferrocarril central entrerriano. Su nacimiento se asocia a la conjunción de dos hechos: por una parte, el tendido de la línea del Ferrocarril Central entrerriano para unir Paraná y Concepción del Uruguay (que, a su vez tenía previsto los ramales de conexión con el resto del territorio provincial) y por otra parte, la existencia de la estancia de la familia Camps que dona parte de sus tierras para el establecimiento de una Estación dentro del recorrido de la línea en el tramo Paraná-Nogoyá.


La aptitud de las tierras para el cultivo del departamento Diamante y el sistema ferroportuario, permitieron que el modelo agroexportador se instale en estas tierras, de tal forma que, a principios del siglo XX, Estación Camps figure entre el listado de localidades destacadas del Dpto. Diamante que aportaban a su desarrollo con productos que llegaban al puerto para exportación. La actividad es promovida desde la Comuna, y presenta la característica de ser libre y gratuita.


Es una fiesta para toda la familia, que congrega niños y niñas, adultos y jóvenes de todas las edades. Si bien la mirada está centrada en la degustación de los pechitos de cerdo cerca de las 13 horas, ya desde las 11 de la mañana se podrá disfrutar de bandas de música en vivo con artistas locales de la zona. Asimismo, la presencia de artesanos, gastronomía local, productos dulces, entre otros tantos atractivos.


Por otro lado, una exposición de dibujos y collage, donde participan todos los niños y niñas de las escuelas de la zona, donde muchas son rurales, con la temática de la “independencia” en el marco del 9 de julio. Sra. Presidenta, en el entendimiento de que es una fiesta que reúne a toda una comunidad y familias de localidades aledañas.


Que es una fiesta popular, de entrada libre y gratuita, abierta a toda la sociedad. Que inculca valores de respeto, promueve la vida en comunidad y traslada contenidos muy fructíferos a nuestros jóvenes. Entiendo, H. Cámara, que actividades como la traída a colación, son merecedoras de un reconocimiento, ya que resultan de vital importancia para toda la población de la mencionada comuna y de las zonas aledañas.


Por los argumentos aquí esbozados, y a los que estoy dispuesta a brindar en ocasión de su tratamiento, doy por fundada la presente iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.7 - Se declara de interés legislativo la 3ra. edición de las Olimpíadas Provinciales de Historia y 1ra. Edición de las Olimpíadas de Geografía de Nivel Superior, a desarrollarse el 7 de septiembre del corriente, en el Instituto de Formación Docente “Dr. Miguel Puiggari”, en la localidad de Villa Libertador San Martín, del Departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la 3er edición de las Olimpíadas Provinciales de Historia y 1era de Geografía de Nivel Superior, a desarrollarse el 7 de septiembre del corriente año, en el Instituto de Formación Docente “Dr. Miguel Puiggari”, en la localidad de Puiggari, Departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese a la rectora de la institución Prof. Lic. Silvana Stürtz y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


La finalidad del presente proyecto consiste en declarar de interés legislativo de esta Honorable Cámara, la 2er edición de las Olimpiadas Provinciales de Historia de Nivel Superior y la 1era de Geografía, a desarrollarse el próximo 07 de septiembre en el Instituto de Formación Docente “Dr. Miguel Puiggari”, en la localidad de Puiggari, Departamento Diamante.


Primeramente, como en las ediciones anteriores es menester mencionar que se cuenta con el aval del Consejo General de Educación, donde se encuentra una resolución en trámite. Asimismo, que la pasada edición ya ha sido declarada de Interés Legislativo por este Honorable Cuerpo. La actividad en cuestión versa en torno a dos pilares fundamentales: la imperiosa necesidad de continuar fortaleciendo el trabajo interinstitucional y colaborativo de los Institutos de Formación Docente de la provincia de Entre Ríos y la formación disciplinar en Historia a docentes de todos los niveles, que permita conocer los nuevos avances que se producen en términos historiográficos para tender puentes que posibiliten re pensar las prácticas de enseñanza.


Se trata de un evento destinado a estudiantes de 1°, 2°, 3° y 4° año de Profesorados de Educación Secundaria en Historia y de Geografía de Institutos de Formación Docente de la provincia. Además, para docentes asesores de nivel superior (responsables y orientadores de estudiantes que participan en la olimpíada), docentes evaluadores, docentes y egresados del Profesorado de Educación Secundaria en Historia, Geografía y Economía del Instituto “Dr. Miguel Puiggari” y docentes del área de Ciencias Sociales de la Escuela N° 3 Mariano Moreno; docentes co-formadores de las Escuelas asociadas del Profesorado de Educación Secundaria en Historia y docentes capacitadores a cargo de diversas ponencias.


Sra. Presidenta, La segunda Olimpíada de Historia, en tanto proyecto de Historia Pública y Divulgación Social de la Historia a nivel provincial, involucra y se gesta con los y las estudiantes y docentes de los distintos Institutos de Formación Docente de Entre Ríos. Representa, ante todo, un gran desafío y una inigualable oportunidad de aprendizaje y reflexión. El núcleo transversal que atravesará las distintas categorías será “La provisionalidad de los gobiernos entre 1810 y 1820: Entre Ríos en el proceso revolucionario del Río de la Plata” y esto se fundamenta a partir de considerar la importancia que reviste profundizar el estudio de la historia entrerriana dentro del contexto revolucionario para pensar su enseñanza.


Reconocemos la importancia que reviste la articulación y el trabajo colaborativo entre los institutos formadores y las escuelas asociadas, por ello, en esta oportunidad, además de las disertaciones de renombrados historiadores, se llevarán a cabo diversos diálogos virtuales en los cuales estudiantes y docentes se darán a la tarea de reflexionar acerca de ¿cómo estamos enseñando a enseñar “la Historia”? ¿Qué estrategias son propuestas desde las Prácticas de los Profesorados de Educación Secundaria en Historia encauzadas al fortalecimiento y sostenimiento de las trayectorias escolares? La producción de conocimiento no puede ceñirse exclusivamente a la academia y según los arbitrios y paradigmas instituidos por el cientificismo occidental. Como plantea Cataruzza (2010) respecto de un modo de historia que se piensa productora y que sepa que sus productos serán usados públicamente: “vale la pena enseñar, investigar, estudiar y divulgar este tipo de historia porque puede contribuir a la extensión en la sociedad de un modo crítico de pensar la realidad”.


A su vez, el evento tendrá una modalidad “mixta” ya que contará con actividades presenciales pero también las habrá de manera virtual. Es por ello, que las disertaciones de renombrados historiadores que tendrán lugar en esta segunda Olimpiada como así también la entrega de premios será transmitida en vivo por el Canal de Youtube oficial del Instituto de Formación Docente habilitando el intercambio, las preguntas, reflexiones y aportes de los participantes. Entiendo Señora Presidenta y queridos colegas, que debemos otorgar un reconocimiento a propuestas de esta talla, máxime cuando buscan trasladar contenido tan valioso y fructífero para nuestra sociedad, con la finalidad de que conozcan sus verdaderos orígenes, manteniendo viva la memoria y las costumbres del pueblo entrerriano. Por otro lado también es preciso reconocer que la educación es un derecho humano fundamental, reconocido por el estado argentino quien además ha asumido obligaciones internacionales en la materia, debiendo promover y garantizar la educación.


Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en el momento oportuno, en caso de ser solicitadas, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable en el presente proyecto.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.8 - Declara el beneplácito por los 10 años de la Fiesta Provincial “Traktor Fest”, a desarrollarse entre el 15 y el 17 de septiembre del corriente en la localidad de Aldea Spatzenkutter, del Departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por los 10 años de la Fiesta Provincial “TRAKTOR FEST”, a desarrollarse los días 15, 16 y 17 del mes de septiembre del año 2023, en la localidad de Aldea Spatzenkutter, departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese al señor presidente comunal de dicha localidad Sr. Juan Lell y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:

La finalidad del presente proyecto recae en declarar el beneplácito de esta H. Cámara, por los 10 años de la Fiesta Provincial “TraktorFest”, desarrollada los días 15, 16 y 17 del mes de septiembre del corriente año, en la localidad de Aldea Spatzenkutter, del departamento Diamante. La mencionada aldea es una localidad que ostenta el rango de comuna de 1ra categoría; su fundación se remonta al año 1878, por propuesta de Don Andrés Keiner.


Se encuentra ubicada en la vera de la ruta provincial N° 11, a unos 26 km de Paraná. Es parte del llamado “corredor de las aldeas”, el cual en el último tiempo ha tenido un crecimiento turístico exponencial. La “Traktor Fest” (fiesta del tractor) tiene sus orígenes en el año 2012.


Rápidamente el evento logró captar una gran aceptación por parte de los vecinos de la aldea y de muchas localidades vecinas, lo que la llevó a en poco tiempo convertirse en uno de los eventos de mayor convocatoria del corredor de las aldeas. Este año, en su aniversario N° 10, y luego de haber sido distinguida como “Fiesta Provincial” por Ley N° 11.004, presenta una agenda muy variada y surtida con diferentes tipos de actividades, amplia gastronomía, carpas de expositores, artesanos, exposición de tractores antiguos y música en vivo.


También se puede disfrutar de un almuerzo multitudinario y un gran baile con Maravillas Alemanas, los Reyes del Volga y los Gringos del Volga, entre otros artistas de renombre. Para finalizar, un gran cierre con desfile de carros, tractores antiguos, variada gastronomía típica regional al aire libre y cerveza artesanal.


Entiendo, Honorable Cámara, que es fundamental dar apoyo, fomentar y reconocer desde nuestro espacio la realización de actividades como la traída a colación a través del presente proyecto, máxime cuando conllevan a mantener vivas costumbres y tradiciones de todo un pueblo que lo vive con orgullo y fervor año tras año.


En este sentido lo expresa nuestra Carta Magna provincial, al considerar en su artículo 26 a la cultura como un derecho fundamental; asumiendo el compromiso el estado provincial de impulsar acciones dirigidas a preservar el respeto a la diversidad cultural, y a promover y difundir las artesanías, entre otras.


Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en caso de ser solicitadas, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.9 - Se declara de interés la 60º Muestra Comercial e Industrial y la 79º Exposición de Reproductores, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés para esta Honorable Cámara de Senadores la 60° Muestra Comercial e Industrial y la 79° Exposición de Reproductores, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguay, sito en Ruta Nacional 12 kilómetro 235, los días 15, 16 y 17 de septiembre.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Sociedad Rural Gualeguay.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


La Sociedad Rural Gualeguay está organizando la 60° Muestra Comercial e Industrial y la 79° Exposición de Reproductores, que se realizará los días 15, 16 y 17 de septiembre, en el predio ferial, ubicado en Ruta Nacional 12, kilómetro 235.


Dicho evento, representa un ámbito en donde el campo, la industria y el comercio, motores de nuestra economía local y regional, exponen todo su trabajo y los adelantos del sector. La Exposición Rural de Gualeguay es un lugar de encuentro entre el campo y la ciudad. Se trata de uno de los eventos sociales más importantes no sólo para Gualeguay, sino también para la región sur de nuestra provincia.


Este encuentro es motivo de orgullo para cada uno de los actores que conforma el sector agropecuario de Entre Ríos.


Por lo expuesto que solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.
Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.10 - Se declara de interés el Congreso Internacional de Formación en Gestión Educativa “Gestión y asesoramiento pedagógico para la innovación y el mejoramiento educativo”, organizado por la Facultad de Humanidades y Artes de la Universidad Nacional de Rosario – Núcleo Educativo y la Escuela Normal Superior Nº 15 “Domingo Faustino Sarmiento”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el Congreso Internacional de Formación en Gestión Educativa “Gestión y asesoramiento pedagógico para la innovación y el mejoramiento educativo”, Organizado por Facultad de Humanidades y Artes - Universidad Nacional de Rosario - Núcleo Educativo y la Escuela Normal Superior Nº 15 “Domingo Faustino Sarmiento”, que se llevaran a cabo los días 23 y 24 de agosto del corriente año en la ciudad de Concordia, Entre Ríos.
Segundo: Comuníquese a la Facultad de Humanidades y Artes - Universidad Nacional de Rosario - Núcleo Educativo y la Escuela Normal Superior Nº 15 “Domingo Faustino Sarmiento”.
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.11 - Se declara de interés legislativo el Congreso Internacional de Psiquiatría y Salud Mental, organizado por la Asociación de Psiquiatras de Entre Ríos y la Asociación de Psiquiatras de Argentina.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el Congreso Internacional de Psiquiatría y Salud Mental, organizado por la Asociación de Psiquiatras de Entre Ríos y la asociación de Psiquiatras Argentina, que se desarrollará los días 28 y 29 de septiembre del corriente año, en la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Sr. Presidente del Comité Organizador Dr. Esteban Dávila y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


La finalidad del presente proyecto consiste en declarar de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, el Congreso Internacional de Psiquiatría y Salud Mental del Litoral, a desarrollarse los días 28 y 29 de septiembre del corriente año, en la ciudad de Paraná.


El mencionado Congreso Internacional está organizado por la Asociación de Médicos Psiquiatras de Entre Ríos (AMPER) como parte de su compromiso con la salud mental. Contará con la participación de referentes de la región, nacionales e internacionales, tanto del sector público como privado, así como de universidades y organizaciones no gubernamentales comprometidas con la temática. Serán 2 días de congreso con conferencias magistrales, simposios, mesas redondas, presentaciones libres y charlas con expertos. Se abordarán temas de suma actualidad e importancia para la región y formación continua de los colegas como lo ameritan los tiempos actuales.


También nos interesa destacar que el congreso brindará una excelente oportunidad para interactuar y hacer conexiones valiosas con otros profesionales de la salud mental de nuestra provincia, así como de todo el litoral y el resto del país.


Sra. Presidenta, actividades como estas son merecedoras de un reconocimiento. Es menester que desde el Estado se promuevan y se apoyen estas iniciativas, máxime cuando todo nuestro ordenamiento normativo así lo indica.


En la misma línea, promover la salud mental forma parte de una de las metas de 17 objetivos de desarrollo sostenible a alcanzar para el año 2030, así lo establece el objetivo N° 3 “Salud y bienestar”, el cual determina como meta promover la salud mental y el bienestar. Por ello considero sumamente importante que se visibilice, se concientice, y se comprenda el valor de estas actividades, que tienen como finalidad última enriquecer los conocimientos de los profesionales y como consecuencia de esto el beneficio para toda nuestra sociedad. Tal aspiración se conseguirá si promovemos cada vez más actividades y eventos como el que hoy pongo a consideración del cuerpo por intermedio de este proyecto.


En base a los argumentos aquí esbozados, y a los que estoy dispuesta a brindar en ocasión de su tratamiento, doy por fundada la presente iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.12 - Se declara de interés el 6to. Festival de la Música Popular y asado con cuero de Búfalo, que se realizará en la ciudad de Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el “6to. Festival de la Música Popular y asado con cuero de Búfalo” que se realizará en la ciudad de Gualeguaychú el 10 de septiembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese al presidente del Club Social y Deportivo Atlético Sur, Paulino Gómez y a la vicepresidenta de dicha entidad, Cecilia Recalde.
F U N D A M E N T O S


El próximo 10 de septiembre se realizará el “6to Festival de la Música Popular y Asado con cuero de Búfalo” organizado por el Club Social y Deportivo Atlético Sur de la ciudad de Gualeguaychú. Se trata de una fiesta popular que tiene lugar al aire libre, con entrada libre y gratuita, donde confluyen artistas, feriantes, agrupaciones tradicionalistas, autoridades municipales, provinciales y público en general.


En dicho festival, y a precios populares, el público podrá acceder a la gastronomía típica, y también al almuerzo criollo realizado por prestigiosos asadores de la región. Este año, el festival se iniciará con un desfile de agrupaciones gauchas que partirán desde la sede del Club Social y Deportivo Atlético Sur, trasladándose hacia el predio donde se realizará esta fiesta popular que contará con espectáculos artísticos de danzas folclóricas, destrezas de riendas y números musicales con artistas locales.


Por estas razones, y entendiendo que las fiestas populares tradicionales representan nuestra identidad cultural y dan sentido de pertenencia a la comunidad participante, doy por fundamentada la presente iniciativa e invito a mis pares a acompañar de manera favorable el presente proyecto de declaración.
Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.13 - Se declara de interés la designación del Museo de la Memoria Popular de la ciudad de San José de Gualeguaychú con el nombre de “Osvaldo Delmonte”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Primero: De interés la designación del Museo de la Memoria Popular de la ciudad de San José de Gualeguaychú con el nombre de “Osvaldo Delmonte”.

Segundo: Comuníquese al Director del Museo de la Memoria Popular, Diego Sánchez; a sus hijos Pablo, Mercedes, Guadalupe y Enrique y a sus hermanas Ana María, Mercedes y María Eugenia.

F U N D A M E N T O S


El viernes 28 de julio del presente año fue aprobada en el Honorable Consejo Deliberante de Gualeguaychú una iniciativa impulsada por la Dirección de Derechos Humanos de la Municipalidad que propone la imposición del nombre “Osvaldo Delmonte” al Museo de la Memoria Popular de esta ciudad. En ese sentido, entendemos que la sanción de la ordenanza representa un justo y merecido reconocimiento a quien fue un protagonista activo en la gestación del Museo de la Memoria Popular durante el 2016. Él justamente fue una de las voces que propuso la creación de un museo que preservara el valioso patrimonio histórico de Gualeguaychú. A tal efecto, integró una comisión especial junto a otros docentes y referentes en la temática de historia y memoria, además de llevar adelante las primeras tareas de recopilación de documentación y realización de entrevistas en la etapa inicial del museo.


Delmonte, quien falleció en diciembre del año pasado, fue un reconocido militante social que se destacó por su participación como integrante del Grupo de Apoyo de Madres de Plaza de Mayo de Gualeguaychú. También fue protagonista activo en la lucha por la recuperación de la democracia a nivel local.


Como dirigente sindical en la Asociación bancaria de esta ciudad, promovió la resistencia a las políticas privatizadoras de los ‘90, defendiendo los derechos de los trabajadores bancarios frente a la embestida neoliberal. Según expresa la ordenanza Nº 12773/2023 de la Municipalidad de Gualeguaychú: “sus escritos, en forma de artículos, relatos, columnas de opinión y poemas están signados por la claridad y la calidez, la reflexión profunda, el compromiso social, la sensibilidad y una genuina evocación de la dimensión humana, y constituyen un valioso aporte a la historia local y regional y una referencia a la hora de pensar la construcción de la memoria popular”.


Por todas estas razones, y entendiendo que este homenaje cultiva el sentido de pertenencia y pone en valor el patrimonio cultural de una comunidad, doy por fundamentada la presente iniciativa e invito a mis pares a acompañar de manera favorable el presente Proyecto de Declaración.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.14 - Declaran su preocupación ante los posibles nombramientos en cargos públicos en la esfera del Estado Nacional, a menos de cuatro meses del cambio de gobierno, resultando cuestionable la necesidad y urgencia de los mismos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación ante los posibles nombramientos en cargos públicos en la esfera del Estado Nacional, a menos de cuatro meses del cambio de gobierno, resultando cuestionable la necesidad y urgencia de los mismos. Sírvase como ejemplo el llamado a concurso realizado por el INCAA para cubrir 108 cargos vacantes de la planta permanente.

Segundo: Exhorta al Poder Ejecutivo Provincial a abstenerse de realizar nombramientos en cargos públicos hasta la finalización del mandato del actual gobernador, salvo que las circunstancias lo ameriten y esté debidamente justificado cada nombramiento.

Tercero: Remítase copia al Jefe de Gabinete del Gobierno de la Nación y al Secretario General de la Gobernación de la Provincia de Entre Ríos
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


El presente proyecto de declaración viene a manifestar la preocupación que tiene la gran mayoría de los argentinos, cada vez que ocurre un fin de mandato de quienes están a cargo de los Poderes Ejecutivos y comienzan a conocerse noticias respecto a nombramientos en cargos públicos. En los pasados días, luego de las elecciones PASO del 13 de agosto, trascendieron informaciones sobre casos de creaciones de cargos y llamados para cubrir cargos en el orden del Gobierno Nacional. Estas noticias generaron preocupación en la sociedad y un gran cuestionamiento respecto a la necesidad de proceder con ellos en este momento, estando a menos de cuatro meses del cambio de mandato.

A simple modo ilustrativo, el pasado 16 de agosto, el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales emitió una resolución a través de la cual llamó a concurso para cubrir 108 cargos vacantes de la planta permanente. Esta medida fue ampliamente rechazada por el arco político cuestionando la necesidad de dicho concurso, considerando el próximo cambio de gobierno que ocurrirá dentro de menos de cuatro meses. Además de estar en un momento en que la sociedad está reclamando gestiones austeras y que realmente beneficien a la sociedad, en lugar de seguir generando cargos sin un aparente beneficio en los ciudadanos.

No se discute en esta ocasión la idoneidad de las personas que puedan cubrir esos cargos, sino la oportunidad del llamado. Es decir que, resulta llamativo que ante el fin del mandato de un Presidente o Gobernador, surja la necesidad de contratar nuevos agentes para la función pública. Claro está que hay determinados cargos que deben ser cubiertos con celeridad, respetando la normativa que regula el empleo público. Pero, por otro lado, no resulta clara la necesidad de realizarlo en este momento y no permitir al próximo mandatario que resuelva cómo afrontar dicha necesidad.

Con lo antedicho, pretendo llamar la atención de mis pares y así de quienes dirigen el Poder Ejecutivo Nacional y también quienes están a cargo del Poder Ejecutivo Provincial, llamándolos a la reflexión respecto de la creación de aún más lugares en el Estado, invocando a que en los próximos meses hasta el 10 de diciembre, se realicen gestiones que permitan a los futuros gobiernos entrantes tomar las medidas necesarias para brindar los mejores servicios a los ciudadanos.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles.

-A la Comisión de Legislación General.

3.6.15 - Se declara de interés legislativo al evento “San Martín y su extraordinario Regimiento”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo al evento “San Martín y su extraordinario Regimiento”, a realizarse los días 24 y 25 de agosto de 2023 en el Departamento Colón.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a La Asociación Cultural Sanmartiniana de la ciudad de San José.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


En el año 2003 fue creada la “Asociación Cultural Sanmartiniana de la ciudad de San José” provincia de Entre Ríos, con el fin de glorificar la memoria del General Don José de San Martín, interesar a la población local en la Cultura Sanmartiniana, en la honra del Prócer y en la custodia de los lugares destinados a venerar su memoria.


Por lo tanto, se encuadrara su acción dentro de los conceptos estipulados por el Instituto Nacional Sanmartiniano, haciendo honor a los principios fundadores y básicos que la sostienen. Esta Asociación en el marco del mes que recordamos su fallecimiento, se propone mantener vivo el recuerdo de tan loable hazaña realizada por el General San Martín, su espíritu de lucha y sus principios morales inquebrantables.


La Asociación Cultural Simple Sanmartiniana de la ciudad San José, junto con el apoyo de la Municipalidad, planificaron el viaje, recibimiento y estadía de seis granaderos del Regimiento del General San Martín de la ciudad de San Lorenzo Campo de la Gloria Rosario, para que visiten distintas escuelas de la zona mostrando su uniforme y contando sus experiencias. Para ello ha trabajado en la organización de esta visita de los Granaderos a las escuelas locales.

Donde los objetivos son:
-Interesar a los niños y adultos en la vida y obra del General San Martín.

-Glorificar la memoria del Prócer.

-Conocer la existencia real de los Granaderos.

-Honrar y revivir distintos momentos de la Gesta Sanmartiniana.

-Proporcionar al docente material necesario que le permita enseñar a las nuevas generaciones los elementales principios rectores de Ideal Sanmartiniano.

-Incentivar y motivar a estudiantes y ciudadanos a reflexionar sobre el legado histórico y las enseñanzas de vida que nos dejó uno de los argentinos que más lucho por la independencia de nuestro país.

-Recordar algunas facetas de San Martín: estratega genial, militar eficiente, hombre abnegado, solidario, y de padre solícito y atento.

-Fomentar la integración de las comunidades educativas urbanas, rurales, especiales y hogares especiales de adultos.


Luego se desarrollaran un par de Actividades donde los Miembros de la Asociación se contactaran con las escuelas participantes del proyecto, para hacer entrega de un DVD, donado por la Asociación a efectos de que los alumnos conozcan el tema y puedan participar activamente en las charlas a desarrollarse. La película obsequiada será “La marcha silenciosa”, sobre el Cruce de los Andes.


Previo cronograma organizado, los Granaderos visitaran los días 24 y 25 de agosto de 2023 a todas las escuelas asignadas de la ciudad de San José, tanto rurales y de los Barrios del Ejido en ambos turnos, juntos a los miembros de la Asociación, para explicar las actividades que desarrollaban los soldados y el uso del traje que diseño el General San Martín para las batallas. Finalizadas las charlas escolares, los Granaderos engalanaran con su presencia la Plaza principal frente al pabellón Nacional y la Plaza General San Martín, donde el pueblo podrá dialogar con ellos, compartir relatos o simplemente apreciar su presencia.


Por la noche, a las 20:00 hs en la casa del Bicentenario de la Ciudad de San José, el Sr. Licenciado Roberto Alonso Romaní, brindara una charla y proyección de un documental histórico, sobre la vida y obra del granadero Bruno Alarcón, de la ciudad de Gualeguay, tambor mayor del Regimiento del Ejercito de los Andes. Donde serán invitas las escuelas secundarias y el pueblo en general a participar de este evento con entrada libre y gratuita, colaborando con un alimento no perecedero para el Hogar de Adultos Mayores Virgen del Rosario.


También se presentara el Profesor de Historia Carlos Gigliotti, describiendo la saga de la historia del Regimientos de Granaderos a Caballo, la presentación de sus 4 libros “El Aconcagua fue testigo” (historia de la batalla de Chacabuco); “De la sorpresa a la gloria” (historia de la batalla de Maipú); “Amanecer de un 3 de Febrero” (historia del combate de San Lorenzo); y el ultimo “La ultima carga” (historia de las batallas de Río Bamba, Junín y Ayacucho). Destacando que estos títulos fueron presentados en el Instituto Sanmartiniano de la República Argentina. Para finalizar, La Asociación Cultural Sanmartiniana San José obsequiara retratos del General San Martín a la Municipalidad de la cuidad para ser destinadas a sitios públicos.


Por todo lo mencionado, invito a mis pares a que acompañen la presente declaración en el marco cultural, “San Martín y su extraordinario Regimiento”.
Mauricio J. Santa Cruz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.16 - Se declara de interés la Fiesta de los Estudiantes que se llevará a cabo el 21 de septiembre del corriente en la localidad de Concordia, organizado por Estudiantes Unidos Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la “Fiesta de los Estudiantes” que se llevará a cabo el 21 de septiembre del corriente año, organizada por Estudiantes Unidos Concordia.

Segundo: Comuníquese a Estudiantes Unidos Concordia (ECU).
F U N D A M E N T O S


Visto la “Fiesta de los Estudiantes” que se llevará a cabo el 21 de septiembre del corriente año, organizada por Estudiantes Unidos Concordia en su edición número 61.


La iniciativa promovida por Estudiantes Concordienses Unidos (ECU) de organizar la tradicional “Fiesta de los Estudiantes” que se llevará a cabo el 21 de septiembre del año 2023 concluyendo de esta manera una serie de actividades que los estudiantes concordienses vienen desarrollando a lo largo del año.


La organización de esta fiesta se realizará a lo largo del predio de la ex Estación Norte Concordia y del Corsódromo “Atanasio Bonfiglio”, lugar emblemático para los desfiles de carrozas y fiestas populares para los vecinos de Concordia.
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.17 - Se declara de interés la XXX Fiesta Provincial del Inmigrante a realizarse entre el 8 y el 10 de septiembre del corriente en Concordia, organizado por Inmigrantes Unidos Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la XXX Fiesta Provincial del Inmigrante a realizarse en la ciudad de Concordia Entre Ríos los días 8, 9 y 10 de septiembre de 2023 organizada por Inmigrantes Unidos Concordia.

Segundo: Comuníquese Inmigrantes Unidos Concordia.
F U N D A M E N T O S


Visto la realización de la XXX Fiesta Provincial del Inmigrante, en sus Bodas de Perla, a desarrollarse los días 8, 9 y 10 de septiembre de 2023 organizada por Inmigrantes Unidos Concordia. La emblemática Fiesta Provincial del Inmigrante, arriba este año 2023 a su Trigésima Edición; bien es sabido que durante estas tres décadas, desde este espacio, han revalorizado las costumbres y tradiciones de nuestros antepasados que también son parte importante en la construcción de la historia de este hermoso País.

Son 30 años brindando alegrías, regocijo, amor, recuerdos, nostalgias, momentos que han quedado en la memoria de todas las y los concordienses y sobremanera en aquellos Extranjeros que dejaron su terruño para venir a sembrarlo en nuestros corazones. Cabe destacar que previo a la Fiesta siempre se realizan eventos, que indican la cercanía a estas fechas.
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.18 - Se declara de interés el Primer Congreso de Danza, Samba y Percusión que se realizó el 2 de septiembre del corriente en Concordia, organizado por el Movimiento Entrerriano de Danza.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el Primer Congreso de Danza, Samba y Percusión, que se realizó el pasado sábado 2 de septiembre del corriente año en el Gimnasio Municipal de la ciudad de Concordia, llevado a cabo por el Movimiento Entrerriano de Danza.

Segundo: Comuníquese al Movimiento Entrerriano de Danza, en la persona de la Prof. De Danzas Anahí Martínez
F U N D A M E N T O S


Visto el Primer Congreso de Danza, Samba y Percusión, que se realizó el pasado sábado 2 de septiembre del corriente año en el Gimnasio Municipal de la ciudad de Concordia, llevado a cabo por el Movimiento Entrerriano de Danza.


Este Congreso se trata de un acontecimiento importante para nuestra ciudad, ya que se realizara por primera vez y con la presencia de reconocidos profesionales, bailarines y coreógrafos de la ciudad de Gualeguaychú, con amplia experiencia en danza y carnavales, y que es organizado por el Movimiento Entrerriano de Danza, quienes vienen trabajando desde el año 2019 en diferentes aspectos, buscando fortalecer la cultura y el arte dentro de la provincia.


Este Congreso tiene como objetivo reunir a artistas, bailarines, profesores, alumnos, institutos privados, escuelas, carnavalearos, músicos, percusionistas y a todos los hacedores de la cultura y el arte. Se realizó por primera vez en la ciudad de Concordia el día 2 de Septiembre en el Gimnasio Municipal y tiene como finalidad incrementar el nivel profesional, crear circuitos culturales para la danza y el carnaval dentro de la provincia, crear redes de trabajo a bailarines y coreógrafos provinciales reconocidos por su trayectoria.
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.19 - Se declara de interés el 50º aniversario del Club Atlético Progreso Unidos de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 50° Aniversario del Club Atlético Progreso Unidos de San Salvador.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Club Atlético Progreso Unido de San Salvador.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


El Club Atlético Progreso Unidos es una institución social y deportiva de la ciudad de San Salvador. Fue fundado el 21 de septiembre de 1973 en el Barrio “La Tranquilidad” de esa ciudad, cuando en la casa del Sr. Ramón Montes un grupo de jóvenes que integraban el equipo denominado La Tranquilidad decidieron fundar esta institución. Reuniones posteriores se decidió que los colores que lo representen sea el verde con vivos blancos, de ahí que al club se lo denomina el “Bicho Verde” Su principal actividad deportiva es el fútbol amateur. También en la institución se practican otras disciplinas como vóley y tejo entre actividades culturales y artísticas.


Además, participa en la liga de fútbol de veteranos de San Salvador con dos categorías. Desde su fundación y en la década de 1980 el club disputó diferentes torneos de fútbol en la región participando en la Liga Villaguayense de fútbol, Liga de Fútbol de Colón y la Liga zonal de Fútbol de San Salvador donde ganó numerosos torneos. Sobre la Avenida Sarmiento se encuentra su sede y la primera cancha que construyeron con esfuerzo solidario y cooperativo, obtuvieron su personería jurídica en el año 1983. Obteniendo en durante la década de 1990 un comodato por parte de la Municipalidad de San Salvador un predio en donde emplazar una cancha con medidas reglamentarias que le permitan participar de varios torneos de las Ligas Zonales.


La crisis social y económica que atraviesa el país en el periodo 2001-2003 lleva al club a un decaimiento, las actividades deportivas cesan, se pierde personería jurídica, la gente se aleja de la institución y en el año 2003 deja de tener su actividad principal, el fútbol. Luego de años de poca actividad y desorganización institucional en el año 2008 se conforma una comisión reorganizadora encabezada por Víctor Rojas que busca regular la situación de la institución, lo cual se logra recuperándose la personería jurídica y llegando a la institución la disciplina Tejo que permite que se acerquen personas al club y recobre vida. Esta disciplina comienza con la construcción de su espacio llegando posteriormente a contar con 4 canchas de tejo techadas. En el año 2012 los socios toman la decisión de comenzar con los trabajos para la construcción de una cancha de fútbol con el deseo de devolverle a la institución esa actividad. Es así que se realizan gestiones y se consigue renovar el comodato con la Municipalidad de San Salvador y ampliar el terreno.


Ese mismo año 2012 se comienzan los trabajos en el futuro campo de deportes y tras dos años duros de trabajo el club vuelve en 2014 a tener fútbol de primera y división reserva afiliándose a la Liga Villaguayense de fútbol. Durante estos últimos años, la institución creció y se realizaron importantes obras para la institución, concretando el cerramiento del predio, la colocación de alambrado reglamentario y muro perimetral de la cancha principal, la construcción de vestuarios con sanitarios, cabina de transmisión para la prensa, colocación de luz artificial, construcción de cantidad y baños para el público local y visitante. También el cerramiento de una cancha de fútbol infantil con iluminación y la creación de una cancha auxiliar, además se construye en la sede social una cocina cerrada, y nuevos sanitarios.


En este año 2023 el club se encuentra más vivo que nunca y trabajando por un mejor porvenir.


Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que nos acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.
Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.20 - Se declara de interés la capacitación sobre “Educación temprana y Desarrollo infantil”, organizada por la Asociación Civil Incluir.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la capacitación sobre “Educación temprana y Desarrollo infantil” organizada por la Asociación Civil Incluir -Espacio de equino terapia y atención a la diversidad-, a realizarse entre los meses de agosto y diciembre de 2023.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Asociación Civil Incluir de la ciudad de San Salvador.
F U N D A M E N T O S


La Asociación Civil Incluir es un espacio de equinoterapia médica brindado por profesionales de la salud y educación quienes despliegan prácticas profesionales tanto en San Salvador como en Concordia, de manera solidaria y dirigida a niños y niñas con discapacidad y sin cobertura médica.


Desde esa asociación civil se impulsa una capacitación gratuita denominada “Educación temprana y desarrollo infantil”, enmarcada en la normativa provincial y nacional vigente referida a la temática, dirigida a profesionales participantes de diversas disciplinas, que consistirá de ocho (8) encuentros durante los meses de agosto a diciembre.


Dicha capacitación aspira a interpelar la educación: la primera infancia y el abordaje de la discapacidad, un proceso que requiere de la construcción y aplicación de estrategias diversificadas para lograr un acompañamiento y responsabilidad profesional integral en donde la educación temprana funciona como eje prioritario.


Esta actividad busca transmitir significativamente un marco referencial actualizado sobre el desarrollo infantil y la educación temprana con la finalidad de que los profesionales de la educación y salud asimilen activamente conceptos, recursos y estrategias fiersidicadas, propias de dicho marco para así lograr intervenir sobre las infancias desde la disponibilidad, responsabilidad y profesionalidad, acompañando de forma integral el crecimiento, el desarrollo y la crianza saludable de los niños y niñas.

Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.
Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.21 - Declara su beneplácito por el 50º aniversario de la inauguración de LT 38 - Radio Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito el 50º aniversario de la inauguración de LT 38 - Radio Gualeguay, al cumplirse el 1º de septiembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a los integrantes de LT 38 - Radio Gualeguay, sita en la calle Yrigoyen 322, ciudad de Gualeguay.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


El presente proyecto de declaración tiene como intención celebrar, con un merecido reconocimiento por parte del Senado provincial, los 50 años de Radio Gualeguay, una institución de gran relevancia para la ciudad de Gualeguay, ciudades aledañas y toda la zona rural. La inauguración formal de Radio Gualeguay fue el 1º de septiembre de 1973, con la presencia del entonces Intendente Juan María Gianello y quienes ya habían comenzado a experimentar con la radio. Merecen un especial reconocimiento Carlos Germano, Adán Ernesto Carbone, Mario Alarcón, Reynaldo Diorio, Juan Peregrino Echegaray, precursores de las emisiones de la radio en la década del 70'. Previo a la inauguración formal, la primera emisión fue el 18 de julio de 1973, de manera experimental con una programación especial y sin publicidad, transmitiendo desde su histórica sede de calle Chacabuco y San Antonio. La radio comenzó en la frecuencia AM 1560, pero posteriormente fue otorgada la frecuencia actual de AM 1520, con un alcance mucho mayor que el anterior.

Todos quienes vivimos en la ciudad de Gualeguay como así también transitamos las rutas y caminos rurales sabemos de la importancia de cada transmisión, ya sea de noticias o de programas en general. La radio fue y sigue siendo una gran herramienta de comunicación para los gualeyos, no sólo como canal de información, sino también para ese diálogo que se genera entre emisores y receptores. Radio Gualeguay es una de las instituciones más relevantes de nuestra ciudad, con una amplia trayectoria en su programación y con grandes referentes de la cultura que por ella pasaron. Llegar a los 50 años implicó una gran dedicación por cada persona que pasó por su espacio radial, que le dedicó tiempo a ofrecer una programación de calidad a los miles de oyentes que acompañan cada día. Es por eso que corresponde un merecido homenaje a la radio, a las personas que fueron y son parte y también a sus oyentes.

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.
Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.22 - Se declara de interés la trayectoria del grupo de teatro independiente “Los Príncipes”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la trayectoria del grupo de teatro independiente “Los Príncipes” de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo. Comuníquese a la coordinadora del grupo teatral, la Sra. Carina González y en representación del equipo interdisciplinario del “Hogar Granja Emanuel”, a la Lic. Ángela Maro y a la Lic. Alejandra Urquiola.
F U N D A M E N T O S


El grupo de teatro independiente “Los Príncipes” de la ciudad de Gualeguaychú, surge a partir de crear una actividad integradora y de participación comunitaria mediante un taller de teatro recreativo-terapéutico, constituido por usuarios e integrantes del equipo interdisciplinario del “Hogar Granja Emanuel”, quienes han encontrado en la experiencia teatral una forma de vehiculizar el juego, la magia y la creatividad.


En dicho establecimiento la población que convive está integrado por 33 personas, jóvenes y adultos varones, oriundos de diferentes ciudades de la provincia, con discapacidad intelectual en sus diferentes niveles: leve, moderado y profundo, quienes desarrollan diferentes tipos de actividades y tareas, adaptadas a las posibilidades y aspiraciones de cada quien, complementadas en el espacio educativo del “Taller Protegido Emanuel”, con el objetivo de una integración escolar.


A su vez, el equipo interdisciplinario está integrado por diferentes profesionales: médico generalista, psiquiatra, psicóloga, trabajadora social, fonoaudióloga, nutricionista, coordinadora de teatro, profesor de educación física, terapista ocupacional, enfermeros, celadores, personal de cocina, etc. Actualmente el grupo cumple de forma ininterrumpida 23 años de trayectoria teatral, bajo la dirección de la animadora sociocultural de la actividad teatral, Carina González, quien desde la dramaturgia del actor ha sabido promover la inventiva colectiva en clave comunitaria y popular, de obras inéditas que fueron presentadas en los más diversos escenarios locales, provinciales y de la región.

A saber:
1. “Por Nuestro Club”. (2000)

2. “Es Posible” (2001)

3. “Las travesuras de Cupido” (2003)

4. “Las endiabladas travesuras de Cupido” (2004)

5. “Con esta sí… con esta no” (2005)

6. “Entre realidades y fantasías” (2007)

7. “Si lo deseas de corazón” (2008)

8. “Nunca cambies amor por dinero” (2011)

9. “La gran lección” (2014)

10. “Luchando por tus sueños… modificarás el destino” (2016) 11. “Una magia para el corazón” (2019)

Durante el año 2022, el grupo presentó el largometraje de docuficción “Los Príncipes, la película”, en una síntesis de su extensa trayectoria la cual conjuga lo testimonial y lo creativo, produciendo un hecho artístico original en lenguaje cinematográfico. En este sentido, el film cuenta con entrevistas a personas relacionadas desde lo familiar y lo institucional con el grupo, junto a un valioso material de archivo gráfico y audiovisual, documentando la experiencia teatral como herramienta de inclusión e integración social. Entre los antecedentes se pueden destacar que: En el año 2010 se registraron en el Instituto Nacional de Teatro, como grupo de teatro independiente “Los Príncipes”. Que, en el año 2017, reciben la mención especial de la XX Edición “Premio Teatro del Mundo” en la “V Edición en el premio especial Teatro de Entre Ríos, del Centro Cultural Rector Ricardo Rojas de la Universidad de Buenos Aires, convirtiéndose en una distinción a la excelencia en la actividad teatral Argentina. Que, durante los años 2018 y 2019, la Dirección Departamental de Escuela sesión Gualeguaychú, declaró de interés educativo la obra teatral “Luchando por tus sueños… Modificaras el destino” (Disposición Nº 172/2018 DDE). Que, en el año 2020, el grupo participó del programa municipal “Cultura Guale”, obteniendo el 4° premio con el proyecto “La cultura artística como herramienta para la inclusión e integración social”. Que, durante el año 2022, el Honorable Concejo Deliberante San José de Gualeguaychú declaró de interés Municipal el largometraje de docuficción “Los Príncipes, la Película” (Disposición N° 172/2018 DDE) Que, en el mismo año, la Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos declaró de Interés Cultural el largometraje de docuficción “Los Príncipes, la Película” (Exp. N°25787. Declaración N° 233) 


Por todos estos argumentos y entendiendo que debemos valorar este tipo de actividades culturales que promueven los derechos humanos y los valores de integridad y de inclusión para todas las personas en su plena participación en la sociedad, es que solicito a mis pares que me acompañen en esta propuesta de declaración de interés.
Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.23 - Se declara de interés la 14º edición de la Feria del Libro Infantil “Alas de Papel”, que se realizará entre el 13 y el 17 de septiembre, en el complejo cultural “La Estación”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la 14° Edición Feria del Libro Infantil "Alas de Papel", que se realizará durante los días 13, 14, 15, 16 y 17 de septiembre, en el complejo cultural “La Estación”, en la ciudad de Urdinarrain.

Segundo. Comuníquese al Presidente Municipal, el Sr. Sergio Martínez; a la coordinadora y asesora de Cultura y Turismo, la Prof. Stella Okon; y a la Supervisora Zona C – Sede Urdinarrain, la Prof. Silvina Gómez.
F U N D A M E N T O S


En la ciudad de Urdinarrain se realizará la 14° Edición de la Feria del Libro Infantil "Alas de Papel", durante los días 13, 14, 15, 16 y 17 de septiembre, considerada la única feria infantil de la provincia. La misma surge durante el año 2008 con la finalidad de fomentar el hábito de la lectura en las infancias y adolescencias, y es organizado por el área de Cultura y Turismo municipal, junto a la colaboración de todas las instituciones educativas de la ciudad y zona de influencia, quienes participan desarrollando las diferentes propuestas artísticas y culturales. Este año la temática es "Urdinarrain nuestra ciudad", y para ello, cada institución presentará un tema específico:

-Jardín “Gurisitos” Tema: La Estación de tren
- EPEI 13 "Arco Iris" Tema: Club de planeadores de Urdinarrain
-Jardín "Semillitas de Esperanza" Tema: Los corsos de Urdinarrain
-Esc. N° 26 NINA Tema: Bomberos Voluntarios Urdinarrain
-Esc. N° 103 Tema: Monumentos de la ciudad
-Esc. N° 63 Tema: Arenas Blancas
-Esc. N° 25 Tema: María de las Muñecas
-Biblioteca Popular Tema: La Biblioteca El espacio de realización será en el complejo cultural “La Estación”, donde se exhibirán las diferentes propuestas editoriales y de librerías, junto a encuentros con escritores, lecturas, espectáculos musicales y teatrales. En este sentido se presentarán dos libros de autores locales: "El cubo mágico y otros cuentos" de Fabiana Heidenreich y "Urdinarrain y alrededores en bicicleta" de Eduardo Morena. Durante dichas presentaciones actuará el coro municipal infantil "Semillas de luz"; el taller adulto de canto municipal; y el taller de teatro y literatura municipal: "Los che vo”, con dos obras de autoría colectiva para reflexionar sobre la temática del río: "Esa voz" y "De qué me disfrazo". Por otro lado, estará presente Mirian Cheres con sus títeres gigantes para nivel inicial y se estrenará el cortometraje "60 años para esto", que es una producción del taller de cine de la Biblioteca Popular. También habrá espacios para emprendedores y artesanía local dedicada a la temática infantil. El evento finalizará con la multitudinaria “Bicicleteada de Primavera” la cual circulará por las calles principales de la ciudad, con la participación de cientos de infantes y jóvenes junto a las familias. Por todos estos argumentos, y entendiendo que debemos valorar este tipo de actividades culturales que promueven hábitos saludables para el desarrollo del bienestar emocional, creativo y social, es que solicito a mis pares que me acompañen en esta propuesta de declaración de interés.
Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.24 - Se declara de interés el Desfile de Carrozas Estudiantiles.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el Desfile de Carrozas Estudiantiles que se realizará el sábado 14 de octubre en la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo. Comuníquese a la Presidenta de la Comisión de Carrozas Estudiantiles, la Profesora Soraya Stürtz y al Presidente Municipal Dr. Martín Esteban Piaggio.
F U N D A M E N T O S


El sábado 14 de octubre tendrá lugar el tradicional Desfile de Carrozas Estudiantiles sobre la pasarela “José Luis Gestro” del Corsódromo de Gualeguaychú. Este año, integrantes de 21 cursos de 15 escuelas públicas y colegios privados de esta ciudad y del vecino Pueblo Belgrano participarán de un evento constituido como una genuina celebración popular, vinculada estrechamente con la tradición carnavalesca y el ámbito educativo. Dicha fiesta llega este año a su edición número 64º y a la 20ª como Fiesta Nacional.


Sin duda, constituye uno de los eventos más convocantes que reúne a toda la comunidad educativa, integrada por el alumnado, sus progenitores y docentes. Esta actividad cultural y educativa promueve la creatividad, la solidaridad, el compañerismo, el respeto y la equidad, ya que aspira a una integración entre las diferentes instituciones educativas y el estudiantado en general. El estudiantado es el gran protagonista de este evento, ya que son quienes crean, diseñan y materializan a través de muchas horas de trabajo las diferentes construcciones con alambres, papel, engrudo y pinturas, con la finalidad de transmitir un mensaje humanitario o una crítica social, para una mejor concientización en la construcción de un mundo mejor.


Dichos trabajos comienzan con meses de anticipación en la compañía de tutores y docentes, quienes colaboran en la perfección de las diferentes técnicas, incorporando una mayor utilización de materiales reciclados para sumar conciencia ambiental al perfil del desfile. De esta forma, la Fiesta Nacional de Carrozas Estudiantiles se convierte también en un atractivo turístico cultural para la región, generando la circulación de diferentes valores tanto materiales como significativos, que enriquecen la diversidad cultural. Y a su vez, la gestación de las carrozas estudiantiles son un importante semillero de creatividad, de imaginación e inventiva, para la profundización de la gran fiesta de la ciudad de Gualeguaychú, como es el “Carnaval del País”.


Por todos estos argumentos, y entendiendo que debemos valorar este tipo de actividades culturales y turísticas, que promueven los valores patrimoniales y de identidad comunitaria, es que solicito a mis pares que me acompañen en esta propuesta de declaración de interés.
Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.25 - Se declara de interés legislativo la 1º edición de las Olimpíadas Médicas Entrerrianas, organizada por la Asociación Médica de Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la 1° edición de las Olimpiadas Médicas Entrerrianas, organizada por la Asociación Médica de Diamante, que se desarrollará los días 13 y 14 de octubre del 2023 en la ciudad de Diamante, departamento homónimo.

Segundo: Comuníquese al señor presidente de la Asociación Médica de Diamante Dr. Leiva Cristian y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S


Sra. Presidenta: La presente iniciativa tiene por finalidad declarar de interés legislativo de esta Honorable Cámara, la primera edición de las Olimpiadas Médicas Entrerrianas que se desarrollarán los días 13 y 14 de octubre del 2023 en la ciudad de Diamante, departamento Diamante. La actividad es promovida y organizada por la Asociación Médica de Diamante, con el apoyo y auspicio de la Federación Médica de Entre Ríos y la Municipalidad de Diamante.


El evento está dirigido a médicos profesionales de la salud que llegarán desde distintos puntos de la provincia, permitiendo el intercambio de ideas y conocimientos, más allá de las distintas competencias que están previstas.


En lo que respecta al desarrollo de las actividades abarcarán disciplinas como fútbol cinco, tenis, paddle, pesca de embarcados, maratón cinco km, ciclo turismo y truco. Entiendo, Honorable Cámara, que es fundamental dar apoyo, fomentar y reconocer desde nuestro espacio la realización de actividades como la traída a colación a través del presente proyecto.


El deporte juega un rol central en la cotidianeidad de la persona, indispensable para el desarrollo saludable del ser humano a lo largo de su vida. Es en este sentido que nuestra Constitución Provincial, en su artículo 27, da un lineamiento a seguir y obliga al Estado a promover la actividad deportiva para la formación integral de la persona.


Asimismo, las presentes olimpíadas están íntimamente entrelazadas y propagan el derecho a la salud, derecho ampliamente por todo nuestro legal y supra legal. Considero H. Cuerpo, que en los tiempos que transcurrimos y pensando en las consecuencias del sedentarismo por haber transitado una pandemia mundial (luego de la quietud y el confinamiento), propuestas como las traídas a colación por el presente proyecto son merecedoras de un reconocimiento, máxime cuando ocupan un rol preponderante y tan provechoso para toda nuestra sociedad.


Por las razones aquí esbozadas y a las que estoy dispuesta a verter en ocasión de su tratamiento, en caso de ser solicitadas, doy por fundada la presente iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.
Claudia E. Gieco.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.26 - Se declara de interés legislativo las VIII Jornadas Freireanas “Arte, ESI y DDHH en los 40 años de Democracia”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo las VIII Jornadas Freireanas “Arte, ESI y DDHH en los 40 años de Democracia”, a desarrollarse bajo la modalidad presencial, del 18 al 20 de septiembre del corriente año, en el Instituto de Formación Docente Paulo Freire de la localidad de Ramírez, Departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese a la rectora de la institución Lic. Lorena Victoria Ban y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


La finalidad del presente proyecto consiste en declarar de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, la octava edición de las Jornadas Freireanas “Arte, ESI y DDHH en los 40 años de Democracia”, a desarrollarse del 18 al 20 de septiembre del corriente año, bajo la modalidad presencial, en el Instituto Superior de Formación Docente Paulo Freire, de la ciudad de Ramírez, departamento Diamante. En esta nueva edición se articulará la ESI en perspectiva de Derechos mediada por el Arte en sus distintas formas.


Es la primera vez que como Institución Formadora de Formadores se abocarán al trabajo institucional abierto a la comunidad educativa y de trabajo para la atención de las problemáticas de género, violencias y disidencias que atraviesan a la sociedad y en la que como institución con preponderancia de mujeres se hace necesario y urgente poner allí el foco. En los contextos que atravesamos, poder revisar nuestras prácticas pedagógicas como institución formadora dejándonos atravesar por el pensamiento freireano es una necesidad y un desafía. Las Jornadas Freireanas son parte del Proyecto Institucional del ISFD Paulo Freire desde el año 2015 en que, a poco tiempo de haber asignado dicho nombre a la institución, un grupo de docentes, considera la importancia de revisar los supuestos que atravesaban las prácticas cotidianas de la formación en tensión con la pedagogía freireana.


Fue así que año a año se reinaugura un espacio y tiempo de encuentro para pensarnos, reflexionar, compartir experiencias, aprender con otros en un intento por resignificar el sentido que tiene aprender y enseñar. En el año 2021, aggiornandose a las modalidades de la pandemia, el desafío fue plantear el encuentro en forma totalmente virtual. Esta modalidad fue toda una experiencia que permitió interactuar con otros institutos freireanos del país.


En 2022 volvieron a realizarse los encuentros presenciales (modalidad mixta) y en el presente año se proponen encuentros con formato tipo talleres para continuar el camino de producción colectiva del conocimiento. Tal como establece el Plan de Educación Entrerriana “la formación docente permanente, continua y situada es una de las prioridades en los planes provinciales y se logra a través de programas, jornadas, talleres, ateneos, cursos, congresos, seminarios, que fortalezcan la innovación, la atención de las necesidades de los sujetos pedagógicos y las demandas pedagógico-didácticas de la gestión institucional”.


En el mismo espíritu de la norma, las presentes jornadas instan a la actividad participativa, colaborativa creativa y activa, y las experiencias de trabajo que utilicen la tecnología de forma lúdica y reflexiva. Entiendo, Sra. Presidenta, que es fundamental dar apoyo, fomentar y reconocer desde nuestro espacio la realización de actividades como la traída a colación a través del presente proyecto, máxime cuando existe un mandato Constitucional traído por nuestra Carta Magna Nacional y Provincial y en el andamiaje normativo internacional por el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales que obliga a los Estados a asegurar el desarrollo y difusión de la ciencia e investigación científica.


Promover la educación, que como es sabido es un derecho humano fundamental, debe ser uno de los principales propósitos del estado; es por ello que pongo en consideración del cuerpo la presente iniciativa, entendiendo que posee contenidos muy fructíferos para todo el cuerpo estudiantil y docente, y en definitiva para quien sienta el afán de pertenecer o integrarse a dicha actividad. Por las razones aquí esbozadas y a las que estoy dispuesta a verter en ocasión de su tratamiento, doy por fundada la presente iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.27 - Se declara el beneplácito por el 130º aniversario de la Comuna de Estación Camps.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 130° aniversario de la Comuna de Estación Camps, del departamento Diamante, cumplido el 5 de septiembre del año 2023.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente Declaración al Presidente de dicha localidad Sr. Luis O. Rivero, y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


La presente iniciativa tiene por objeto expresar el beneplácito de ésta Honorable Cámara por el 130° aniversario de la Comuna de Estación Camps, del Departamento Diamante, cumplido el día 05 de septiembre del corriente año. Estación Camps, es una localidad de la Provincia de Entre Ríos ubicada en el distrito Isletas del Departamento Diamante, a 1km de RN 12 a través de la que se vincula con los municipios de Crespo y de General Ramírez. Se encuentra a 119 metros de altitud sobre el nivel del mar, siendo el lugar de mayor altura de la Provincia. En el año 2023 adquiere por su crecimiento poblacional y demográfico la categoría de “comuna”.


El origen de este pueblo como el de muchos de esta provincia concuerda con el nacimiento del ferrocarril central entrerriano. Su nacimiento se asocia a la conjunción de dos hechos: por una parte, el tendido de la línea del Ferrocarril Central entrerriano para unir Paraná y Concepción del Uruguay (que, a su vez tenía previsto los ramales de conexión con el resto del territorio provincial) y por otra parte, la existencia de la estancia de la familia Camps que dona parte de sus tierras para el establecimiento de una Estación dentro del recorrido de la línea en el tramo Paraná-Nogoyá.


La aptitud de las tierras para el cultivo del departamento Diamante y el sistema ferroportuario, permitieron que el modelo agroexportador se instale en estas tierras, de tal forma que, a principios del siglo XX, Estación Camps figure entre el listado de localidades destacadas del Dpto. Diamante que aportaban a su desarrollo con productos que llegaban al puerto para exportación. Está compuesta por suelos aptos para el cultivo, surcados por cursos de agua de poco caudal y con la cota altimétrica más alta de la provincia.


El soporte hidrográfico está constituido por aportes menores al Río Paraná. De este sistema se pueden mencionar dos arroyos que cruzan el territorio y lo delimitan hacia el suroeste: arroyo las Tamberas y arroyo de Queipo.


Esta zona agroecológica homogénea comprende parte de dos cuencas hidrográficas: la cuenca “Aportes menores al Río Paraná” y la cuenca “Arroyo las Conchas”.


Sra. Presidenta, Camps es una localidad con evidente carácter productivo, variedad de productos de sector primario y también con un sector industrial muy pujante; es un territorio con alta oferta de empleo. Tiene amplia producción de sector avícola, producción de carne aviar, exportaciones y consumo, y también producción de huevos.


Sabemos que Entre Ríos es de gran importancia en la avicultura argentina, estando en primer lugar respecto a la producción de carne aviar con un 51,2% en el total nacional. El departamento Diamante representa un 5,6% anual respecto a la producción de pollos parrilleros de la provincia, ocupando el departamento el cuarto lugar en lo que hace a la producción. En la localidad de Camps funcionan aproximadamente 19 galpones aviares. H. Cámara, Camps tiene mucho camino por transitar y por crecer, un futuro muy fructífero los espera, razón por la cual esta Honorable Cámara debe expresarse dando su beneplácito por su 130° aniversario.


Por los argumentos aquí esbozados, y a los que estoy dispuesta a brindar en ocasión de su tratamiento, doy por fundada la presente iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.6.28 - Solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias ante el Presidente del Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos, a fin de que se disponga instalar un cajero automático en la localidad de Camps, del Departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la provincia de Entre Ríos, arbitre las medidas necesarias ante el Sr. Presidente del Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos a fin de que este disponga instalar un cajero automático en la localidad de Camps, del Departamento Diamante.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


Por medio del presente proyecto se interesa al Poder Ejecutivo a que arbitre las medidas necesarias ante el Sr. Presidente del Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos, a los fines de que disponga instalar un cajero automático en la localidad de Camps, del Departamento Diamante. Durante el transcurso de estos últimos años, las diferentes zonas del Departamento han experimentado un importante crecimiento tanto demográfico como económico.


Camps ha visto reflejado un importante crecimiento del sector agropecuario y en su población, razón por la cual ha pasado a la categoría de Comuna desde el año 2023. Al no contar con este servicio de vital importancia en esta época, sus ciudadanos deben movilizarse largas distancias a las ciudades de Crespo o Ramírez para acceder al servicio de cajero electrónico. Estación Camps, es una localidad de la Provincia de Entre Ríos ubicada en el distrito Isletas del Departamento Diamante, a 1km de RN 12 a través de la que se vincula con los municipios de Crespo y de General Ramírez. Se encuentra a 119 metros de altitud sobre el nivel del mar, siendo el lugar de mayor altura de la Provincia.


En el año 2023, como he dicho, adquiere por su crecimiento poblacional y demográfico la categoría de “comuna”. El origen de este pueblo como el de muchos de esta provincia concuerda con el nacimiento del ferrocarril central entrerriano. Su nacimiento se asocia a la conjunción de dos hechos: por una parte, el tendido de la línea del Ferrocarril Central entrerriano para unir Paraná y Concepción del Uruguay (que, a su vez tenía previsto los ramales de conexión con el resto del territorio provincial) y, por otra parte, la existencia de la estancia de la familia Camps que dona parte de sus tierras para el establecimiento de una Estación dentro del recorrido de la línea en el tramo Paraná-Nogoyá.


La aptitud de las tierras para el cultivo del departamento Diamante y el sistema ferroportuario, permitieron que el modelo agroexportador se instale en estas tierras, de tal forma que, a principios del siglo XX, Estación Camps figure entre el listado de localidades destacadas del Dpto. Diamante que aportaban a su desarrollo con productos que llegaban al puerto para exportación. La provisión del servicio de cajero automático en localidades de este tipo resulta fundamental y representará un gran avance para ellas y toda zona de influencia.


Cabe destacar además de que estas localidades se vieron perjudicadas en el contexto de la Pandemia COVID 19, imposibilitándose la normal movilidad a las ciudades cercanas que cuentan con el servicio, con el agravante de que en muchas ocasiones el sistema se encontraba saturado. Es evidente el perjuicio que recae sobre estas localidades rurales de no poder acceder a un servicio de cajero automático con facilidad, máxime hoy, que nos encontramos en la era de la tecnología y la mayoría de las transacciones se realizan por dicho sistema.


Por las razones aquí contenidas y a las que estoy dispuestas a brindar en caso de ser requeridas, es que solicito se le de tratamiento favorable a la solicitud contenida en la presente.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.29 - Solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias ante el Presidente del Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos, a fin de que se disponga instalar un cajero automático en la Villa 3 de Febrero de la ciudad de Nogoyá, del Departamento Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial efectúe las gestiones necesarias ante el Sr. Presidente del Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos, a fin de que disponga instalar un cajero automático en la Villa 3 de Febrero de la Ciudad de Nogoyá.
F U N D A M E N T O S


Sra. Presidenta: La ciudad de Nogoyá cuenta en la actualidad con 40.000 habitantes, es dable manifestar que pese a su extensión (más de 10 km2) y a la cantidad de habitantes, la ciudad de Nogoyá sólo posee dos entidades bancarias que se encuentran en el centro de la ciudad y con pocos cajeros automáticos en relación a la cantidad de habitantes, sumado a esto, el sector de la Villa 3 de Febrero, presenta un notable crecimiento demográfico y se encuentra distante del centro de la ciudad, obligando a los vecinos y vecinas a atravesar toda la ciudad para ir hasta los cajeros automáticos.


Que mas allá de los motivos expuestos, es importante continuar con la descentralización y funcionalidad de los servicios públicos, acercando los mismos a los vecinos, reduciendo costos de traslados y poniendo en valor un importante sector de la ciudad que hoy cuenta con tres escuelas secundarias, dos de nivel primario, comisaría, delegación municipal y diversidad de propuestas comerciales. También es importante mencionar que los cajeros automáticos existentes, en reiteradas ocasiones colapsan, sobre todo en fechas de cobro de prestaciones provinciales y nacionales, sugiriendo que por cuestiones de seguridad el cajero automático solicitado sea instalado en la Comisaria de la Villa 3 de Febrero.


Por todos los motivos expresados, solicito a esta Honorable Cámara acompañen el presente Proyecto de Comunicación.
Flavia G. Maidana.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.30 - Solicita al Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, proceda a proveer un móvil adecuado para la Brigada de Abigeato de Gualeguay, a fin de dar cumplimiento a sus tareas de seguridad, considerando las zonas rurales, las distancias y los estados de los caminos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos correspondientes, proceda a proveer un móvil adecuado para la Brigada de Abigeato de Gualeguay, a fin de dar cumplimiento a sus tareas de seguridad, considerando las zonas rurales, las distancias y el estado de los caminos.
F U N D A M E N T O S


Señora Presidenta: Motiva el presente proyecto de comunicación la situación actual de la única unidad móvil con que cuenta la Brigada de Abigeato Gualeguay. Se trata de un móvil que está en constante reparación, lo que conlleva a que se dificulten las tareas de prevención y control de delitos rurales. Considerando las grandes distancias en las zonas rurales de las Juntas de Gobierno y Comunas, y el estado de los caminos, las fuerzas de seguridad, además de la instrucción recibida, deben contar con recursos que le permitan desempeñarse en el territorio y cumplir con la política de seguridad ciudadana.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de comunicación.
Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedido de Informes
3.6.31 - Solicitan conocer el estado de avance, las empresas afectadas, la fecha de inicio y de finalización, los montos presupuestados y el personal contratado en las obras de la Ruta Provincial Nº 20, en el tramo comprendido entre Villaguay y Federal.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:
Respecto a las obras sobre la Ruta Provincial Nro. 20, en el tramo comprendido entre Villaguay y Federal.

1) Estado de avance de la obra de la Ruta Provincial Nro. 20 a la fecha de la sanción del presente.

2) Empresas afectadas a la realización de dichas obras.

3) Fecha de inicio de las obras mencionadas y fecha estimada de finalización de estas.

4) Montos presupuestados y ejecutados a la fecha de la sanción del presente.

5) Si la o las empresas contratistas han incurrido en la baja de personal afectado a dicha obra.

Rubén A. Dal Molín. Gastón Bagnat. Omar E. Migueles. Francisco A. Morchio.
Sra. Presidenta (Stratta): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Se declara de interés legislativo la celebración anual de la muerte de Lázaro Blanco.
Sra. Presidenta (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración anual de la muerte de Lázaro Blanco, con número 27.613 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo la celebración anual de la muerte de Lázaro Blanco, acaecida en el norte entrerriano, el día 7 de septiembre.

Segundo: Comuníquese a la Comuna de San Víctor- Distrito Manantiales.
Ester González.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.2 – Se declara de interés legislativo la 78ª Exposición Ferial de la Sociedad Rural de Feliciano y la 3ª Exposición Regional Bradford.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 78ª Exposición Ferial de la Sociedad Rural de Feliciano y la 3ª Exposición Regional Bradford, con número 27.614 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo, la septuagésima octava exposición ferial de la Sociedad Rural de Feliciano, y tercera Exposición Regional Braford, que se llevó a cabo los días 25, 26 y 27 del mes de Agosto del corriente año.

Segundo: Comuníquese a La Sociedad Rural de la ciudad de Feliciano.
Ester González.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Se declara de interés legislativo el evento educativo y cultural “Arte a la calle”, organizado por la Escuela Secundaria Nº 1º “Cesáreo Bernaldo de Quirós”, de la ciudad de Concordia.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el evento educativo y cultural “Arte a la calle”, organizado por la Escuela Secundaria Nº 1º “Cesáreo Bernaldo de Quirós”, de la ciudad de Concordia, con número 27.615 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el evento educativo y cultural “Arte a la Calle” organizado por la Escuela Secundaria y Superior Nº 1 “Cesáreo Bernaldo de Quirós”, a realizarse el día 22 de septiembre de 2023.

Segundo: Comuníquese a Escuela Secundaria y Superior Nº1 “Cesáreo Bernaldo de Quirós”.
Armando L. Gay.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.4 – Se declara de interés legislativo la realización del Festival Nacional de Títeres “La Bartolina”, a realizarse en la ciudad de La Paz.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del Festival Nacional de Títeres “La Bartolina”, a realizarse en la ciudad de La Paz, con número 27.620 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo a la realización de Festival Nacional de Títeres “La Bartolina”, que se realizará del 12 al 16 de septiembre del corriente año, en la ciudad de La Paz, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Grupo Teatral “Los Chamacos”, organizadores del evento.
Amílcar R. Genre Bert.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gobernador Maciá de un inmueble, con el cargo de afectar dicho inmueble a la construcción del Juzgado de Paz de la ciudad de Gobernador Maciá.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gobernador Maciá de un inmueble, con el cargo de afectar dicho inmueble a la construcción del Juzgado de Paz de la ciudad de Gobernador Maciá, expediente Nº 14.729.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.729, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de Gobernador Maciá destinado a la construcción del Juzgado de Paz, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 22 de Agosto de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet de manera presencia y la Senadora Gieco y el Senador Dal Molín de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de una fracción de terreno de una superficie de cuatrocientos veinte metros cuadrados (420 m2), formulada por la Municipalidad de Gobernador Maciá, ubicado en la esquina de Av. Francisco Ramirez y Ghiglione, Planta Urbana de la localidad de Gobernador Maciá, Distrito Raíces al Sud, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos, que es parte integrante de un inmueble de mayor superficie que a continuación se describe: Manzana Nº 153, domicilio parcelario: Avenida Francisco Ramírez y calle Güemes, Plano de Mensura N° 24.699; Partida Provincial N° 109.910; Matrícula Nº 111.778 D.U., que consta de una superficie de sesenta mil quinientos metros cuadrados (60.500,00 m2); cuyos límites y linderos son:

Norte: Recta (1-2) N. 89º 39´ E. de 100,00 metros, lindando con calle Güemes; 

Este: Recta (2-3) S. 0º 21´ E. de 605,00 metros, lindando con calle Eva Perón;

Sur: Recta (3-4) S. 89º 39´C. de 100,00 metros, lindando con calle Buenos Aires; 

Oeste: Recta (4-1) N. 0º 21´C. de 605,00 metros, lindando con Avenida Francisco Ramírez.
Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el Artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de Paz de la Ciudad de Gobernador Maciá.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; siendo los gastos de Mensura y Escrituración a cargo de la parte donataria.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 22 de agosto de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
5.2 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, a favor de la Municipalidad de Herrera, Departamento Uruguay, un inmueble de su propiedad, con la finalidad de cumplimentar con las disposiciones previstas por el artículo 81º, primer párrafo de la Constitución Provincial.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, a favor de la Municipalidad de Herrera, Departamento Uruguay, un inmueble de su propiedad, con la finalidad de cumplimentar con las disposiciones previstas por el artículo 81º, primer párrafo de la Constitución Provincial, expediente Nº 14.749.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.749, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación un inmueble a favor de la Municipalidad de Herrera Distrito Gená, Departamento Uruguay, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 22 de Agosto de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Miranda y los Senadores Maradey, Berthet y Amavet de manera presencial y la Senadora Gieco y el Senador Dal Molín de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Herrera, Departamento Uruguay, un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Gená, Municipio de Herrera, Planta Urbana, Manzana Nº 32, Plano de Mensura Nº 56.183, domicilio parcelario: Avda. Hilario Bózzolo Nº 165 esquina calle Pbro. Queirolo Nºs. 661/663/695 esquina calle Luis Signe Nº 138 esquina calle Entre Ríos; que consta de una superficie de tres mil setecientos cincuenta metros cuadrados (3.750 m2); (superficie total de ochavas previstas: 35,96m2); cuyos límites y linderos son:
Norte: Línea recta (1-2) amojonada, alambrada y edificada a rumbo N.E. 70º 37´ de 100,00 metros, lindando con calle Luis Signe (broza, a=12m.);
Este: Línea recta (2-3) alambrada y amojonada al rumbo S.E. 19º 23´de 37,50 metros, lindando con calle Pbro. Queirolo (asfalto, a=12m.);
Sur: Línea recta (3-4) amojonada al rumbo S. O. 70º 37´, de 100,00 metros, lindando con Avenida Hilario Bózzolo (asfalto, a=25m.);
Oeste: Línea recta (4-1) amojonada al rumbo N.O. 19º 23´, de 37,50 metros, lindando con calle Entre Ríos (broza, a=12 m.); con la finalidad de cumplimentar con las disposiciones previstas por el artículo 81º, Primer Párrafo de la Constitución Provincial.
Artículo 2°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1°, a favor de la Municipalidad de Herrera.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 22 de agosto de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
5.3 – Se establece el Régimen de Fiscalización y Registro de las Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos, el que deroga el régimen establecido por la Ley Nº 6963.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se establece el Régimen de Fiscalización y Registro de las Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos, el que deroga el régimen establecido por la Ley Nº 6963, expediente Nº 14.168.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, devuelto en revisión, contenido en el Expediente Nº 14.168, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se establece el Régimen de Fiscalización y Registro de Personas Jurídicas, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 22 de agosto de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Miranda y los Senadores Maradey, Amavet y Berthet de manera presencial y la Senadora Gieco y el Senador Dal Molín de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Nestor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Régimen de Fiscalización y Registro de Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos
Capítulo I

Autoridad de Aplicación
Artículo 1°: Denominación. La Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas y Registro Público, órgano dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, es la autoridad de aplicación de la presente ley.
Artículo 2°: Naturaleza Jurídica. Como órgano desconcentrado, ejerce en forma exclusiva las competencias que por la presente ley se le atribuyen, a cuyo desempeño la autoridad jerárquica superior no podrá avocarse, teniendo ésta sólo un control jerárquico limitado a las restantes funciones administrativas que cumple la Dirección. Funciona de manera orgánica de acuerdo a las disposiciones contenidas en la presente y lo que establezca el Poder Ejecutivo por reglamento, a quien la autoridad de aplicación podrá proponer la creación de delegaciones territoriales, así como el dictado de toda otra regulación que exceda el marco de sus competencias específicas y estime necesaria para el cumplimiento eficaz y eficiente de su función.

Capítulo II

Competencia territorial y material. Principio rector.
Artículo 3°: Competencia Material. La Dirección, conforme a su competencia territorial, ejerce y tiene a su cargo las funciones de poder y actividad de policía respecto de las personas jurídicas, siendo autoridad pública de contralor y registro público con el alcance y extensión que fijan el Código Civil y Comercial de la Nación, la Ley General de Sociedades, y demás leyes nacionales sobre la materia, la presente ley y reglamentos que se dicten en consecuencia.
Artículo 4°: Principio de Especialidad. Su competencia material abarca todas las facultades expresamente establecidas en las leyes y reglamentos, tanto nacionales como provinciales y las razonablemente implícitas para el ejercicio de aquellas, necesarias para cumplir con el fin propio de su especialidad, cual es ser autoridad de calificación y registro, fiscalización y aplicación de las leyes relativas a personas jurídicas, actos y contratos registrables.
Artículo 5°: Competencia Territorial. La competencia de la Dirección se circunscribe a las personas jurídicas que tengan su domicilio o sede, ejerzan su principal actividad o establezcan sucursal, agencia o cualquier especie de asiento operativo o funcional de carácter permanente en el territorio de la provincia de Entre Ríos, independientemente del lugar de su constitución. También abarca a los contratos de fideicomiso cuando acciones de una persona jurídica inscripta ante la autoridad de contralor formen parte de los bienes objeto del contrato de fideicomiso o cuando uno o más de los fiduciarios designados posea domicilio real o especial en la jurisdicción de la provincia. Respecto de las sociedades constituidas en el extranjero, la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas y Registro Público actúa como autoridad de aplicación de las normas contenidas en la Sección XV de la Ley General de Sociedades, cuando los hechos o actos allí previstos acaezcan o se otorguen en el territorio de la provincia de Entre Ríos. La competencia se extiende también a los contratos asociativos no personificantes registrables, como asimismo a los contratos y actos jurídicos otorgados o que deban ejecutarse total o parcialmente en la jurisdicción de la provincia de Entre Ríos y a las personas domiciliadas en ésta, cuya registración imponga la legislación nacional de fondo a cargo del Registro Público.
Capítulo III

Funciones. Potestades. Enunciación. Remisión.
Artículo 6°: Respecto de las Sociedades. La autoridad de aplicación ejerce todas y cada una de las funciones de control legal y fiscal que las leyes de fondo atribuyen a la “autoridad de contralor”, “Juez de Registro”, “Registro Público” o “Registro Público de Comercio”, desde su constitución hasta su disolución y liquidación, de acuerdo a las reglas de competencia de la presente ley; y, en particular, las que le incumbe en: las modificaciones a su acto constitutivo, contrato o estatuto, las reestructuraciones empresariales (transformación, fusión, escisión) y sus funcionarios orgánicos.
Artículo 7°: Respecto de las Asociaciones Civiles y Fundaciones: La autoridad de aplicación ejerce todas y cada una de las funciones que la legislación de fondo le asigna a la “autoridad estatal” o “autoridad de contralor” o “autoridad competente” respecto de tales entes, desde su constitución, modificaciones a sus estatutos, funcionamiento orgánico, reestructuraciones, disolución y liquidación. Registra y supervisa el correcto funcionamiento de las asociaciones de 1º grado, las federaciones de asociaciones de 2º grado provinciales, y las confederaciones mediante el otorgamiento de personería jurídica e inscripción de sus actos y reglamentos internos, siempre y cuando estas últimas cumplan con los requisitos legales y reglamentarios establecidos en las normas provinciales que las prevean, evitando la superposición de las mismas dentro de una misma jurisdicción, cuando ello estuviere prohibido por ley. La autoridad se podrá oponer a la inscripción de una nueva federación o confederación cuando ya registre una inscripta en la misma jurisdicción, debiendo así informar y dar aviso del conflicto a la autoridad pública que posea facultades concurrentes de supervisión o actuación material en relación al objeto o actividad de la asociación, federación o confederación que se trate. Respecto de estas entidades controla:

a) su organización y constitución;

b) empleo de los fondos asignados por el Estado;

c) el cumplimiento de las disposiciones generales en materia de asociaciones civiles. La autoridad intervendrá con facultad arbitral en los conflictos que se susciten entre ésta y sus asociados, a petición de parte y con consentimiento de la otra. En tal caso se regirá en lo pertinente por el procedimiento de juicio sumario del Código de Procedimientos Civiles y Comerciales de Entre Ríos. Esta intervención no enerva su competencia general en la materia ni el ejercicio de las demás atribuciones establecidas esta Ley.

Artículo 8°: Como Autoridad de Fiscalización y Control: Sin perjuicio de las facultades que la legislación de fondo, esta ley y las resoluciones que dicte la autoridad de aplicación para cada persona jurídica sujeta a su contralor, le corresponde a la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas y Registro Público: 

a) requerir información y todo documento que estime necesario; 

b) realizar investigaciones e inspecciones, a cuyo efecto podrá examinar los libros y documentos pertinentes, pedir informes a entidades y sociedades sometidas a su contralor; c) recibir y sustanciar denuncias fundadas de los interesados que ejerzan sus funciones de fiscalización; 

d) formular denuncias fundadas ante las autoridades judiciales, administrativas y policiales, cuando los hechos de los que ha tomado conocimiento puedan dar lugar al ejercicio de la acción pública. Asimismo, podrá solicitar en forma directa a los agentes fiscales el ejercicio de las acciones judiciales pertinentes, en los casos de violación o incumplimiento de las disposiciones en las que esté interesado el orden público; 

e) declarar irregulares e ineficaces, a los efectos administrativos, los actos sometidos a su fiscalización cuando sean contrarios a la ley, al estatuto o a los reglamentos, con los efectos y alcances que se establecen en la presente ley; 

f) hacer cumplir sus decisiones, a cuyo efecto puede requerir al Juez Civil y Comercial de primera instancia competente:

1. El allanamiento de domicilios; 

2. El secuestro de libros y documentación; 

3. Designación de interventor judicial; 

4. Las medidas previstas en el artículo 303 de la ley general de sociedades o el que lo modifique o reemplace; 

5. La declaración de nulidad de los actos administrativos dictados en ejercicio de las facultades exclusivas que sean irrevocables en sede administrativa, conforme a esta ley. Un acto administrativo se considera irrevocable de oficio por la Dirección cuando estuviera firme y consentido, hubiera generado derechos subjetivos a favor de los destinatarios que se estén cumpliendo y su objeto no se hubiera cumplido totalmente. 

6. La disposición del auxilio de la fuerza pública. 

g) convocar y asistir a asambleas, reuniones de socios, o actos orgánicos de gobierno o de administración, a pedido de parte interesada o de oficio, en los casos y bajo las condiciones en que las leyes de fondo lo establecen, siguiendo para ello el procedimiento establecido por la autoridad de aplicación. En los casos en que ejerza un control limitado sobre la persona jurídica, podrá asistir a sus actos orgánicos colegiales a pedido de uno de los convocados o miembros;

 h) promover las pertinentes actuaciones cuando, en ejercicio de sus facultades, advirtiera que alguna sociedad sometida a su fiscalización incurre en violación a lo dispuesto en el art. 68 de la Ley General de Sociedades, o se encontrara en alguna de las situaciones previstas en los arts. 94 inc. 5 o 206 del mismo cuerpo legal, o el que lo modifique o reemplace, sin haber adoptado las medidas correspondientes; 

i) realizar toda facultad necesaria para el ejercicio de las expresamente mencionadas y las que sean inherentes a su especialidad.

Artículo 9°: Como Autoridad de Registro. Organiza, lleva y tiene a su cargo los respectivos Registros Públicos de sociedades, asociaciones, fundaciones, contratos asociativos no personificantes, fondos de comercio y todas aquellas registraciones particulares establecidas por leyes especiales a cargo del Registro Público de Comercio o Registro Público y ejerce todas las funciones que las leyes de fondo, y demás legislación especial, le asignan al “Registro Público de Comercio” o “Registro Público”, conforme la denominación dada por la Ley N° 26.994 o sus modificatorias. En especial, inscribe y toma razón de: 

a) Los contratos constitutivos de sociedades comerciales y todo otro documento que las modifique, complemente, transforme, fusione, escinda, disuelva, liquide o se relacione con sus administración y representación y cuya registración imponga la Ley. Junto con los documentos que modifiquen uno anterior, deberá presentarse un texto ordenado, a fin de coadyuvar en la registración a poseer la situación actualizada de la persona jurídica; 

b) Las disoluciones y liquidaciones de las sociedades comerciales no constituidas regularmente; 

c) Los contratos de sociedades comerciales constituidas en el extranjero que directa o indirectamente actúen en forma habitual o aislada dentro del país; 

d) Los documentos que dispongan embargos, interdicciones, inhibiciones, intervenciones u otras medidas cautelares a su respecto y sus levantamientos. La inscripción o anotación de documentos privados se admitirá siempre que las firmas de los otorgantes estén autenticadas por escribanos de registro, juez de paz, funcionarios competentes o hayan sido ratificadas ante la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas y Registro Público. Como autoridad de registro puede:

1. Identificar y rubricar libros orgánicos, sociales, asociativos o fundacionales y los libros contables exigidos o permitidos por las respectivas leyes de fondo; 

2. Autorizar y exigir el empleo de medios mecánicos o informáticos, en materia contable, en un todo de acuerdo con lo previsto por la ley sustancial; 

3. Expedir certificados de vigencia y demás datos publicitados por el Registro Público, conforme las constancias que surjan del mismo; 

4. Ejercer el control legal y fiscal inherente a su competencia, calificar registralmente a las personas jurídicas, registrar los contratos asociativos no personificantes y demás actos y contratos cuya inscripción en el “Registro Público” impongan las leyes. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59, además de las facultades enunciadas en las leyes nacionales y provinciales podrá ejercer cualquier otra que se entienda razonablemente implícita para el logro de la especialidad a su cargo, cual es cumplir la función registral a través de la certificación, calificación y publicidad de los actos realizados con el fin último de garantizar la juridicidad y seguridad jurídica de los actos de los sujetos controlados. Los respectivos Registros Públicos, a cargo de la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas y Registro Público de la Provincia de Entre Ríos, serán llevados en la forma y bajo la técnica que se establezca reglamentariamente, implementando gradualmente la tecnología necesaria para la informatización y digitalización de todos ellos, pudiendo la autoridad de aplicación exigir a las personas la presentación de documentos electrónicos, como condición excluyente, una vez que se encuentren operativos. Sin perjuicio de lo que determine la reglamentación, se llevará sistemáticamente, en orden cronológico, el registro de los actos de las personas jurídicas, previo control por la autoridad, en una ficha registral, cuyas anotaciones, con fines publicitarios, deberán mantenerse actualizadas y reflejarán la última modificación registrada, permitiendo conocer e informar la situación vigente de la persona jurídica. Serán de aplicación, cuando no esté especialmente regulado de otro modo, los principios generales y reglas fundamentales de la registración, contenidos en la Ley Nacional N° 17.801 y en la Ley Provincial N° 6.964 o las que en el futuro las sustituyan en la medida en que sean compatibles con los actos de cuya registración se trata.
Artículo 10°: Como Autoridad de Investigación ante Denuncias: Recepciona, sustancia y responde denuncias que efectúen las personas, siempre y cuando las mismas susciten la actuación de competencia de la autoridad de aplicación, de acuerdo al procedimiento que por reglamentación se establezca. La respuesta que se proporcione al denunciante no reviste carácter de acto administrativo y como tal no es impugnable; salvo, en aquellos supuestos en que, como resultado de la investigación, la autoridad dicta un acto administrativo declarando la ineficacia del acto jurídico denunciado como irregular o ilícito, en cuyo caso, ese acto administrativo, será impugnable por la persona jurídica afectada, mediante la acción directa establecida en la presente. Pesa sobre el denunciante y el denunciado el deber de hacer saber a la autoridad de aplicación la iniciación de un proceso judicial sobre el objeto que versa la denuncia. El procedimiento administrativo de investigación a cargo de la autoridad de aplicación, iniciado a instancia de cualquier persona que acredite interés legítimo, y las medidas adoptadas en consecuencia, quedarán automáticamente suspendidas cuando aquella tome conocimiento de que, por el hecho o situación que la originara, haya tomado intervención la autoridad judicial correspondiente. La suspensión se mantendrá hasta tanto el o los procesos judiciales correspondientes hayan concluido de manera definitiva y así se le haga saber a la autoridad de aplicación en forma fehaciente, adjuntando copia auténtica de la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Durante este período, la autoridad de aplicación, sin perjuicio de recepcionar los documentos o trámites que se relacionen con la persona jurídica involucrada, sólo podrá dictar resoluciones administrativas de mero trámite que de ningún modo puedan afectar al proceso judicial en curso o implicar el dictado de resoluciones contradictorias. En caso de duda, previo a su dictado, podrá formular consulta por escrito al Juez interviniente. La sentencia firme y pasada en autoridad de cosa juzgada que se dicte sobre el particular, deberá ser debidamente comunicada a la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas y Registro Público, en todos aquellos casos en que la misma tenga incidencia sobre cualquier asunto de su competencia, pero en ningún caso podrá imponer actuaciones o dictado de resoluciones, cuando la Repartición no haya sido parte o tercerista en el proceso judicial de que se trate.
Artículo 11°: De Inspección e Investigación. La autoridad de aplicación realiza inspecciones e investigaciones respecto de las personas jurídicas privadas bajo su control y, en el marco de las mismas, se encuentra facultada para requerir información, suministro de datos, realizar pedidos de informe y explicaciones por escrito, solicitar la exhibición y presentación de libros contables, orgánicos, tributarios, laborales y todo otro documento que lleve o deba llevar la entidad privada, en cualquier soporte. En el marco de una inspección o mediando requerimiento por parte de la autoridad de aplicación, el funcionario designado para llevar adelante el cometido, por razones de seguridad, podrá intervenir los libros inspeccionados, cerrándose luego de su último asiento, bajo su firma. La facultad de inspección e investigación se limita a la competencia legalmente establecida para la autoridad de aplicación.
Artículo 12°: De Coordinación y Colaboración. En su carácter de órgano público desconcentrado de la Administración Central de la provincia, la autoridad de aplicación:

1) recepciona y responde los oficios, pedidos de informes y asesoramiento sobre temas inherentes a su competencia, requeridos por otros funcionarios públicos, pudiendo, a tal fin, emitir dictámenes e informes;

2) organiza con la Inspección General de Justicia de la Nación, y demás órganos o entes con idéntica competencia en las provincias y/o con Universidades públicas o privadas, nacionales o provinciales, como así también con los Colegios o Consejos de profesionales afines a la competencia de la autoridad de aplicación, cursos, jornadas y todo tipo de eventos científicos y de capacitación sobre la materia societaria y asociativa, pudiendo, a ese fin, celebrar convenios interorgánicos e interadministrativos;

3) requiere la colaboración, en el ejercicio de sus funciones, de órganos y entes nacionales, provinciales, de la C.A.B.A. y municipales, que tengan a su cargo funciones afines o vinculadas a las de la autoridad de aplicación.

Capítulo IV

Régimen de los actos administrativos y reglamentos que dicta la autoridad de aplicación en ejercicio de la competencia específica atribuida en esta ley:

Artículo 13°: Reglamentos. Efectos. Las resoluciones generales reglamentarias de los procedimientos especiales de cumplimiento obligatorio ante la repartición, deben publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el sitio web de la autoridad de aplicación y adquieren eficacia al día siguiente de su publicación en ambas fuentes, si en ellas no se determinase de manera diferente. Se aplican a las consecuencias de las relaciones en curso al momento de su entrada en vigencia, excepto en relación a los hechos y actos pasados, agotados o cumplidos bajo la reglamentación anterior, en términos de derechos adquiridos.
Artículo 14°: Resoluciones de Alcance Individual. Efectos. Producen efectos jurídicos directos e inmediatos sobre las situaciones jurídicas de las personas. Son eficaces al día siguiente de su notificación, si no indican un momento posterior. Son, por regla, no retroactivas. Pueden tener efecto retroactivo cuando sean dictadas en sustitución de otra anulable, cuando sean favorables a la/s personas destinataria/s y no produzcan perjuicios a terceros. Son ejecutables, aún cuando hayan sido cuestionadas por los medios procedimentales y procesales establecidos en la presente ley, salvo los supuestos excepcionales de suspensión previstos en la presente y los ordenados por autoridad competente. Las resoluciones o actos de registro que certifiquen hechos y/o actos jurídicos, se extinguen por cumplimiento de su objeto con su emisión. Sin embargo, subsiste su carácter probatorio, durante el plazo de vigencia que indiquen.

Artículo 15°: Régimen del Acto y del Reglamento. Remisión. En todo lo que no se haya expresamente previsto en el presente capítulo, será de aplicación la ley de procedimiento administrativo general provincial y/o las disposiciones de derecho público provincial que establezcan un régimen del acto y reglamento administrativo. En su defecto, podrá recurrirse por medio de la analogía a lo dispuesto en el Código Civil y Comercial.
Capítulo V

De los sujetos pasivos de la ley

Artículo 16°: Obligaciones de las personas sometidas al control de la autoridad de aplicación Las personas controladas deberán:

Las personas controladas deberán: 

1. Permitir el acceso a sus respectivas sedes, sucursales y cualquier otro asiento, al funcionario de la autoridad de aplicación, designado para cumplir con el cometido inherente a sus funciones; 

2. Prestar la máxima cooperación al funcionario designado por la autoridad de aplicación, en el desempeño de sus funciones y fines concretos, debiendo cumplimentar con lo que éste requiere; 

3. Informar a la Dirección, mediante comunicación fehaciente dentro de los quince (15) días de la presentación o notificación judicial, resolución, o toma de conocimiento del acto o hecho: 

A. el pedido de concurso preventivo o quiebra; 

B. el auto declarativo de su concurso preventivo o quiebra; 

C. la homologación de su propuesta a acreedores; 

D. la pérdida del 50% o más del capital suscripto; 

E. toda distribución de dividendos no resuelta por la asamblea; 

4. Cumplir con los reglamentos y decisiones adoptadas mediante actos administrativos individuales, salvo los supuestos en que estos últimos se hallen suspendidos, responder y suministrar en tiempo y forma toda información que le sea requerida por la autoridad en el marco del ejercicio de las funciones de la presente ley; 

5. Satisfacer toda otra obligación que pueda surgir implícitamente por aplicación razonable de las disposiciones de la legislación de fondo sobre la materia, la presente ley y reglamentos.
Capítulo VI

Actos irregulares de las personas controladas

Artículo 17°: Declaración de Irregularidad e Ineficacia. Es potestad de la Dirección declarar la irregularidad e ineficacia, al solo efecto administrativo, de los actos societarios, asociativos o fundacionales, sometidos a su fiscalización, cuando sean contrarios a la ley, a las resoluciones generales de la autoridad de aplicación, al estatuto, acto constitutivo o reglamento inscripto, previo traslado, por el término de ley, a la persona jurídica involucrada. La convocatoria, celebración y resoluciones de las asambleas de las personas jurídicas podrán ser declaradas ineficaces o irregulares a los efectos administrativos en los siguientes supuestos:

A. si las asambleas fueron celebradas en violación de requisitos establecidos por la ley, el estatuto o los reglamentos para su convocatoria y realización; 

B. si en relación con actos electorales la violación de estipulaciones estatutarias impidió a los interesados presentar, en tiempo y forma, la lista de candidatos para su oficialización; 

C. si su realización se originó en la indebida interpretación y aplicación de disposiciones estatutarias fijadas por parte de la comisión directiva; 

D. si se aprobaron resoluciones en violación de normas sobre quórum y mayorías; 

E. si las decisiones adoptadas fueron contrarias a la ley, al estatuto o los reglamentos; 

F. si por su objeto las decisiones adoptadas son consideradas lesivas del orden público.
Artículo 18°: Efectos. La declaración de irregularidad e ineficacia, a los efectos administrativos, priva a los actos y decisiones asamblearias de sus efectos frente a la a la autoridad de aplicación, siendo inoponibles a terceros. La Dirección rechazará cualquier petición que se relacione con el acto declarado administrativamente ineficaz hasta tanto: 

a) éste sea subsanado por la persona jurídica; 

b) éste sea realizado nuevamente conforme a la ley por la persona jurídica;

c) el acto administrativo que declaró su irregularidad e ineficacia sea revocado por autoridad administrativa o judicial. La declaración de ineficacia es impugnable por las vías del Art. 53 y siguientes de la presente.
Capítulo VII

Disposiciones generales de procedimiento

Artículo 19°: Forma. Los trámites a realizarse ante la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas y Registro Público, se presentarán en soporte papel, electrónico o formato digital, según la reglamentación especial lo establezca, pudiendo la autoridad de aplicación determinar que todas o algunas de las presentaciones y la documentación e información relacionada, sean efectuadas en todo o en parte y obligatoria u opcionalmente, por medios electrónicos o digitales, fijando a tales efectos las condiciones necesarias. Hasta que se implementen nuevas tecnologías podrá la Dirección escanear la documentación que ya se encuentre presentada en formato papel.

Artículo 20°: Domicilio Electrónico. En todo trámite o solicitud que se formule, el interesado debe denunciar en su primera presentación su domicilio real y un correo electrónico. Este último constituirá su domicilio electrónico, y en él se notificarán los actos o medidas que se dicten, cuya notificación se encuentre prevista por cédula o por medio electrónico; o aquellas que, estando previstas por otros medios, se dispongan por decisión de la autoridad interviniente. En los trámites que ya se encuentren iniciados, los interesados deberán constituir domicilio electrónico en su próxima presentación o podrá ser requerido por la autoridad en cualquier momento.

Artículo 21°: Omisión de Constitución de Domicilio Electrónico. La falta de constitución de domicilio electrónico, paralizará el trámite hasta tanto se cumplimente el mismo. La autoridad interviniente podrá intimar su constitución a través de los medios previstos por la presente ley, en el domicilio real o especial denunciado, para que en un plazo de cinco (5) días hábiles, constituya debidamente el domicilio electrónico, bajo apercibimiento de tener por no presentada la solicitud. El domicilio constituido, se reputará subsistente mientras no se designe otro.

Artículo 22°: Notificaciones Electrónicas. Las notificaciones y/o comunicaciones que, de conformidad con las disposiciones vigentes y reglamentos que dicte la autoridad de aplicación, deban practicarse en los expedientes en trámite ante la Dirección, serán realizadas en el domicilio electrónico previsto, donde se considerarán plenamente válidas y eficaces. La Administración dejará constancia en el expediente, de la expedición, fecha y contenido del acto notificado. Siempre que esté disponible el uso de la notificación electrónica, no se podrá utilizar la notificación en formato papel, salvo que existieren razones fundadas en contrario, las que deberán ser asentadas en el sistema por la autoridad interviniente.

Artículo 23°: Contenido de la Notificación. La notificación debe contener:

1) nombre y apellido de la persona humana o denominación social de la entidad a la que se dirija; si la notificación se ordenó con carácter personal, debe aclararse;

2) domicilio o sede social con indicación de su carácter;

3) carátula y número del expediente o trámite en que se libra y Departamento y/o Área interviniente en las actuaciones, en su caso;

4) el contenido completo del acto a notificar con la indicación de si se acompañan o no adjuntos digitales o copias y, en caso afirmativo, cantidad de fojas acompañadas y foliatura que las mismas tienen en las actuaciones. En caso de adjuntar electrónica o digitalmente una resolución, la misma se remitirán en formato PDF o similar;

5) la indicación de los medios de impugnación que pueden presentarse contra el acto administrativo que se notifica;

6) fecha y firma.

Artículo 24°: Nulidad de la Notificación. Serán nulas:

1) las notificaciones practicadas en domicilio no declarado;

2) las que se dirijan a correos electrónicos devueltos automáticamente por el sistema;

3) toda otra notificación no ajustada a las formas establecidas en los artículos precedentes, siempre que su irregularidad haya impedido el ejercicio del derecho de defensa de la persona. Si pese a tal irregularidad, el destinatario de la notificación, su apoderado o letrado patrocinante toman conocimiento efectivo del acto, la notificación se tendrá por cumplida desde entonces.

Artículo 25°: Patrocinio Letrado. Obligatoriedad. Se podrá exigir patrocinio letrado, en toda presentación ante la autoridad de aplicación en la que se vea involucrada una cuestión jurídica sobre la que exista controversia de hecho, derecho o diferencias en la interpretación o aplicación de la ley entre la autoridad y/o cualquier persona. Sin perjuicio de ello, toda persona siempre podrá acudir ante la autoridad de aplicación con asesoramiento legal para el ejercicio y defensa de sus derechos.

Artículo 26°: Dictamen o Firma de Profesional Habilitado. En toda presentación se podrá exigir que la documentación sea suscripta mediante firma ológrafa o digital o sea avalada por dictamen de profesional habilitado, cuando, a criterio de la autoridad, sea necesario por la complejidad del asunto, a fin de evitar una irregularidad en el trámite o en presencia de cuestiones dudosas, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. En los trámites vinculados al Registro Público se exigirá siempre la intervención profesional.

Artículo 27°: Plazos. Desde el día siguiente del inicio de las actuaciones, con su documentación y/o dictamen, hasta la devolución de documentación inscripta o, en su caso, el dictado de providencias por las que se formulen observaciones, no podrán transcurrir mayores plazos que los siguientes:

a) cinco (5) días hábiles para aquellos trámites en que se requiera dictamen de un solo profesional;

b) diez (10) días hábiles para los que requieran dictamen de dos profesionales;

c) veinte (20) días hábiles para los trámites de inscripción de transformación, fusión, escisión y subsanación de sociedades.

Artículo 28°: Dictado de Resolución. Plazo. Siempre que el trámite cuente con intervención y dictamen de la Subdirección correspondiente, el plazo máximo para el dictado de resolución será de treinta (30) días hábiles contados desde la recepción de las actuaciones por el Director General.

Artículo 29°: Cómputo. Los plazos establecidos en la presente ley, sólo se computarán en días hábiles administrativos, cuando no se especifique de otro modo.

Artículo 30°: Vistas y Traslados. Salvo indicación de plazo especial, las vistas y traslados se consideran conferidos por el plazo de veinte (20) días, transcurrido el cual se proseguirán las actuaciones conforme a su estado o se dispondrá su archivo o procederá en la forma especialmente prevista para el caso, según corresponda.

Artículo 31°: Trámites Inmovilizados. Archivo. La autoridad de aplicación archivará definitivamente los trámites que no tuvieren movimiento durante el plazo de un (1) año teniéndolos por no presentados. En tales casos podrá autorizarse la devolución de los instrumentos originales a efectos de volver a iniciar el trámite.

Artículo 32°: Trámite Urgente. Puede optarse por la inscripción mediante "trámite urgente", mediante el pago de la tasa prevista en el Art. 25º de la Ley Nº 9622 – modificatoria del Código Fiscal- y norma que en el futuro la actualice, el que se tramitará conforme al procedimiento establecido por reglamentación de la autoridad de aplicación, cuyo plazo máximo será el de diez (10) días hábiles.

Artículo 33°: Cuestión Jurídica Compleja. En los trámites iniciados o que se solicite proseguir conforme al artículo anterior, podrá disponerse su desafectación del régimen de trámite urgente, fundada la misma en la existencia de cuestiones jurídicas y/o contables complejas por razón del contenido de los elementos acompañados o existentes en las actuaciones. Dicha desafectación importa la prosecución del trámite, según su estado, por el procedimiento ordinario y con sujeción a los plazos establecidos en la presente ley.

Artículo 34°: Remisión y Copia de Expedientes. Tasa. La Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas sólo autorizará la remisión de expedientes, testimonios o copia autenticada de la documentación que tenga en su registro o base de datos, en soporte papel o digital, siempre que su estado lo permita, previo pago de la tasa del Art. 25º de la Ley 9622 –modificatoria del Código Fiscal- y la que en el futuro la actualice, que determine la autoridad de aplicación, según el volumen de los documentos y el costo administrativo que insuma su reproducción y/o certificación, el que no podrá ser mayor a cuatro (4) veces el valor de la tasa que corresponda.

Estarán exentos del pago de esta tasa:

a) los entes y órganos del Estado Provincial

b) los funcionarios judiciales, para la tramitación de los procesos contra los actos administrativos y reglamentos que dicte la Dirección como autoridad de registro o fiscalización.

Artículo 35°: Lagunas. Integración. En todo lo que no se haya expresamente previsto en el presente capítulo, será de aplicación subsidiaria la ley de procedimiento administrativo provincial y podrá recurrirse por medio de la analogía a lo dispuesto en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos.

Capítulo VIII

Procedimiento sancionador. Potestad. Faltas. Sanciones.
Artículo 36°: Potestad Sancionatoria. El Director General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas de la provincia de Entre Ríos, mediante resolución debidamente fundada, determinará e impondrá las sanciones que correspondan de conformidad con lo previsto en los artículos de la presente ley y el artículo 302 de la Ley 19.550. En idéntico sentido, dictará resolución particular a fin de solicitar las medidas determinadas por el artículo 303º de la Ley 19.550, en los casos que correspondan. A efectos de determinar una sanción, se ponderarán entre otros, la gravedad del hecho, la reiteración, y el interés público afectado.

Artículo 37°: Sujetos susceptibles de ser sancionados. Serán sujetos pasibles de sanción las personas jurídicas sometidas a fiscalización y control de la Dirección, conforme a su competencia. Excepcionalmente, podrán ser sancionadas las personas humanas que ejerzan funciones orgánicas, en los casos que establecen las leyes de fondo y la presente ley.

Artículo 38°: Faltas. Se califica como falta sancionable:

a) toda conducta tipificada como tal en el Código Civil y Comercial, Ley 19.550 y demás leyes nacionales y provinciales de cuyo cumplimiento y observancia se encuentre a cargo de la autoridad de aplicación;

b) el incumplimiento de las obligaciones previstas en el Art. 26º de la presente;

c) no proveer información requerida por la autoridad de contralor o el suministro de datos incompletos, equívocos o falsos;

d) las violaciones al estatuto, reglamentos de las personas jurídicas y las que determine la autoridad de aplicación provincial en las reglamentaciones procedimentales.

Artículo 39°: Sanciones. Podrá imponerse:

A. Apercibimiento. La sanción de apercibimiento se impondrá por infracciones formales leves cometidas por única vez. La reiteración del mismo incumplimiento, será sancionada con multa; 

B. apercibimiento con publicación a cargo del infractor. La sanción de apercibimiento con publicación se fundará en la repercusión pública que la resolución que la imponga pondere para el hecho o hechos en razón de los cuales haya sido impuesta. Su cumplimiento deberá acreditarse dentro de los quince (15) días de haber quedado firme la resolución que la impuso o, en su caso, la resolución judicial confirmatoria de la misma. Vencido dicho plazo sin que la entidad acreditase el cumplimiento de la publicación, será aplicable el máximo de la multa resultante de los artículos 302, inciso 3, de la Ley Nº 19.550 o el previsto en la presente, sin perjuicio del inicio de la acción judicial necesaria para efectivizar la publicación. 

C. Multa. La que no podrá exceder del monto resultante de la suma de dos salarios mínimos vitales y móviles por infracción y se graduará según la gravedad de la infracción y el capital de la sociedad. Cuando se apliquen a las personas humanas que integran sus órganos, la persona jurídica no podrá hacerse cargo de ellas. Este monto será actualizado semestralmente por el Poder Ejecutivo sobre la base de la variación registrada en el índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o el organismo que lo sustituya. 

Artículo 40°: Reiteración del Hecho. Graduación. La sanción de multa se graduará progresivamente, cuando se trate de la reiteración de hechos de la misma clase, a partir del monto inicial determinado por la gravedad del primero de los hechos por el que se aplique la sanción. Dicho monto se incrementará por cada infracción similar hasta la cifra máxima establecida en la presente, la cual en lo sucesivo se reiterará. Transcurridos dos (2) años sin producirse la comisión de nueva infracción de esa clase, los antecedentes existentes hasta entonces dejarán de ser ponderados, y para las infracciones que se produzcan posteriormente se seguirán ab initio las pautas de graduación establecidas en el párrafo precedente. No se aplicará la graduación establecida en el primer párrafo del presente, en los casos en los que las disposiciones de estas normas prevén expresamente la imposición del monto máximo de multa autorizado por la legislación vigente.

Artículo 41°: Multa. Plazo de Pago. Intereses. Ejecución. Los importes de las multas deben ingresar al fondo propio de la autoridad de aplicación y hacerse efectivos dentro de los cinco (5) días hábiles de la fecha en que quede firme la resolución respectiva, acreditándose su pago ante la Dirección dentro de los tres (3) días hábiles posteriores. Vencido dicho plazo, los intereses generados hasta el efectivo pago deben ser abonados junto con el importe de la multa. En caso de incumplimiento la Dirección procederá al cobro judicial de las multas por su importe de capital e intereses, por vía de apremio, constituyendo título ejecutivo el testimonio de la resolución sancionatoria firmada por el Director General y de la sentencia confirmatoria, en su caso. Las acciones de cobro pueden ser efectuadas por procuradores designados al efecto por el Director General. Los procuradores, sean o no empleados en relación de dependencia de la provincia, no podrán reclamar contra ésta el pago de honorarios, correspondiéndoles el arancel común cuando resulte a cargo de los responsables. La Dirección podrá solicitar judicialmente embargo preventivo por las sumas que presumiblemente adeuden los sujetos pasivos. Sin perjuicio de lo aquí establecido, se aplican las disposiciones del Código Fiscal relativas al proceso de apremio que no sean contradictorias.

Artículo 42°: Retiro de Autorización. Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones mencionadas en los artículos precedentes, la autoridad de aplicación podrá promover acción de disolución de la sociedad prevista en el inciso 3º del artículo 303º de la Ley Nº 19.550, o revocar la autorización para funcionar como persona jurídica otorgada a la asociación civil o fundación, cuando mediare la comisión de actos graves de violación de la Ley, el Estatuto o el Reglamento, como asimismo cuando comprobare que hayan desviado o perdido su fin acorde al bien común y al interés general.
Artículo 43°: Procedimiento Sumario de Comprobación de la Falta. Los inspectores y/o el agente debidamente facultado para actuar como funcionario en representación de la autoridad de aplicación, por pedido de ésta, ante una denuncia o cuando en ejercicio de sus funciones compruebe una infracción, labrará de inmediato un acta que contendrá los elementos necesarios para determinar claramente:

a) el lugar, la fecha y la hora de la comisión del hecho punible;

b) la naturaleza y las circunstancias del mismo;

c) el nombre y domicilio de la persona comitente de la conducta pasible de sanción, miembros de órganos de la persona jurídica presentes o intervinientes, convocados y testigos presentes en el lugar del hecho;

d) la norma presuntivamente infringida. El acta deberá estar firmada indicando en forma legible el nombre y cargo del agente interviniente.

Artículo 44°: Inicio. Con el acta labrada por los agentes competentes en las condiciones enumeradas en el artículo precedente y/o con la resolución emanada de la autoridad de aplicación, se dará inicio a un procedimiento de investigación sumario, en el cual aquella hará plena prueba de la responsabilidad de la persona considerada infractora de la ley o reglamentaciones vigentes, mientras no sea enervada por otras pruebas.

Artículo 45°: Traslado. De la falta que se presume cometida se correrá traslado en el plazo de ley a la o las personas imputadas, las que pueden comparecer ante la autoridad de aplicación y presentar descargo en ejercicio de su derecho de defensa, con patrocinio letrado, debiendo acompañar en ese acto y dentro del plazo legal para traslado, toda la prueba que crean conducente.

Artículo 46°: Informes Previos. La autoridad de aplicación, recibido el descargo, puede ordenar la producción de informes y/o alguna diligencia que sean conducentes para la comprobación del hecho pasible de sanción, en caso de controversia, y debe pedir dictamen conjunto a las Subdirecciones Legal y de Gestión, cumplido lo cual, quedarán los autos a despacho del Director General para resolver lo que considere conforme a derecho, teniendo presente lo dictaminado. Deben observarse los plazos establecidos en los artículos 27º, 28º y 48º.

Artículo 47°: Resolución. La resolución que imponga una sanción debe contener, cuando corresponda, la intimación a hacer cesar los hechos u omisiones que fueran causa de la misma. Dicha intimación se debe formular bajo apercibimiento de sanción de mayor gravedad. La resolución que dispone una sanción sobre una entidad, debe ser notificada por cédula a la misma en su sede social inscripta, y a los integrantes de sus órganos de administración y fiscalización en los domicilios especiales que hubieran constituido o, en su defecto, en la sede social de la entidad. Si corresponde la aplicación de nueva sanción por los mismos hechos, ella puede hacerse extensiva a los integrantes del órgano de administración y fiscalización que, emplazados al efecto, omitan acreditar documentadamente que obraron para que la entidad cumpliera con la intimación y que, a falta de resultado, dejaron expresa constancia de su protesta.

Artículo 48°: Prescripción de la Potestad Sancionatoria. Plazo. Interrupción y Suspensión. Prescribe a los dos años la potestad de la Dirección para determinar y aplicar sanciones. El cómputo del plazo se inicia con la comisión del hecho pasible de sanción o desde que debió haber tenido conocimiento la autoridad, se interrumpe con el inicio del sumario administrativo de investigación y determinación de la sanción, con conocimiento del responsable, y se mantiene suspendido su curso por un año, reiniciándose a su término.

Artículo 49°: Prescripción de la Acción. Plazo. La prescripción de las acciones de ejecución previstas con motivo de las multas aplicadas por infracciones al régimen que establece la presente ley opera en el plazo de dos años computados desde la notificación de la resolución de imposición o desde la sentencia que la dejó firme, si fuera impugnada.

Artículo 50°: Registro de Sanciones. La Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas llevará por medios informáticos un registro de las sanciones aplicadas a las entidades e integrantes de sus órganos. El mismo podrá ser consultado a pedido de parte.

Capítulo IX

Recursos. Revisión Judicial

Artículo 51°: Recurso de Revocatoria: Contra los actos administrativos de carácter individual dictados en ejercicio de la competencia específica establecida por esta ley, puede, la persona directa e inmediatamente afectada en su esfera jurídica, interponer, recurso de revocatoria ante la misma autoridad que lo dictó, dentro del plazo previsto para ejercer la acción directa. Este recurso tiene carácter optativo frente a la posibilidad de accionar judicialmente en forma directa y su interposición difiere el momento de inicio del cómputo del plazo de caducidad para demandar la revisión judicial del acto administrativo dictado por la autoridad de aplicación, a pedido de parte o de oficio, al día siguiente de notificado el acto denegatorio del recurso. Con su presentación se debe ofrecer toda la prueba que se considere y la autoridad de aplicación no puede exceder el plazo de 10 días hábiles administrativos en la resolución del recurso, computados una vez que se hayan producido todas las medidas probatorias ofrecidas a pedido de parte y ordenadas de oficio.

Artículo 52°: Impugnación de Reglamentos: Sin perjuicio de las acciones previstas en los códigos procesales de la provincia para cuestionar la constitucionalidad de las leyes y reglamentos, cuando la impugnación de un acto administrativo de alcance individual conlleve, implícita o explícitamente, la impugnación de resoluciones reglamentarias de la autoridad de aplicación, dictadas en ejercicio del poder de policía que atribuyen las normas nacionales y la presente, podrán impugnarse mediante la interposición del recurso de revocatoria previsto en este capítulo. Los agravios contra el reglamento serán tratados al momento de resolver dicho recurso por la autoridad que lo dictó, pudiendo, como consecuencia de dicha impugnación, ordenarse la revocación total o parcial de ese reglamento con carácter erga omnes.

Artículo 53°: Acción Directa Judicial: Contra las resoluciones de alcance individual o pluriindividual que se dicten en ejercicio de la competencia específica establecida por esta ley, o las que resuelven desfavorablemente el recurso de revocatoria previsto en la presente, podrá, dentro de los 90 días corridos de notificado el acto, accionarse judicialmente ante la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, sala en turno, del domicilio de la persona jurídica o humana directamente afectada, que intervino en el trámite en sede administrativa. El Tribunal oficiará a los efectos de esta ley como tribunal de primera instancia. La causa tendrá como parte a la autoridad de aplicación y tramitará por las reglas del proceso sumarísimo. La sentencia que se dicte solo será recurrible ante el STJER por vía del recurso de inaplicabilidad de ley del Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos o la vía extraordinaria que en el futuro se regule. La interposición de la acción judicial directa implicará el desistimiento tácito del recurso de revocatoria que se hubiere presentado en sede administrativa.

Artículo 54°: Impugnación de actos administrativos de alcance individual en ejercicio de competencia no exclusiva y de aplicación de sanciones. Remisión. Los actos administrativos de alcance individual o plurindividual dictados por la autoridad de aplicación en ejercicio de facultades materialmente administrativas no exclusivas o privativas de ésta, así como los de imposición de sanciones, deben ser impugnados por los recursos, en los plazos y formas previstos en la ley general de procedimiento administrativo y en los ordenamientos públicos provinciales que en el futuro regulen la materia.

Artículo 55°: Efecto no suspensivo de los recursos. Facultad de la autoridad de disponer la suspensión del acto de alcance individual. Sin perjuicio de que por regla los recursos no tienen efecto suspensivo, la autoridad puede resolver la suspensión de una resolución de oficio o a pedido de parte; en este último caso, cuando:

a) se alegare fundadamente una nulidad manifiesta o,

b) si fuere anulable, cuando su cumplimiento genere mayores perjuicios que su suspensión o

c) se acreditare un perjuicio de difícil o imposible reparación posterior.

Artículo 56°: Efecto Suspensivo. Excepción. El recurso contra las resoluciones que impongan sanciones de apercibimiento con publicación y de multa, debe ser concedido con efecto suspensivo.

Artículo 57°: Recurso de Queja. Remisión. En caso de incurrir el órgano en mora, por vencimiento de los plazos para realizar los actos previstos en la presente ley, debe interponerse el recurso de queja establecido en la ley general de procedimiento administrativo, o el que lo sustituya en el futuro con el mismo propósito.

Artículo 58°: Silencio. Efecto Negativo. Las peticiones formuladas ante la autoridad de aplicación que no sean resueltas dentro de los 60 días hábiles computados desde el inicio del trámite (si no hubiera acto pendiente de cumplimiento por parte del presentante) o desde el cumplimiento de la última diligencia o acto a cargo del peticionante, podrán ser consideradas denegadas si al término de ese plazo y luego de intimado el órgano a que brinde solución o respuesta dentro de los 10 días hábiles siguientes, persistiere en silencio, quedando habilitada, desde entonces, la acción directa ante la sala en turno de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, la que podrá interponerse en cualquier momento.

Artículo 59°: Exclusión. Competencia del fuero ordinario civil y comercial de primera instancia. La resolución de todo conflicto de intereses entre socios o asociados; entre ellos y la sociedad, asociación, fundación o federación; entre funcionarios orgánicos; entre dos o más personas jurídicas y asociaciones y federaciones entre sí, es ajeno a la competencia de la Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas, correspondiendo la misma al juez competente de primera instancia en la materia civil y comercial.

No obstante, quien tome conocimiento de un acto jurídico irregular, podrá presentar una denuncia ante la autoridad de contralor solicitando investigue y declare la ineficacia de ese acto, la que tramitará de acuerdo a las reglas establecidas en el capítulo III, artículo 10 de esta ley. Las resoluciones dictadas como consecuencia de denuncias efectuadas ante la autoridad de aplicación con el objeto que ésta declare irregulares e ineficaces a los efectos administrativos los actos celebrados por personas jurídicas, sólo podrán ser impugnadas por la persona jurídica que resultare directa e inmediatamente afectada por esa declaración, mediante la acción directa prevista en la ley.

Capítulo X

Organización. Funcionarios. Personal.

Artículo 60°: Dirección General. Quien ocupe la Dirección General del órgano será elegido por concurso de antecedentes y oposición y deberá tener título habilitante para el ejercicio de la abogacía, con 5 años por lo menos en el ejercicio activo de la profesión o en función pública administrativa de fiscalización o registro, similar a la competencia del órgano, dos años de residencia inmediata anterior en la Provincia a quienes no han nacido en ella y 27 años de edad.

Artículo 61°: Facultades. Son facultades inherentes a la Dirección General del órgano:

a) ejecutar los actos propios de la competencia del organismo, con todas las atribuciones que resultan de esta ley, estructura orgánica y demás leyes y reglamentos de derecho público;

b) dictar los reglamentos en ejercicio de la facultad exclusiva como autoridad de fiscalización de personas jurídicas y registro público;

c) interpretar con carácter general y particular, las disposiciones legales aplicables a las personas jurídicas sometidas a su control;

d) tomar toda medida de orden interno necesaria para la administración y funcionamiento del organismo a su cargo, dictando los reglamentos y resoluciones particulares que son de su competencia;

e) designar, entre el personal permanente o transitorio a su cargo, a quienes transitoriamente cumplirán funciones de inspección;

f) proponer al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Gobierno y Justicia, las personas que desempeñarán transitoriamente las jefaturas de sus Departamentos y Divisiones internas y quienes realizarán los reemplazos de las mismas, para ser designadas conforme a las reglamentaciones vigentes. Sin perjuicio de ello, podrá, en casos excepcionales de necesidad de cobertura de las mismas en forma inmediata por causas imprevisibles, a fin de evitar se resienta el servicio, disponer reemplazos transitorios de las Jefaturas de Área; decisión que deberá ser puesta en conocimiento inmediato de la autoridad competente a fin de que ratifique, modifique o revoque la decisión; f) delegar en forma específica, de manera restringida y transitoria su competencia, conforme lo determine la reglamentación;

g) solicitar al Poder Ejecutivo el dictado de los reglamentos necesarios para un correcto funcionamiento del órgano, proponiéndole la división funcional del trabajo en jefaturas de Área y División y en un Cuerpo de Inspección, con remuneraciones diferenciadas;

h) solicitar de las autoridades judiciales y administrativas de las distintas jurisdicciones, toda información y documentación que considere necesaria para cumplir con las disposiciones de la presente ley;

i) toda otra que sea razonablemente necesaria para realizar las expresamente previstas en las leyes y reglamentos que sean de su aplicación.

J. toda otra que sea razonablemente necesaria para realizar las expresamente previstas en las leyes y reglamentos que sean de su aplicación.
Artículo 62°: Subdirecciones. Quien ocupe la Dirección de Inspección del órgano será elegido por concurso de antecedentes y oposición, deberá tener título habilitante para el ejercicio de la abogacía, y cumplir con los requisitos que se establezcan reglamentariamente. Será subrogante legal del Director General en caso de ausencia, impedimento o vacancia y tendrá a su cargo las funciones que se determinen en la estructura orgánica que reglamentariamente se establezca.- 

Artículo 63°: Subdirecciones. Contará también con dos Subdirecciones, una Legal y otra de Gestión. Sus titulares serán elegidos por concurso de antecedentes y oposición, conforme a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. El Subdirector Legal subrogará al Director General cuando no pueda realizarlo quien ocupe la Dirección de Inspección, pero le estará vedado dictar resoluciones generales o particulares.
Artículo 64°: Remuneración. Las remuneraciones para los cargos de Director/a General, Director/a Inspector y Subdirectores/as Legal y de Gestión de la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas y Registro Público de la Provincia serán equivalentes a los niveles 34, 38 y 40 de la ley Nº 8620 respectivamente.
Artículo 65°: Duración en los Cargos Directivos. Quienes asuman conforme al procedimiento de selección establecido durarán en el ejercicio de sus funciones mientras sean idóneos para el desempeño del cargo, debiendo aprobar las examinaciones que se establezcan en forma periódica en un plazo no mayor a 5 años, posean buena conducta y respeto por las normas de ética pública.

Artículo 66°: Remoción. Sólo podrán ser removidos, mediante procedimiento investigativo sumario, por las conductas establecidas en la ley de empleo público merecedoras de la sanción de cesantía y exoneración. Será de aplicación analógica el régimen de investigación, determinación de la sanción e impugnación vigente para los empleados con estabilidad propia de la ley de empleo público.

Artículo 67°: Personal. Cuerpo de Inspección. El personal de la Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas estará integrado por un Cuerpo de Inspectores/as, integrado por profesionales con título habilitante para el ejercicio de las profesiones de abogacía, ciencias económicas, escribanía, debidamente matriculados y de agentes administrativos, licenciados en administración pública, técnicos, personal de servicios o maestranza que el Poder Ejecutivo designe de acuerdo a la normativa vigente sobre empleo público. La función transitoria de inspección –inherente al cuerpo de inspectores- será regulada en la estructura orgánica de la repartición que dicte el Poder Ejecutivo quien podrá establecer una remuneración jerarquizada o retribución adicional, análoga a la establecida para otros agentes que realicen tareas de inspección. El ejercicio de la función de inspección podrá ser asignado por el Director General en ejercicio del ius variandi, de acuerdo a las necesidades de la repartición, conforme al procedimiento y límites que fije la reglamentación del Poder Ejecutivo.

Artículo 68°: Deberes, Prohibiciones e Incompatibilidades. Remisión. Rigen para quienes ocupen la Dirección General, las Subdirecciones, realicen la función de inspección, al igual que para el resto del personal los deberes, prohibiciones e incompatibilidades establecidos por el Estatuto del Empleado Público, estándoles prohibido además desempeñar cargos en los órganos de las entidades sujetas a su control, bajo pena de cesantía. No podrán presentar trámites ante la Dirección hasta un año después de la resolución que disponga el cese del agente o funcionario. Deben guardar secreto de toda información del servicio que deba permanecer en reserva, estándoles prohibido revelarlos, salvo a sus superiores jerárquicos o ante requerimiento de autoridad pública autorizada conforme a lo previsto en la ley, bajo pena de cesantía.

Capítulo XI

Recursos Financieros
Artículo 69°: Fondo Especial. El producido de la venta de formularios, cobro de multas, percepción de las tasas retributivas de servicios y sellados previstos en la presente y en el Código Fiscal, recursos que se asignen en la ley de presupuesto, ingresos por donaciones, subsidios y cualquier otra fuente de recursos que en el futuro se establezca por ley, integran el fondo especial con el cual la Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas solventa sus gastos de funcionamiento, capacitación del personal y conformación de una biblioteca. Los fondos recaudados en concepto de multas tendrán como destino específico el mejoramiento del servicio que presta la autoridad de aplicación, no pudiendo ser afectados al pago de salarios del personal. Créase en la jurisdicción del Poder Ejecutivo/ Ministerio de Gobierno y Justicia a la orden de la autoridad de aplicación de la presente ley, una cuenta especial, que tendrá la denominación del número de esta ley, a la cual deben ingresar y ser transferidos los importes de los conceptos descriptos que conformarán el fondo especial, que mantendrá y administrará la Dirección, en el Banco agente financiero de la provincia, con cargo de rendir cuentas al Tribunal de Cuentas.

Artículo 70°: Determinación y Transferencia de los Fondos Recaudados. Facúltase a la autoridad de aplicación de la ley a reglamentar un procedimiento de determinación de los montos que correspondan a tasas retributivas de servicios que presta la Dirección, cuya constancia de pago obre agregada en las actuaciones administrativas que tramiten ante la Dirección, con base en el cual se presentará, ante las autoridades provinciales que se determine, el informe con el resultado de lo percibido en tal concepto por la Dirección, a los efectos de que le sean transferidos los fondos a la cuenta especial creada por la presente, con la periodicidad que se establezca. Para el logro de ese fin, podrá suscribir convenios de colaboración interorgánicos y/o interadministrativos.

Artículo 71°: Contratación de Servicios con los Colegios. La Dirección podrá celebrar convenios de colaboración con los Colegios de la Abogacía, Escribanía y Ciencias Económicas para la venta de formularios, sellados y percepción de los emolumentos que se determinen, cuyo procedimiento y costo será fijado por reglamentación, pudiendo destinar un porcentaje de dicho fondo como retribución por los servicios prestados por aquellos.
Capítulo XII

Secreto
Artículo 72°: Información Calificada como Secreta. Excepciones. Las informaciones recogidas por la Dirección en ejercicio de sus facultades de inspección e investigación, tienen carácter secreto. Los jueces deben rechazar de oficio todo pedido de requerimiento de dichas informaciones a la Dirección de Registro e Inspección de Personas Jurídicas, salvo en los procesos penales por delitos comunes directamente vinculados con los hechos que se investiguen y en los demás casos previstos en esta ley u otras especiales. Quedan exceptuadas las resoluciones que dispongan la instrucción de sumarios, las que recaigan en ellos y las que ordenen formular denuncia penal o querella, las que serán dadas a publicidad según se establezca reglamentariamente. Las restricciones y limitaciones no regirán ante los requerimientos formales que se efectúen entre sí autoridades similares, del país o extranjero, en condiciones de reciprocidad y colaboración.

Capítulo XIII

Consulta y Acceso a la Información Pública

Artículo 73°: Procedimiento. Remisión. El procedimiento de consulta pública será regulado por la autoridad de aplicación, adaptándolo al sistema y formato de registro vigente, mediante el pago de la tasa que se determine en la reglamentación, sin perjuicio del previsto en el Decreto Nº 1169/05 GOB, o el que en el futuro lo sustituya, en garantía del derecho de acceso a la información pública en la provincia, que será de aplicación, siempre y cuando resulte factible, no entorpezca la función pública de registro y contralor y no deba guardarse secreto por el contenido de los datos conforme lo establecido en las leyes.
Capítulo XIV

Órgano Consultivo Permanente

Artículo 74°: Integración. Función. Los Colegios Profesionales de la Abogacía, de Escribanos y Consejo de Ciencias Económicas de la Provincia de Entre Ríos conformarán un Consejo Consultivo Permanente, que llevará a cabo un monitoreo constante de la gestión de la Dirección pudiendo emitir recomendaciones que insten modificaciones o adopción de medidas futuras por parte de la autoridad de aplicación en asuntos que sean de interés de los matriculados que representan. El Consejo estará integrado por un representante titular y uno suplente, designados por cada Institución con carácter ad honorem, el que emitirá dictámenes en casos concretos a pedido del Director General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas o, por su intermedio, de persona interesada que así lo haya requerido en el devenir de algún trámite ante la Dirección. Las opiniones que emitan en el marco de esos requerimientos deberán ser tenidas en cuenta, pero no tendrán carácter vinculante para la autoridad de contralor que debe resolver en los casos concretos.

Capítulo XV

Ámbito de aplicación temporal y disposiciones transitorias

Artículo 75°: Derogación. Derogase, a partir de la entrada en vigencia de la presente, la Ley Provincial N° 6963, su Decreto Reglamentario Nº 1863/82 M.G.J.E. y toda norma modificatoria o complementaria de la misma, a excepción de los reglamentos que hayan sido dictados por la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas, que serán aplicables en todo lo que no colisionen con la presente, hasta tanto la autoridad los modifique.

Artículo 76°: Vigencia. La presente ley entrará en vigencia a los 30 días de su publicación en el Boletín Oficial. Los Trámites ya iniciados a esa fecha podrán continuar hasta su terminación conforme a la Ley 6963, sin perjuicio de cualquier requerimiento posterior de adaptación a la nueva legislación, necesario para que el acto administrativo a dictarse sea válido.

Artículo 77°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 22 de agosto de 2023
Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, Senadores, Senadoras, autoridades y público presente, tomo la palabra en esta ocasión, como Presidente de la Comisión de Legislación General en referencia al expediente Nº 14.168, de autoría del Poder Ejecutivo, que reforma el Régimen de Fiscalización y Registro de las Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos.

Esta iniciativa es conocida por todos nosotros debido a que en el año 2021 le dimos media sanción, convencidos de que era hora de actualizar este régimen que actualmente sigue reglado por Decreto Ley Nº 6963 del año 1982.

Sabemos de la importancia de la Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas, porque la dinámica de las diversas actividades que se desarrollan en nuestro territorio nos ha llevado a involucrarnos en las formas asociativas en las que se organiza nuestra población. Gratamente esta gestión ha agilizado, profesionalizado, asesorado, supervisado y controlado a las asociaciones, de modo tal que ya no es inaccesible y, por el contrario, sus integrantes logran cumplir sus objetivos sociales, cada vez, de manera más idónea.


Este texto, que hoy nos llega en revisión, es una letra de consenso y trabajo conjunto de las distintas esferas estatales y sociales donde quiero, particularmente, resaltar el trabajo del doctor Lisandro Amavet y su equipo, como así también el de los eslabones del Ministerio de Gobierno que nos han dado la satisfacción, en muchas oportunidades, de hacerle entrega a nuestra gente, que tanto lo ha añorado, de sus papeles. Lo digo así porque sabemos bien lo que es tener los papeles. La formalidad de transformar en dignidad para muchas cooperadoras, asociaciones y fundaciones que dejan el alma en su labor.


Por estas razones, para cumplir con esta importante tarea, fue necesaria esta iniciativa que hoy vuelve de la Cámara de Diputados con algunas correcciones en la remisión a la normativa de fondo y otras adecuaciones de redacción. Estas modificaciones tuvieron recepción en un dictamen favorable y unánime de comisión, por lo cual, espero que hoy le demos la sanción definitiva.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.4 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa, inmuebles de su propiedad.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa, inmuebles de su propiedad, expediente Nº 14.421.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.421, autoría del Senador Kloss, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación cuatro inmuebles a favor de la Municipalidad de Aldea Maria Luisa, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 22 de Agosto de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Miranda y los Senadores Maradey, Berthet y Amavet de manera presencial y la Senadora Gieco y el Senador Dal Molín de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa, los siguientes inmuebles de su propiedad:

a) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Planta Urbana, Manzana N° 31, S/Loteo Manzana Reserva Fiscal, Plano de Mensura Nº 165402, Matrícula Nº 181073; que consta de una superficie de tres mil ciento noventa y nueve metros cuadrados con catorce decímetros cuadrados (3199,44 m2), a los siguientes límites y linderos:

Norte: recta (24 – 40) al rumbo S 85º 06’E de 68,76 m. lindando con calle Bárbara Schonfeld.

Este: recta (40 – 39) al rumbo S 04º 54’ O de 43,95 m. lindando con Norberto Ricardo Mayer y Otros, Adrián Rolando Wagner y Víctor Francisco Ramírez.

Sur: recta (39 – 26) al rumbo N 85º 06’ O de 73,00 m. lindando con Club Social y Deportivo María Luisa.

Oeste: recta (26 – 25) al rumbo N 04º 54’ E de 39,71 m. lindando con calle José Mayer.

Noroeste: recta (25 – 24) al rumbo N 40º 06’ E de 6,00 m. formando ochava de calle José Mayer con calle Bárbara Schonfeld.

b) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Ejido de Aldea María Luisa, Loteo “Mojón de Oro”, Fracción I, Manzana N° 23 - Plaza - Plano de Mensura Nº 90638, Matricula Nº 7684; que consta de una superficie de siete mil ciento sesenta y cuatro metros cuadrados (7164,00 m2), a los siguientes límites y linderos:

Noroeste: recta (1 – 2) al rumbo N 66º 07’ E de 51,52 m. lindando con calle El Ceibo. 

Norte: recta (2 – 3) al rumbo S 68º 53’E de 6,00 m. formando ochava de calle El Ceibo con calle El Aromito.

Noreste: recta (3 – 4) al rumbo S 23º 53’ E de 111,52 m. lindando con calle El Aromito. 

Este: recta (4 – 5) al rumbo S 21º 07’ 0 de 6,00 m. formando ochava de calle El Aromito con calle El Laurel.

Sureste: recta (5 – 6) al rumbo S 66º 07’ O de 51,52 m. lindando con calle El Laurel. 

Sur: recta (6 – 7) al rumbo N 68º 53’ O de 6,00 m. formando ochava de calle El Laurel con calle El Tala.

Suroeste: recta (7 – 8) al rumbo N 23º 53’O de 111,52 m. lindando con Calle El Tala.

Oeste: recta (8 – 1) al rumbo N 21º 07’ E de 6,00 m. formando ochava de calle El Tala con calle El Laurel.

c) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Ejido de Aldea María Luisa, Loteo “Mojón de Oro”, Fracción I, Manzana N° 24 – Reserva Fiscal - Plano de Mensura Nº 90639, Matrícula Nº 7685; que consta de una superficie de mil setecientos ochenta y dos metros cuadrados (1782,00 m2), a los siguientes límites y linderos:

Noroeste: recta (1 – 2) al rumbo N 66º 07’ E de 51,52 m. lindando con calle El Laurel.

Norte: recta (2 – 3) al rumbo S 68º 53’E de 6,00 m. formando ochava de calle El Laurel con calle El Aromito.

Noreste: recta (3 – 10) al rumbo S 23º 53’ E de 25,76 m. lindando con calle El Aromito. 

Sureste: recta (10 – 11) al rumbo S 66º 07’ 0 de 60,00 m. lindando con Esteban Ángel Crosa y Otros.

Suroeste: recta (11 – 9) al rumbo N 23º 53’ O de 25,76 m. lindando con calle El Tala. 

Oeste: recta (9 – 1) al rumbo N 21º 07’ E de 6,00 m. formando ochava de calle El Tala con calle El Laurel.

d) Inmueble ubicado en Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Aldea María Luisa, Ejido de Aldea María Luisa, Loteo “Mojón de Oro”, Fracción I, Manzana N° 30 – Reserva Fiscal - Plano de Mensura Nº 90645, Matrícula Nº 7686; que consta de una superficie de ocho mil novecientos ochenta y cuatro metros cuadrados con quince decímetros cuadrados (8984,15 m2), a los siguientes límites y linderos:

Norte: recta (1 – 2) al rumbo S 79º 58’ E de 17,57 m. lindando con calle El Espinillo. 

Noreste: dos rectas a los siguientes límites y linderos: recta (2 – 3) al rumbo S 51º 56’ E de 6,00 m. formando ochava de calle El Espinillo con calle El Tala y recta (3 – 4) al rumbo S 23º 53’ E de 128,68 m. lindando con calle El Tala.

Este: recta (4 – 5) al rumbo S 21º 07’ O de 6,00 m. formando ochava de calle El Tala con calle El Laurel.

Sureste: recta (5 – 6) al rumbo S 66º 07’ O de 34,97 m. lindando con calle El Laurel. 

Sur: recta (6 – 7) al rumbo N 79º 58’ O de 64,50 m. lindando con calle El Laurel.

Suroeste: recta (7 – 8) al rumbo N 34º 58’ O de 6,00 m. formando ochava de calle El Laurel con calle El Sauce.

Oeste: recta (8 – 9) al rumbo N 10º 02’ E de 126,52 m. lindando con calle El Sauce. 

Noroeste: recta (9 – 1) al rumbo N 55º 02’ E de 6,00 m. formando ochava de calle El Sauce con calle El Espinillo.

Artículo 2°: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio de los inmuebles individualizados en el artículo Nº 1, a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 22 de agosto de 2023
Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

5.5 – Se declara de interés legislativo la celebración anual de la muerte de Lázaro Blanco.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración anual de la muerte de Lázaro Blanco, expediente Nº 14.798.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (González): Buenas noches, señora Presidenta, señoras Senadoras y señores Senadores, he dejado una copia en la banca de cada uno de ustedes acerca de la leyenda de Lázaro Blanco, muy significativa para nuestro Departamento.


Lázaro Blanco fue un chasqui muerto a causa de un rayo y su leyenda trasciende nuestro Departamento. Cuenta la misma que hace muchos años, acechaba una gran sequía y un labrador soñó que debía dirigirse a la tumba de Lázaro Blanco para pedir un favor. A la noche se produjo la copiosa lluvia y desde ese momento los lugareños de aquel momento, los mayores nuestros, y luego quienes nacimos y crecimos allí, mantuvimos la confianza en él.


Lázaro Blanco muere un 7 de septiembre, fecha en que la Comuna de San Víctor –y también cuando era Junta de Gobierno– siempre organiza un gran festival donde nos reunimos todos los promeseros para agradecer y pedirle que continúe ayudando a la población que sigue confiando en él. 


Es por eso que presento este proyecto en homenaje a esa figura ya que, nuevamente hoy, estamos atravesando en Feliciano una gran sequía con pérdida de animales y de producción, especialmente en el Distrito El Chañar, donde es muy difícil la situación, así que todos le veníamos pidiendo a Lázaro Blanco, más cuando se acerca el día de su muerte.


La lluvia, la bendita lluvia cayó el fin de semana. Y por eso, este proyecto es en agradecimiento y demostración de fe a nuestro Lázaro Blanco. 

Por todo lo expuesto, les pido a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

5.6 – Se declara de interés legislativo la 78ª Exposición Ferial de la Sociedad Rural de Feliciano y la 3ª Exposición Regional Bradford.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 78ª Exposición Ferial de la Sociedad Rural de Feliciano y la 3ª Exposición Regional Bradford, expediente Nº 14.799.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.7 – Se declara de interés legislativo el evento educativo y cultural “Arte a la calle”, organizado por la Escuela Secundaria Nº 1º “Cesáreo Bernaldo de Quirós”, de la ciudad de Concordia.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el evento educativo y cultural “Arte a la calle”, organizado por la Escuela Secundaria Nº 1º “Cesáreo Bernaldo de Quirós”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.800.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

5.8 – Se declara de interés legislativo la realización del Festival Nacional de Títeres “La Bartolina”, a realizarse en la ciudad de La Paz.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del Festival Nacional de Títeres “La Bartolina”, a realizarse en la ciudad de La Paz, expediente Nº 14.801.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

5.9 – Se declara de interés legislativo la 4ta. Edición del Congreso Internacional de Educación Física, Deportes, Discapacidad y Neurociencias (CIEF23).

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 4ta. edición del Congreso Internacional de Educación Física, Deportes, Discapacidad y Neurociencias (CIEF23), a desarrollarse el 7 de septiembre del corriente, expediente Nº 14.765.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.10 – Se declara de interés legislativo el 1er. Concurso de Cocineros de Pechito de Cerdo a las Brasas, que se llevó a cabo el 9 de julio del corriente en la Comuna de Estación Camps, del Departamento Diamante.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Primer Concurso de Cocineros de Pechito de Cerdo a las Brasas, que se llevó a cabo el 9 de julio del corriente en la Comuna de Estación Camps, Departamento Diamante, expediente Nº 14.766.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.11 – Se declara de interés legislativo la 3ra. Edición de las Olimpíadas Provinciales de Historia y 1ra. Edición de las Olimpíadas de Geografía de Nivel Superior, a desarrollarse el 7 de septiembre del corriente, en el Instituto de Formación Docente “Dr. Miguel Puiggari”, en la localidad de Villa Libertador San Martín, del Departamento Diamante.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo la tercera edición de las Olimpíadas Provinciales de Historia y primera edición de las Olimpíadas de Geografía de Nivel Superior, a desarrollarse el 7 de septiembre del corriente, en el Instituto de Formación Docente “Dr. Miguel Puiggari”, en la localidad de Villa Libertador San Martin, del Departamento Diamante, expediente Nº14.767.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.12 – Declara su beneplácito por los 10 años de la Fiesta Provincial “Traktor Fest”, a desarrollarse entre el 15 y el 17 de septiembre del corriente en la localidad de Aldea Spatzenkutter, del Departamento Diamante.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por los diez años de la Fiesta Provincial “Traktor Fest”, a desarrollarse entre el 15 y el 17 de septiembre del corriente en la localidad de Aldea Spatzenkutter, del Departamento Diamante, expediente Nº14.768. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.13 – Se declara de interés la 60º Muestra Comercial e Industrial y la 79º Exposición de Reproductores, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguay.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la 60º Muestra Comercial e Industrial y la 79º Exposición de Reproductores, a realizarse en el predio ferial de la Sociedad Rural de Gualeguay, entre el 15 y el 17 de septiembre del corriente, expediente Nº14.769. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.14 – Se declara de interés el Congreso Internacional de Formación en Gestión Educativa “Gestión y asesoramiento pedagógico para la innovación y el mejoramiento educativo”, organizado por la Facultad de Humanidades y Artes de la Universidad Nacional de Rosario – Núcleo Educativo y la Escuela Normal Superior Nº 15 “Domingo Faustino Sarmiento”

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el Congreso Internacional de Formación en Gestión Educativa “Gestión y asesoramiento pedagógico para la innovación y el mejoramiento educativo”, organizado por la Facultad de Humanidades y Artes de la Universidad Nacional de Rosario – Núcleo Educativo y la Escuela Normal Superior Nº 15 “Domingo Faustino Sarmiento”, que se llevó a cabo los días 23 y 24 de agosto del corriente año en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.770.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.15 – Se declara de interés legislativo el Congreso Internacional de Psiquiatría y Salud Mental, organizado por la Asociación de Psiquiatras de Entre Ríos y la Asociación de Psiquiatras de Argentina.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Congreso Internacional de Psiquiatría y Salud Mental, organizado por la Asociación de Psiquiatras de Entre Ríos y la Asociación de Psiquiatras de Argentina, que se desarrollará el 28 y el 29 de septiembre del corriente en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.772.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.16 – Se declara de interés el 6to. Festival de la Música Popular y asado con cuero de Búfalo, que se realizará en la ciudad de Gualeguaychú.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el sexto Festival de la Música Popular y asado con cuero de Búfalo, que se realizará en la ciudad de Gualeguaychú, el 10 de septiembre del corriente, expediente Nº 14.774.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.17 – Se declara de Interés la designación del Museo de la Memoria Popular de la ciudad de San José de Gualeguaychú con el nombre de “Osvaldo Delmonte”.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la designación del Museo de la Memoria Popular de la ciudad de San José de Gualeguaychú con el nombre de “Osvaldo Delmonte”, expediente Nº 14.775.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.18 – Se declara de interés legislativo al evento “San Martín y su extraordinario Regimiento”

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo al evento “San Martín y su extraordinario Regimiento”, realizado el 24 y 25 de agosto del corriente a el Departamento Colón, expediente Nº 14.779.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.19 – Se declara de interés la Fiesta de los Estudiantes que se llevará a cabo el 21 de septiembre del corriente en la localidad de Concordia, organizado por Estudiantes Unidos Concordia.

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la Fiesta de los Estudiantes que se llevará a cabo el 21 de septiembre del corriente en la localidad de Concordia, organizado por Estudiantes Unidos Concordia, expediente Nº 14.783.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.20 – Se declara de interés la XXX Fiesta Provincial del Inmigrante a realizarse entre el 8 y el 10 de septiembre del corriente en Concordia, organizado por Inmigrantes Unidos Concordia.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la XXX Fiesta Provincial del Inmigrante a realizarse entre el 8 y el 10 de septiembre del corriente en Concordia, organizado por Inmigrantes Unidos Concordia, expediente Nº 14.784. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.21 – Se declara de interés el Primer Congreso de Danza, Samba y Percusión que se realizó el 2 de septiembre del corriente en Concordia, organizado por el Movimiento Entrerriano de Danza.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Primer Congreso de Danza, Samba y Percusión que se realizó el 2 de septiembre del corriente en Concordia, organizado por el Movimiento Entrerriano de Danza, expediente Nº 14.785.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.22 – Se declara de interés el 50º aniversario del Club Atlético Progreso Unidos de San Salvador.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el 50º aniversario del Club Atlético Progreso Unidos de San Salvador, expediente Nº 14.786. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.23 – Se declara de interés la capacitación sobre “Educación temprana y Desarrollo infantil”, organizada por la Asociación Civil Incluir.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la capacitación sobre “Educación temprana y Desarrollo infantil”, organizada por la Asociación Civil Incluir, que se realiza entre los meses de agosto y diciembre de 2023, expediente Nº 14.787. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.24 – Declara el beneplácito por el 50º aniversario de la inauguración de LT 38 - Radio Gualeguay.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 50º aniversario de la inauguración de LT 38 - Radio Gualeguay, cumplido el 1º de septiembre del corriente, expediente Nº 14.788.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.25 – Se declara de interés la trayectoria del grupo de teatro independiente “Los Príncipes”

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la trayectoria del grupo de teatro independiente “Los Príncipes” de la ciudad de Gualeguaychú,  expediente Nº 14.790. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.26 – Se declara de interés la 14º edición de la Feria del Libro Infantil “Alas de Papel”, que se realizará entre el 13 y el 17 de septiembre, en el complejo cultural “La Estación”.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración  por el que declara de interés la 14º edición de la Feria del Libro Infantil “Alas de Papel”, que se realizará entre el 13 y el 17 de septiembre, en el complejo cultural “La Estación” de la ciudad de Urdinarrain, expediente Nº 14.791.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.27 – Se declara de interés el Desfile de Carrozas Estudiantiles.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración  por el que se declara de interés el Desfile de Carrozas Estudiantiles que se realizará el 14 de octubre en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.792.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.28 – Se declara de interés legislativo la 1º edición de las Olimpíadas Médicas Entrerrianas, organizada por la Asociación Médica de Diamante.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 1º edición de las Olimpíadas Médicas Entrerrianas, organizada por la Asociación Médica de Diamante, que se realizará los días 13 y 14 de octubre del corriente en la ciudad de Diamante, expediente Nº 14.793.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.29 – Se declara de interés legislativo las VIII Jornadas Freireanas “Arte, ESI y DDHH en los 40 años de Democracia”.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las VIII Jornadas Freireanas “Arte, ESI y DDHH en los 40 años de Democracia”, a desarrollarse del 18 al 20 de septiembre del corriente, en la localidad de General Ramírez, del Departamento Diamante,  expediente Nº 14.795.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.30 – Se declara el beneplácito por el 130º aniversario de la Comuna de Estación Camps.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 130º aniversario de la Comuna de Estación Camps, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.796. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.31 – Solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias ante el Presidente del Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos, a fin de que se disponga instalar un cajero automático en la localidad de Camps, del Departamento Diamante.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias ante el Presidente del Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos, a fin de que se disponga instalar un cajero automático en la localidad de Camps, del Departamento Diamante, expediente Nº14.771.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.32 – Solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias ante el Presidente del Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos, a fin de que se disponga instalar un cajero automático en la Villa 3 de Febrero de la ciudad de Nogoyá, del Departamento Nogoyá.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias ante el Presidente del Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos, a fin de que se disponga instalar un cajero automático en la Villa 3 de Febrero de la ciudad de Nogoyá, del Departamento Nogoyá, expediente Nº14.773.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.33 – Solicita al Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, proceda a proveer un móvil adecuado para la Brigada de Abigeato de Gualeguay, a fin de dar cumplimiento a sus tareas de seguridad, considerando las zonas rurales, las distancias y los estados de los caminos.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, proceda a proveer un móvil adecuado para la Brigada de Abigeato de Gualeguay, a fin de dar cumplimiento a sus tareas de seguridad, considerando las zonas rurales, las distancias y los estados de los caminos, expediente Nº14.777.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 3
6.1 – Se reforma de manera estructural la actual Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias Provincial.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura al único asunto, expediente Nº 14.639.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.639, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se reforma de manera estructural la actual Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 25 de julio de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey y Amavet de manera presencial y los Senadores Berthet y Dal Molín de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Disposiciones Generales
Capítulo Único 
De los Aspectos Fundamentales

Artículo 1°: Objeto. La presente Ley, tiene por objeto la protección integral de los derechos de las niñeces y adolescencias, a fin de garantizar el goce y el ejercicio efectivo de los derechos y garantías que les son reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales sobre derechos humanos en los que el Estado argentino sea parte, en especial, las obligaciones asumidas con la aprobación de la “Convención sobre los Derechos del Niño”.
Artículo 2°: Sujetos Comprendidos. A los efectos de esta Ley, quedan comprendidas, todas las personas hasta los dieciocho años de edad.
Artículo 3°: Aplicación Obligatoria. La “Convención sobre los Derechos del Niño”, la Ley Nacional Nº 26.061 y la presente ley son de aplicación obligatoria en las condiciones de su vigencia, en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que se adopte respecto de las personas comprendidas en esta norma. Los órganos administrativos locales de los municipios y comunas deben revisar y adecuar la normativa a los postulados referidos en la presente Ley.
Artículo 4°: Protección Integral. Entiéndase por protección integral, el conjunto de principios y directrices que regulan la actuación de los organismos, entidades y servicios que planifican, desarrollan, coordinan, ejecutan y controlan las políticas, programas y acciones en el ámbito provincial y municipal, público o privado, destinadas a la promoción, protección y restitución de los derechos de las personas menores de dieciocho años.

Constituyen sus ejes conceptuales y operativos:
a) El reconocimiento universal e integral de los derechos y garantías que corresponden a todas las personas menores como sujetos de derecho;  

b) El reconocimiento y promoción de las familias como responsables primarias de la protección efectiva de tales derechos y garantías: 

c) El rol del Estado como garante en el acceso y ejercicio de los derechos de las personas menores;

d) La articulación transversal en el ámbito nacional, provincial, municipal y comunal para la planificación, ejecución y evaluación de las políticas públicas;

e) La participación de la sociedad civil en el cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas;

f) La promoción de la participación activa de las niñeces y adolescencias, en forma individual o a través de sus representaciones colectivas, en los ámbitos en que se efectivicen las políticas públicas.
Artículo 5°: Responsabilidad Estatal. Los organismos del Estado -provincial, municipal y comunal-, tienen la responsabilidad indelegable de planificar, desarrollar, ejecutar, y garantizar el cumplimiento de las políticas públicas que prioricen las niñeces y las adolescencias, conforme al interés superior de las personas sujeto de esta ley. 

Esta prioridad implica:
a) Protección y auxilio en cualquier circunstancia; 

b) Exigibilidad de la protección jurídica cuando sus derechos colisionan con los intereses de los adultos o de las personas jurídicas -privadas o públicas; 

c) Asignación privilegiada e intangibilidad y progresividad de los recursos públicos que la garanticen;

d) Preferencia en la atención en los servicios esenciales. Los organismos públicos, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, se encuentran obligados a prestar la colaboración y asistencia requeridos por la Secretaria de Niñez y Adolescencia, en ejercicio de su funciones, otorgando trámite preferencial y urgente, a toda gestión en la que intervenga.
Artículo 6°: Responsabilidad Familiar. Las familias son responsables en forma primaria e indelegable de asegurar a todas las personas menores, el ejercicio y disfrute pleno de los derechos y garantías reconocidos en esta ley y en el ordenamiento jurídico vigente. Las y los progenitores tienen responsabilidades y obligaciones comunes e iguales en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos e hijas. 

El Estado Provincial, debe asegurar políticas, programas y asistencia adecuados, para que las familias puedan asumir esta responsabilidad.  

La mera falta de recursos materiales de los progenitores o familiares responsables del cuidado de las personas menores, sea circunstancial, transitoria o permanente, no autoriza la separación de su familia. En todos los casos, se deberá propender a garantizar la contención dentro de su grupo familiar, afectivo y/o comunitario, a través de la implementación de políticas y medidas de prevención, promoción, asistencia e integración social.
Título II

Principios, Derechos y Garantías de las Niñeces y Adolescencias
Capítulo I

De los Principios

Artículo 7°: Interés Superior de las Niñeces y Adolescencias. A los efectos de la presente Ley, se entiende por interés superior de las niñeces y adolescencias a la máxima satisfacción, integral y simultánea, de los derechos y garantías reconocidos por el ordenamiento jurídico vigente.
La determinación del interés superior debe respetar:
a) Su condición de sujeto de derecho;
b) Su derecho a ser escuchados y a que su opinión sea tenida en cuenta; 

c) El pleno desarrollo personal, armónico e integral de sus derechos en su medio familiar, social y cultural;

d) Su edad, grado de madurez y demás condiciones personales; 

e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñeces y adolescencias y las exigencias del bien común;

f) Su centro de vida, entendiéndose por tal la residencia o lugar donde hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de su existencia.
En aplicación de este principio, cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las personas menores frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros.
Artículo 8°: Igualdad y no Discriminación. La provincia de Entre Ríos, reconoce que todas las personas menores de edad son iguales ante la ley y en virtud de ella tienen derecho a beneficiarse de ella en igual medida, sin discriminación alguna fundada en el género, condición social, raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico, posición económica, impedimentos físicos, nacimiento o cualquier otra condición. El Estado provincial adoptará todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de cualquier índole que correspondan para dar plena efectividad a tales derechos.
Artículo 9°: Igualdad de Género. La provincia de Entre Ríos, reconoce la dimensión de género en la planificación de las políticas públicas a fin de erradicar todas las formas de discriminación y violencias contra las niñeces y adolescencias por su condición de género, promoviendo la deconstrucción de los estereotipos, garantizando el ejercicio libre y pleno de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional.
Artículo 10°: Corresponsabilidad. Los organismos del Estado deben garantizar la protección integral de los derechos y garantías de las niñeces y adolescencias en el marco de sus competencias específicas y de manera articulada.
Artículo 11°: Efectividad. Los organismos del Estado deben adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos reconocidos en esta ley y en todo el ordenamiento jurídico nacional, provincial, municipal y comunal.
Artículo 12°: Especialidad. La Secretaria debe promover la especialización de las y los trabajadores en el campo de la niñez y adolescencia, con perspectiva de derechos humanos y género, garantizando intervenciones interdisciplinarias, participativas y dinámicas con las niñeces y adolescencias y sus familias.
Capítulo II

De los Derechos

Artículo 13°: Derecho a la Vida. Las niñeces y adolescencias tienen derecho a la vida, a su disfrute, protección y a la obtención de una buena calidad de vida.
Artículo 14°: Derecho a la Integridad Personal. Las niñeces y adolescencias tienen derecho a la protección de su integridad física, sexual y psíquica, a no ser sometidas a trato discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio o cualquier otra forma de violencia.
Artículo 15°: Derecho a la Libertad. Las niñeces y adolescencias tienen derecho a:
a) Transitar y permanecer en los espacios públicos y comunitarios, con excepción de las restricciones legales.
b) Informarse, opinar y expresarse.
c) Pensar, creer y profesar cultos religiosos legalmente reconocidos. 

d) Jugar y divertirse.
e) Participar en la vida familiar y de la comunidad.
f) Participar en la vida política.
g) Asociarse y celebrar reuniones.
Cualquier limitación o restricción a la libertad de las niñeces y adolescencias deberá ser ordenada judicialmente en forma fundada, mediando debido proceso, como medida excepcional y de último recurso, por tiempo determinado y por el mínimo período necesario, garantizando el goce de los derechos en la mayor medida posible.
Artículo 16°: Derecho a la Identidad. Las niñeces y adolescencias tienen derecho a un nombre, a su género autopercibido, a una nacionalidad, a su lengua de origen, al conocimiento de quiénes son sus progenitores, a la preservación de sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a la cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia. Los organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, localización u obtención de información de los progenitores u otros familiares, facilitándoles el encuentro o reencuentro familiar.
Artículo 17°: Derecho a ser Escuchados/as. Las niñeces y adolescencias tienen derecho a ser escuchadas en cualquier ámbito cuando se trate de sus intereses o al encontrarse involucrados personalmente en cuestiones o procedimientos relativos a sus derechos. Se les garantizará, su participación en todo proceso judicial o procedimiento administrativo que afecte sus intereses. Su opinión deberá ser tenida en cuenta y valorada bajo pena de nulidad, en función de su edad y grado de madurez para la resolución que se adopte.
Artículo 18°: Derecho a la Convivencia Familiar. Tienen derecho a crecer y desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el vínculo personal y directo con sus progenitores y con otros referentes de la familia ampliada, salvo que dicho vínculo amenace o vulnere alguno de sus derechos.
Artículo 19°: Derecho a la Salud. Las niñeces y adolescencias tienen derecho a la atención integral de su salud, a recibir la asistencia médica necesaria y a acceder en igualdad de oportunidades a los servicios y acciones de prevención, promoción, información, protección, diagnóstico, tratamiento oportuno y recuperación de la salud. Los organismos del Estado, deben garantizar el acceso universal e igualitario a los servicios de salud y el derecho a gozar del más alto nivel posible de salud, sin discriminación por motivos de discapacidad. Asimismo tienen derecho a ser informadas y educadas en salud sexual y reproductiva de acuerdo a su desarrollo, teniendo como base la igualdad de géneros.
Artículo 20°: Derecho a la Educación. Las niñeces y adolescencias tienen derecho a la educación pública, gratuita, laica e inclusiva que, basada en la igualdad de género y el respeto de las diversidades, atienda a su desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convivencia democrática y el trabajo, respetando su identidad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y el desarrollo máximo de sus competencias individuales, fortaleciendo los valores de solidaridad y el respeto por los derechos humanos. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, se asegurarán distintas trayectorias en todos los niveles del sistema de educación, priorizando el desarrollo de las personas menores de edad con discapacidad.
Artículo 21°: Derecho a la Recreación. Las niñeces y adolescencias tienen derecho a la recreación, al juego, al deporte y al descanso. El Estado implementará actividades culturales, deportivas y de recreación, promoviendo el protagonismo de éstas y la participación e integración de aquellas con discapacidad.
Artículo 22°: Deber de Comunicar. Toda persona que tome conocimiento de situaciones que amenacen o vulneren los derechos de las personas menores, deberá comunicar las mismas a los organismos del Estado que resulten competentes, quienes implementarán las medidas conducentes para la restitución inmediata de su ejercicio.
Artículo 23°: Carácter Enunciativo. El reconocimiento de los derechos referenciados en los artículos anteriores no tiene carácter taxativo ni implica la negación de otros que no estén enumerados.
Capítulo III

De las Garantías

Artículo 24°: Garantías en los Procedimientos Administrativos y en los Procesos Judiciales. Los organismos del Estado deben garantizar a las niñeces y adolescencias, en cualquier procedimiento administrativo o judicial en el cual tengan participación, especialmente, las siguientes garantías:
a) A ser informadas con claridad, en forma adecuada a su edad y madurez, sobre su derecho a expresar su opinión y los efectos que tendrá en el proceso;

b) A ser escuchadas por la autoridad competente cada vez que así lo soliciten y a participar activamente en todo el procedimiento; 

c) A que sus opiniones sean tenidas en cuenta, informando el resultado del proceso y cómo se tuvieron en consideración aquellas;

d) A ser asistidas por un/a letrado/a preferentemente con especialización en niñez y adolescencia, en forma privada y confidencial desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo afecte. En caso de carecer de medios económicos, el Estado debe garantizar el patrocinio por un/a abogado/a con preferente especialización en niñez;
e) A solicitar la presencia de sus progenitores, representantes legales o referentes afectivos;
f) A recurrir a cualquier decisión que lo afecte.
Título III

Sistema Provincial de Protección Integral de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias
Artículo 25°: Conformación. El Sistema Provincial de Protección Integral de Derechos de las niñeces y adolescencias, está conformado por todos los organismos, programas y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privada, en el ámbito provincial, municipal y comunal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y restitución de los derechos de las personas menores cuando los mismos hubieran sido vulnerados.
Artículo 26°: Medios. Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias,  tendrá los siguientes medios: 

a) Políticas, planes y programas de protección integral de derechos; 

b) Procedimientos y protocolos de intervención;

c) Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos; 

d) Organizaciones de la sociedad civil; 

e) Recursos económicos; 

f) Medidas de protección de derechos.
Artículo 27°: Niveles. El Sistema de Protección Integral de Derechos, se organiza en niveles provincial, municipal y comunal de conformidad con su ámbito de actuación territorial.
La política de protección integral de los derechos de las niñeces y adolescencias, debe ser implementada mediante una concertación articulada de acciones de provincia, municipios y comunas. La distribución de competencias no puede ser obstáculo para la asistencia y protección inmediata de las personas menores de dieciocho años cuando sus derechos se encuentren amenazados o vulnerados. El órgano de aplicación podrá celebrar convenios de concertación con los municipios y comunas, como asimismo con las organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia, para el logro de los objetivos del Sistema de Protección Integral de los Derechos.
Capítulo I

De los Organismos Públicos
Sección 1º

De la Autoridad Provincial

Artículo 28°: Autoridad Administrativa de Protección de Derechos del Ámbito Provincial. Se crea la Secretaría de la Niñeces y Adolescencias de la Provincia de Entre Ríos, la cual será la autoridad de aplicación de la presente ley.
Artículo 29°: Secretaría de Niñeces y Adolescencias de la Provincia de Entre Ríos. La Secretaría de Niñeces y Adolescencias, o el organismo que en el futuro la reemplace, es la autoridad administrativa provincial que tiene a su cargo, la articulación de las acciones de los actores que integran el Sistema de Protección Integral de Derechos, de acuerdo con el principio de corresponsabilidad; a fin de garantizar la planificación, desarrollo, implementación, y contralor de las políticas públicas que permitan el goce y ejercicio efectivo de los derechos de las personas menores de dieciocho años. 

La Secretaría de Niñeces y Adolescencias, tiene la responsabilidad principal, intransferible e indelegable, de garantizar el derecho a ser cuidados de las personas menores sin cuidados parentales, debiendo establecer los medios conducentes a tal fin, con un estándar de calidad ajustado a las pautas que contempla el ordenamiento jurídico vigente.
Artículo 30°: Organización Administrativa. La Secretaría de Niñeces y Adolescencias funcionará como ente autárquico con todos los derechos, obligaciones y responsabilidades de las personas jurídicas, bajo la dependencia directa del titular del Poder Ejecutivo Provincial. Se relacionará de manera funcional con el mismo a través del Ministerio de Desarrollo Social.
Artículo 31°: Integración. La Secretaría estará integrada por un/a Secretario/a, quien tendrá la representación legal del ente y un/a Subsecretario/a, ambos con carácter ejecutivo. Serán designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado por el tiempo que dure su período constitucional de gobierno.
Artículo 32°: Son funciones de la Secretaría de Niñeces y Adolescencias:
1) Diseñar e implementar las políticas públicas integrales, con perspectiva de derechos humanos y género, que sean del área de su competencia, destinadas a las personas menores;
2) Planificar políticas públicas que faciliten formas y espacios de participación concertada entre los diferentes niveles y con los diversos actores sociales involucrados en la implementación de las acciones, promoviendo la transversalidad; 

3) Articular y coordinar las acciones de los organismos, programas y servicios que conforman el Sistema de Protección Integral de Derechos para generar respuestas que protejan los derechos de las niñeces y adolescencias cuando los mismos se encuentren amenazados o vulnerados; 

4) Crear y ejecutar programas y planes relacionados con el accionar de la Secretaría que garanticen el efectivo cumplimiento de los derechos y las necesidades específicas de los sujetos protegidos;

5) Ejecutar descentralizadamente políticas de prevención, promoción y protección de derechos, a partir de la conformación de Coordinaciones Departamentales en la provincia y la creación de Áreas de Niñez y Adolescencia en los municipios y comunas, en base a la suscripción de convenios de concertación;
6) Brindar asesoramiento técnico y administrativo a las Áreas de Niñeces y Adolescencias de los municipios y comunas con quienes se suscriban convenios para la conformación de  las mismas;

7) Promover el reconocimiento de las niñeces y adolescencias como sujetos de derecho y el rol prioritario de las familias en la crianza, cuidado y desarrollo de las mismas; 

8) Promover y fortalecer la participación protagónica ciudadana de las niñeces y adolescencias, en el diseño, implementación, y evaluación de las políticas públicas destinadas a garantizar el ejercicio de los derechos humanos reconocidos en esta ley, y la construcción de su proyecto de vida autónomo; 

9) Garantizar la asistencia con apoyos técnicos y económicos para el fortalecimiento familiar a través de planes, programas y proyectos que promuevan el cuidado de las niñeces y adolescencias en el ámbito de sus familias; 

10) Intervenir en las situaciones de vulneración de derechos de las niñeces y adolescencias en el marco del principio de corresponsabilidad de las competencias de los actores que integran el Sistema de Protección Integral de los Derechos, promoviendo la restitución de los derechos y/o garantías que se encuentren amenazados o vulnerados; 

11) Adoptar a través de las Coordinaciones Departamentales, las medidas de protección de derechos previstas en esta ley y las normas que en su consecuencia sean dictadas por quien ejerza la Secretaría;

12) Realizar el seguimiento de las medidas de protección excepcional en el marco del proceso del control de legalidad de las mismas, regulado en la Ley Nº 10.668, y sus modificatorias, priorizando el reintegro de las personas menores con sus familias, en un contexto de cuidado acorde a los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico; 

13) Garantizar el cuidado de las personas menores sin cuidados parentales, con un estándar de calidad de derechos acorde a las pautas establecidas en el ordenamiento jurídico vigente, en espacios de cuidado alternativos a su familia de origen. 

14) Brindar atención integral a quienes incursen el régimen penal aplicable a las personas menores de dieciocho años, garantizando las medidas de protección adecuadas y promoviendo la readecuación de la infraestructura disponible de acuerdo a las necesidades de las mismas;

15) Coordinar, controlar y celebrar convenios con organismos públicos o privados que atiendan las problemáticas de niñez y adolescencia; 

16) Desarrollar acciones de capacitación y formación permanente dirigidas a las y los trabajadores de niñez, que propendan a mejorar la prestación de servicios del organismo;
17) Desarrollar estudios e investigaciones que permitan contar con información actualizada acerca de la problemática de la niñez en la provincia de Entre Ríos y centralizarla  a través del sistema provincial de niñez y adolescencia; 

18) Garantizar la existencia de un registro unificado de las personas abordadas por la Secretaría en la tarea proteccional que le es propia. Dicho registro contendrá todas las acciones realizadas con cada persona y servirá de base de datos para la planificación y seguimiento de las intervenciones realizadas;
19) Promover la formación de organizaciones comunitarias que colaboren en la atención de la niñez, orientándolas y asesorándolas en la consecución del objeto y fines de la presente Ley; 

20) Expedirse en las solicitudes de personería jurídica que presenten las organizaciones no gubernamentales que trabajan con niñeces y adolescencias, llevando un registro de las aprobadas. Aprobar los proyectos de planes y programas y pedir en los casos que lo estime, en forma fundada, la cancelación de la personería; 

21) Ejercer la superintendencia sobre los establecimientos, instituciones y personas jurídicas públicas o privadas de atención de la niñez y adolescencia, acordando subsidios en la medida en que las mismas encuadren su accionar en los principios y disposiciones de la presente Ley y en las condiciones que se establezcan reglamentariamente;

22) Propiciar la implementación de programas de asistencia técnico jurídica gratuita para que las niñeces, adolescencias y sus familias cuenten con el patrocinio de un/a profesional de la abogacía especializado/a en todo procedimiento administrativo o judicial donde pueda tomarse una decisión que afecte sus intereses;
23) Generar acciones conjuntas destinadas a la difusión y promoción de las problemáticas específicas de la Secretaría en los medios de comunicación masivos locales y nacionales;
24) Asesorar al Poder Ejecutivo proponiendo los planes generales y especiales y asignación de recursos conducentes al logro de sus objetivos, coordinando dentro de los programas que promueva, los servicios y acciones existentes.
Artículo 33°: Atribuciones del Secretario/a. 
1) Representar legalmente a la Secretaría;

2) Disponer y conducir la ejecución de las medidas propicias para el logro de las políticas públicas determinada;
3) Proyectar, administrar y ejecutar el presupuesto asignado por ley; 

4) Realizar nombramientos, ascensos, traslados y cese de personal;
5) Conceder licencias al personal, establecer sistemas de capacitación, calificación y organización y sanciones disciplinarias a las y los trabajadores que incurrieren en las causales previstas en la Ley; 

6) Presidir el Consejo Asesor en Políticas Públicas en Niñeces y Adolescencias;  

7) Modificar su estructura orgánica y dictar su reglamento de funcionamiento interno;  

8) Dictar los reglamentos y resoluciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones y objetivos;
9) Resolver en grado de apelación, las decisiones adoptadas por los/as directores/as; 

10) Aceptar legados, herencias con beneficio de inventario, donaciones, subsidios y subvenciones que le hicieran el Estado Provincial, Estado Nacional, asociaciones y particulares; 

11) Elevar al Poder Ejecutivo y a ambas Cámaras del Poder Legislativo la Memoria Anual de la gestión realizada, al término de cada ejercicio; 

12) Representar a la Provincia ante las autoridades nacionales, organismos internacionales, congresos y actividades pertinentes a su competencia; 

13) Celebrar con organismos internacionales, nacionales, provinciales y/o municipales públicos o privados, convenios conducentes al cumplimiento de las funciones establecidas en los incisos 1 a 5, 13, 14 y 16 del artículo precedente y en especial, para la creación, sostenimiento y desarrollo de los Servicios locales de Protección de Derechos, descentralizando a tal fin los recursos que sean necesarios en la medida del cumplimiento de los objetivos que los convenios establezcan.
Sección 2º

Del Consejo Asesor en Políticas Públicas para las Niñeces y Adolescencias
Artículo 34°: Creación. Créase el Consejo Asesor en Políticas Públicas para las Niñeces y Adolescencias, el cual funcionará en el ámbito de la Secretaría de Niñez y  Adolescencia, como órgano consultivo a fin de generar un espacio participativo e inclusivo para la elaboración de políticas públicas en las niñeces y adolescencias, que contemplen las distintas realidades territoriales y sectoriales, con perspectiva de derechos humanos y género.
Artículo 35°: Conformación. Estará conformado por representantes de todas las áreas del Poder Ejecutivo Provincial, como así también del Poder Judicial y Legislativo. Las Universidades, Colegio de Profesionales y Organizaciones de la Sociedad Civil podrán participar en calidad de asesores técnicos. 

Este Consejo dictará su propio reglamento de funcionamiento, el cual deberá ser aprobado en la primera reunión, en el que se estipule un mínimo de dos (2) reuniones anuales. Los miembros de este Consejo serán ad-honorem.
Artículo 36°: Estructura. El Consejo Asesor en Políticas para las Niñeces y Adolescencias, tendrá la siguiente estructura organizativa:
1) Presidente/a: quien ejerza la titularidad de la Secretaría de Niñeces y Adolescencias preside y coordina el Consejo. Podrá delegar esta función en el/la Subsecretario/a; 

2) Asamblea General: integrada por las autoridades y/o representantes que nombre cada una de las áreas del estado provincial que conforman el Consejo Asesor;

3) Comité Asesor Académico: integrado por profesionales y/o referentes en la temática, que tengan reconocida trayectoria pertenecientes a las diferentes Universidades, Colegios de Profesionales, y ONG, siendo convocados al efecto.
Artículo 37°: Funciones. El Consejo Asesor tendrá funciones deliberativas, consultivas, de formulación de propuestas y de acuerdos interministeriales, cuyo alcance y contenido se fijará en el acta constitutiva.
Son funciones del Consejo: 

1) Articular mecanismos de construcción participativa de políticas para las niñeces y adolescencias con perspectiva de derechos humanos y género; 

2) Promover instancias de intercambio respecto del conocimiento de las diversas realidades territoriales y sectoriales; 

3) Elaborar documentos, protocolos y procedimientos de intervención conjunta y articulada en el marco del Sistema de Protección Integral de Derechos;
4) Elaborar proyectos de ley y canalizarlos por medio de la iniciativa legislativa y proponer e impulsar las reformas legislativas o de procedimientos destinadas a dar cumplimiento a los principios establecidos en la Constitución Nacional, y en el ordenamiento jurídico vigente;
5) Asesorar a quien titularice la Secretaría de Niñeces y Adolescencias sobre las políticas de protección especial a fin de garantizar el goce y ejercicio efectivo de los derechos de las niñeces y adolescencias; 

6) Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la sociedad civil, reconocidas por su especialidad e idoneidad en la materia; 

7) Promover la formación de espacios de participación en los diferentes ámbitos de la vida cotidiana de niñeces y adolescencias con el objeto de fomentar el ejercicio pleno de la ciudadanía.
Artículo 38°: Iniciativa Legislativa. El Consejo Asesor tendrá iniciativa legislativa, conforme lo establecido en la Constitución de la Provincia de Entre Ríos.
Sección 3º

De la Organización Territorial

Artículo 39°: Coordinación Departamental de Niñeces y Adolescencias. La Secretaría de Niñeces y Adolescencias garantizará la conformación en cada departamento de la Provincia, de una delegación zonal que estará a cargo de un/a funcionario/a que se desempeñará como Coordinador/a Departamental. Dependerá en forma directa de la Secretaria sin el goce de estabilidad en el cargo.
Artículo 40°: Las Coordinaciones Departamentales contarán con equipos profesionales, preferentemente especializados en la temática y promotores de derechos.
Artículo 41°: Serán funciones de las Coordinaciones:
1) Implementar la política de protección integral de las niñeces y adolescencias en su ámbito territorial, con perspectiva de derechos humanos y género; 

2) Articular las acciones de los actores que conforman el sistema de protección local de derechos a fin de garantizar el goce y ejercicio de los derechos de las niñeces y adolescencias;  

3) Intervenir en las situaciones de vulneración de derechos de las niñeces y adolescencias, y adoptar las medidas de protección de derechos reguladas en la presente Ley; 

4) Realizar el seguimiento de las medidas de protección excepcionales en el marco del proceso del control de legalidad tramitado por ante el órgano judicial local; 

5) Promover la conformación de mesas locales a fin de garantizar el abordaje intersectorial de las situaciones de vulneración; 

6) Articular con las Áreas de Niñeces y Adolescencias de los Municipios y/o Comunas con quienes la Secretaría suscriba convenios de concertación,  las acciones para implementar la política de protección especial.
Artículo 42°: Áreas Locales de Niñeces y Adolescencias. La Autoridad de Aplicación, promoverá la conformación de las Áreas de Niñeces y Adolescencias en los Municipios y Comunas, a partir de la celebración de convenios de concertación con los mismos. 

Corresponde a este nivel intervenir en todas las situaciones de amenaza o vulneración de derechos a  personas menores, así como desarrollar programas y actividades de prevención y promoción de derechos.
Las Áreas de Niñeces y Adolescencias deben contar con equipos profesionales interdisciplinarios que se encargan de adoptar e implementar las medidas de protección integral con la asistencia técnico-financiera y supervisión de la Provincia.  Asimismo, estos equipos pueden implementar medidas de protección excepcionales adoptadas por la autoridad de aplicación provincial conforme a lo establecido en la presente.
Título IV

Capítulo 1

Medidas de Protección de Derechos. Generalidades.

Artículo 43°: Medidas de Protección de Derechos. Las medidas de protección de derechos, integrales o excepcionales, son todas aquellas acciones adoptadas por la Secretaría de Niñeces y Adolescencias, frente a la amenaza o vulneración de derechos o garantías de las niñeces y adolescencias, con la finalidad de preservar o restituir el ejercicio de tales derechos o reparar las consecuencias.
La amenaza o vulneración, puede provenir de la acción u omisión del Estado, la sociedad, los particulares, las y los progenitores, representantes legales y/o responsables del cuidado, las y los integrantes de las familias o de la propia conducta de las personas menores.
Artículo 44°: Finalidad. Las medidas de protección de derechos, tienen como finalidad, garantizar la preservación y la restitución del ejercicio y disfrute de los derechos de las niñeces y adolescencias  que se encuentren amenazados o vulnerados y la reparación de sus consecuencias.
Artículo 45°: Principios. El interés superior de las niñeces y adolescencias y la preservación y fortalecimiento de sus vínculos familiares y comunitarios, serán los principios que se deberán priorizar para evaluar la adopción de las mismas y su implementación.
Artículo 46°: Prohibición. La falta de recursos materiales de las y los progenitores y/o de los referentes de cuidado, sea circunstancial, transitoria, o permanente; no autoriza la separación de las niñeces y adolescencias de su familias.
En ningún caso, la implementación de las medidas de protección podrá implicar la privación de la libertad de las mismas.
Artículo 47°: Aplicación. La Secretaria de Niñeces y Adolescencias, a través de las Coordinaciones Departamentales y/o Áreas locales de protección, será la encargada de definir las medidas a adoptar para la situación particular, según la amenaza o vulneración que se presente.
A fin de implementar las medidas de protección, deberá coordinar con los otros organismos del Estado y de la sociedad civil, el abordaje de las diferentes problemáticas, quedando a su cargo el contralor y seguimiento de la situación.
Capítulo 2

Medidas de Protección Integrales

Artículo 48°: Medidas de Protección Integrales. Las medidas de protección integrales, son todas aquellas acciones que implementan las Coordinaciones Departamentales y/o Áreas locales de protección en articulación y corresponsabilidad con otros organismos del Estado y referentes de la sociedad civil, para intervenir ante la amenaza y/o vulneración de los derechos y/o garantías de las niñeces y adolescencias, frente a las distintas dificultades del medio familiar y/o comunitario, para garantizar su preservación y/o restitución, y que no implican la separación de los mismos de su familia nuclear.
Artículo 49°: Enumeración. Comprobada la amenaza o vulneración de derechos y/o garantías, las Coordinaciones Departamentales y/o Áreas locales de protección, por sí o a partir de articulación con otros organismos del Estado y/o referentes de la sociedad civil, podrá implementar las siguientes medidas:

a) Apoyo, seguimiento, orientación a las y los progenitores, y/o referentes de cuidado,  para que niñeces y adolescencias, permanezcan conviviendo en su grupo familiar; 

b) Inclusión de las niñeces y adolescencias en Programas destinados al fortalecimiento y apoyo familiar;

c) Atención y asistencia en salud;  

d) Inclusión y acompañamiento en las instituciones escolares;  

e) Asistencia social y económica; 

f) Asesoramiento jurídico;  

g) Condiciones de seguridad; 

h) Inclusión en espacios de recreación, espacios de expresión artística, recreativa y deportiva, entre otros. 

La enumeración es de carácter meramente enunciativo, pudiendo adoptar e implementar cualquier medida que sea acorde al interés superior de las niñeces y adolescencias, y permita garantizar el ejercicio de sus derechos y garantías.
Artículo 50°: Carácter Dinámico. Las medidas de protección pueden ser sustituidas, modificadas o revocadas en cualquier momento por las Coordinaciones Departamentales y/o Áreas locales de protección que las hubiera adoptado, cuando las circunstancias que las causaron varíen o cesen. 

Capítulo 3

Medidas de Protección Excepcionales

Artículo 51°: Medidas de Protección Excepcionales. Las medidas de protección excepcionales, son aquellas que adopta la Secretaría de Niñeces y Adolescencias, disponiendo la separación de las personas menores de su grupo familiar primario o nuclear, ubicándolo transitoriamente con referentes de la familia ampliada, referentes comunitarios; o bien en un dispositivo de cuidado alternativo de modalidad residencial o familiar; medie o no consentimiento de los progenitores o responsables legales, teniendo como objetivo la conservación o recuperación, por parte de la persona menor de edad, del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.
Artículo 52°: Procedencia. La Secretaria de Niñeces y Adolescencias, adoptará las medidas de protección excepcionales, cuando se configure una vulneración en el ejercicio de los derechos de las niñeces y adolescencias que no pudiera ser restituida a través de las Medidas de Protección Integrales, y/o cuando dicha vulneración revistiera carácter de gravedad y urgencia, según los criterios a definir por reglamentación, conforme las facultades reconocidas en el artículo 29.
Artículo 53°: Plazo. Las medidas de protección excepcionales, podrán adoptarse por un plazo máximo de noventa días y sólo podrán prorrogarse por otro lapso igual, siempre y cuando persistan las causas que les dieron origen. Transcurrido ese tiempo, resulta aplicable lo dispuesto en el Capítulo IX de la Ley Procesal de Familia, y sus modificatorias.
Artículo 54°: Procedimiento. Para que las medidas de protección excepcionales, resulten procedentes deberán estar fundadas técnica y jurídicamente. La Secretaria de Niñeces y Adolescencias, será quien reglamente el procedimiento para adoptar, implementar y definir el seguimiento de la medida.
En relación al control de legalidad de las medidas de protección excepcionales, serán de aplicación las disposiciones del Capítulo IX de la Ley Procesal de Familia y sus modificatorias. El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será pasible de las sanciones previstas en el Capítulo IV del Código Penal de la Nación.
Artículo 55°: Modalidades. Las medidas de protección excepcionales, podrán implementarse en:
a) Ámbitos familiares considerados alternativos. Las  medidas consisten en la búsqueda e individualización de personas vinculadas a las niñeces y adolescencias, a través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afinidad, o con otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad; 

b) Dispositivos de cuidados alternativos a las familias, a través de programas específicos, y/o con modalidad residencial. Esta modalidad será subsidiaria a la enumerada en el inciso anterior, y deberá ser implementada por el más breve lapso posible, y propendiendo a salvaguardar el centro de vida de las niñeces y adolescencias, así como sus vínculos afectivos y comunitarios.
Título V

Recursos Económicos
Artículo 56°: Presupuesto. Para el cumplimiento de sus funciones la Secretaría contará con los siguientes recursos:
a) Bienes inmuebles, y muebles, afectados a su funcionamiento, los que estarán exentos de todo impuesto o gravamen;  

b) Las partidas del presupuesto necesarias para su funcionamiento, no podrán ser inferior al dos por ciento (2%) del presupuesto provincial, facultando al Ejecutivo provincial para hacer las adecuaciones necesarias para garantizar el mismo;  

c) Los créditos que se le asignen por leyes especiales;  

d) Las multas y contribuciones que se le asignen por leyes especiales;  

e) Los ingresos provenientes de donaciones y subsidios;  

f) Todo otro recurso asignado específicamente. 

Artículo 57°: La Secretaría ajustará su régimen administrativo a la Ley de Contabilidad de la Provincia, debiendo rendir cuentas al H. Tribunal de Cuentas, el que deberá notificar de los incumplimientos de las instituciones privadas a los requisitos contables exigibles. 

Título VI

Régimen de Prestaciones de Servicios y Remuneraciones
Artículo 58°: Creación. La prestación de servicios en el ámbito de la Secretaría de Niñez y Adolescencia de la provincia de Entre Ríos, se regirá por las disposiciones de la presente ley y la reglamentación que en su consecuencia dicte el Poder Ejecutivo Provincial.
Artículo 59°: Condiciones Generales de Ingreso. El ingreso a la Secretaría de Niñeces y Adolescencias estará sujeto a la previa acreditación de las siguientes condiciones: 

a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado;

b) Condiciones de conducta e idoneidad para el cargo; 

c) Tener dieciocho años de edad, no pudiendo exceder la edad máxima que establezca el decreto reglamentario; 

d) Aptitud psicofísica para la función o cargo, debiendo someterse a los exámenes previos que determine la reglamentación;  

e) Resultar seleccionado según el mecanismo que establezca la reglamentación; 

f) Buena conducta.
Artículo 60°: Impedimentos. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior no podrá ingresar, permanecer, ni reingresar, según corresponda: 

a) Quien haya sido condenado/a por delito doloso;

b) Quien haya sido condenado/a por delito en perjuicio de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal;

c) Quien haya sido condenado, aún en grado de tentativa, por delito cometido contra las niñeces y adolescencias;  

d) Quien haya sido condenado/a, aún en grado de tentativa, por delitos cometidos mediando violencia de género; 

e) Quien posea inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos; 

f) Quien posea sanción con exoneración o cesantía en la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal;

g) Quien se encuentre comprendido/a en situaciones de incompatibilidad y/o inhabilidad; 

h) Quien haya incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático, conforme lo previsto en el Artículo 36° de la Constitución Nacional y el Título X del Código Penal, aun cuando se hubiere beneficiado con indulto o condonación de la pena; 

i) Infractores a leyes electorales; 

j) Contratistas o proveedores del Estado Provincial.
Artículo 61°: Formación. La Secretaria de Niñeces y Adolescencias, deberá garantizar al personal comprendido en la presente Ley la formación continua, teórica y práctica,  estableciéndose su carácter obligatorio para los agentes, de conformidad a la reglamentación interna.
Artículo 62°: Adicional Especial. El personal que preste servicios en la Secretaria, percibirá un adicional especial por tareas específicas vinculadas al cuidado de las niñeces y adolescencias, de carácter remunerativo, cuyo monto se determinará conforme un porcentaje del sueldo básico de la categoría 4 del sistema escalafonario vigente para la Administración Central y un porcentaje del Adicional Remunerativo Bonificable para Antigüedad (Cod. 130 creado por Decreto 1916/90 MEH, modificado por Decreto 3116/08).
Artículo 63°: Monto. El adicional especial se determinará teniendo en cuenta el tipo y modalidad de tareas que realizan los agentes para garantizar el cuidado de las niñeces y adolescencias, sin cuidados parentales. A saber: 

a) Agentes del Escalafón -Agrupamiento Conducción, Profesional, Administrativo y Técnico, Servicios Auxiliares-, que presten sus servicios en las Residencias Socio Educativas y Centros de Régimen Cerrado, percibirán el 50% del sueldo básico de la categoría 4 de dicho escalafón más el 50% del Adicional Remunerativo Bonificable para Antigüedad; 

b) Agentes del Escalafón -Agrupamiento Conducción, Profesional, Administrativo y Técnico, Servicios Auxiliares- que presten servicios en Coordinaciones Departamentales, percibirán el 40% del sueldo básico de la categoría 4 de dicho escalafón más el 40% del Adicional Remunerativo Bonificable para Antigüedad; 

c) El personal no comprendido en los incisos anteriores -Agrupamiento Conducción, Profesional, Administrativo y Técnico, Servicios Auxiliares- percibirá el 30% del sueldo básico de la categoría 4 de dicho escalafón más el 30% del Adicional remunerativo Bonificable para Antigüedad.
Artículo 64°: Incompatibilidad. La percepción del Adicional Especial será incompatible con el pago del adicional que se perciban por riesgo psicofísico.
Artículo 65°: Jornada de Trabajo. El personal de la Secretaria, tendrá la carga horaria semanal de treinta (30) horas. La modalidad en la prestación del servicio será determinada por reglamentación interna de la Secretaría.
Artículo 66°: Personal de Residencias Socio Educativas y Centros de Régimen Cerrado. Las jornadas de las y los empleados que presten servicio en las Residencias Socio Educativas y Centros de Régimen Cerrados, podrán ser en horario continuo o discontinuo, en días hábiles y/o inhábiles, en forma rotativa, acorde las situaciones que atender y conforme determine la autoridad administrativa. Las y los promotores de derechos, como los profesionales que integren los equipos técnicos de los dispositivos referenciados, podrán cumplir una rotación en tres turnos programados por la o el Director de la Residencia o Centro Cerrado, que sea aprobada por la autoridad administrativa correspondiente.
Artículo 67°: Licencias Especiales. El personal de la Secretaría afectado a la atención directa y/o permanente de las niñeces y adolescencias, gozará de una licencia especial de quince (15) días corridos anuales de carácter obligatorio y no acumulativo, de conformidad con lo establecido en el Decreto 169/2019 MDS y sus modificaciones. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en otros regímenes de licencia, todo el personal de la Secretaría que decida capacitarse particularmente en temáticas afines a su competencia laboral, gozará de una licencia especial de treinta (30) días anuales, cuya modalidad de implementación quedará sujeta a reglamentación interna.
Artículo 68°: Remisión al Régimen que Regula el Escalafón General. El personal comprendido en la presente ley, se regirá por las disposiciones del Régimen que regula el Escalafón General de la Administración Pública Provincial, en todos los aspectos no regulados en este régimen y que sean compatibles, en especial en lo que hace a los derechos, deberes, prohibiciones, régimen disciplinario y egreso de la carrera.
Título VII

De la Defensoría de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias
Artículo 69°: Creación. Se crea la figura del Defensor/a de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias, en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, quien tendrá a su cargo velar por la protección y promoción de sus derechos consagrados  el ordenamiento jurídico nacional, provincial y en los tratados internacionales sobre derechos humanos en los que Argentina y/o Entre Ríos sean parte.
Artículo 70°: Misión. Autonomía Funcional. Ejecución del Presupuesto. El/la Defensor/a de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias, debe asumir la defensa de los derechos de las personas menores de edad ante los organismos públicos y privados, así como también la supervisión y auditoría del funcionamiento del sistema de protección integral de derechos, en el ámbito de la provincia. Es un órgano autónomo en sus funciones, propone y ejecuta su propio presupuesto, designa y remueve su propio personal.
Artículo 71°: Designación. El/la Defensor/a de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias será propuesto/a, designado/a y removido/a por la Legislatura de la provincia de Entre Ríos, quién a tal efecto, designará una comisión bicameral que estará integrada por diez miembros, cinco de cada Cámara respetando la proporción en la representación política, quienes tendrán a su cargo la evaluación de la designación que se llevará a cabo, previo concurso público de antecedentes y entrevista personal. Las decisiones de esta Comisión se adoptarán por mayoría absoluta de sus miembros. El/la Defensor/a deberá ser designado/a dentro de los noventa días de sancionada esta ley y asumirá sus funciones ante la Legislatura de la provincia, prestando juramento de desempeñar fielmente su cargo.
Artículo 72°: Requisitos. El/la Defensor/a de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias, deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener residencia en la provincia de Entre Ríos en los últimos cinco años.
b) Haber cumplido treinta (30) años de edad. 

c) Ser profesional y acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección  activa  de los derechos de las niñeces y adolescencias.
Artículo 73°: Duración en el Cargo. El/la Defensor/a de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias durará en sus funciones cinco (5) años, pudiendo ser reelegido/a por una sola vez.
Artículo 74°: Incompatibilidades. El cargo de/la Defensor/a de los Derechos las Niñeces y Adolescencias es incompatible con el desempeño de cualquier otra función pública, comercial o profesional a excepción de la docencia, estándole vedada la actividad política partidaria.
Artículo 75°: Remuneración. El/la Defensor/a de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias percibirá una remuneración equivalente a la del Secretario de la Cámara de Senadores de la Provincia.
Artículo 76°: FUNCIONES. Son sus funciones:
1) Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o colectivos relativos a las personas menores de dieciocho años;
2) Interponer acciones para la protección de los derechos de Niñeces y Adolescencias en cualquier juicio, instancia o tribunal; 

3) Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales asegurados a las Niñeces y Adolescencias, promoviendo las medidas judiciales y extrajudiciales del caso. Para ello puede tomar las declaraciones del o la reclamante, entenderse directamente con la persona o autoridad reclamada y efectuar recomendaciones con miras a la mejora de los servicios públicos y privados del sistema de protección integral de derechos, determinando un plazo razonable para su perfecta adecuación;

4) Iniciar acciones con miras a la aplicación de las sanciones administrativas por infracciones cometidas contra las normas de protección de las niñeces y adolescencias sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal del infractor/a, cuando correspondiera; 

5) Supervisar toda medida, intervención o actuación  vinculada a la protección de los derechos mencionados; 

6) Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza pública, de los servicios médicos-asistenciales y educativos oficiales, sean de gestión pública o privada;

7) Proporcionar asesoramiento de cualquier índole acerca de los recursos públicos, privados y comunitarios, donde puedan recurrir para la solución de su problemática; 

8) Recibir todo tipo de reclamo formulado por las personas menores, o cualquier denuncia que se efectúe con relación a ellas, ya sea personalmente o mediante un servicio telefónico gratuito y permanente debiéndose dar curso de inmediato al requerimiento de que se trate.
Artículo 77°: Deberes. Comprobada la veracidad de la denuncia o reclamo, el/la Defensor/a de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias deberá:
1) Promover y proteger los derechos de las personas menores de dieciocho años mediante acciones y recomendaciones que efectuará ante las instancias públicas competentes, a fin de garantizar el goce y el ejercicio de los mismos;
2) Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos pertinentes quienes tienen la obligación de comunicar al Defensor/a el resultado de las investigaciones realizadas;

3) Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o privados respecto de cuestiones objeto de su requerimiento; 

4) Informar a la opinión pública y a las/los denunciantes acerca del resultado de las investigaciones y acciones realizadas.
Artículo 78°: Informe Anual. El/la Defensor/a de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias deberá dar cuenta anualmente a la Legislatura de la provincia, de la labor realizada mediante la presentación de un informe.
Dentro de los sesenta (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de cada año, el/la Defensor/a, deberá rendir dicho informe en forma verbal ante la Comisión Bicameral a que se refiere el artículo 71.
Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar un informe especial. Los informes anuales y especiales serán publicados en el Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones y en el sitio web oficial de la defensoría.

Artículo 79°: Gratuidad. El/la Defensor/a de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias determinará en forma exclusiva los casos a que dará curso y fundamentará los motivos en aquellos que rechace. Las presentaciones serán gratuitas, quedando prohibida la participación de gestores/as e intermediarios/as.
Artículo 80°: Cese. Causales. El/la Defensor/a de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias cesa en sus funciones por alguna de las siguientes causas: 

a) Renuncia;

b) Vencimiento del plazo de su mandato; 

c) Incapacidad sobreviniente o muerte; 

d) Por haber sido condenado/a mediante sentencia firme por delito doloso; 

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o por haber incurrido en la situación de incompatibilidad prevista por esta Ley.
Artículo 81°: Defensor/a Adjunto/a. Se crea la figura del Defensor/a Adjunto/a de las Niñeces y Adolescencias con idéntico procedimiento señalado en este Título, que auxiliará al Defensor/a en el ejercicio de sus funciones y reemplazará en caso de cese o muerte hasta tanto se proceda a una nueva designación. También podrá ejercer el reemplazo temporalmente en casos de suspensión, incompatibilidad temporal, excusación o recusación.

Deberá cumplimentar los requisitos establecidos en el artículo 72 y su remuneración será la equivalente a la del Prosecretario de la Cámara de Senadores de la Provincia.
Artículo 82°: Obligación de Colaborar. Todas las entidades, organismos y personas jurídicas, ya sean públicas o privadas, y las personas físicas están obligadas a prestar colaboración a los requerimientos del Defensor/a de Derechos de las Niñeces y Adolescencias con carácter preferente y expedito.
Artículo 83°: Obstaculización. Quien desobedezca u obstaculice el ejercicio de las funciones previstas en los artículos precedentes incurrirá en el delito previsto en el artículo 239 del Código Penal. El/la Defensor/a de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias debe dar traslado de los antecedentes respectivos al Ministerio Público Fiscal para el ejercicio de las acciones pertinentes. Puede requerir la intervención de la justicia para obtenerla remisión de la documentación que le hubiera sido negada por cualquier organismo, ente, persona o sus agentes.
Artículo 84°: Presupuesto. El Poder Ejecutivo Provincial destinará una partida presupuestaria para solventar los gastos del funcionamiento administrativo del Defensor/a de los Derechos de las Niñeces y Adolescencias.
Artículo 85°: Equipo Técnico Interdisciplinario Básico. Crease siete (7) cargos destinados a la conformación del Equipo Técnico Interdisciplinario Básico (ETIB) debiendo integrarse el mismo por dos Abogados/as (2), un Trabajador/a Social (1), un Psicólogo/a (1), un Contador/a Publico (1), un Comunicador/a Social (1), un Cientista Político (1), todos con acreditada experiencia en materia de niñez y adolescencia. 

Título VIII

Del Procedimiento Penal Aplicable a las Personas Menores de Dieciocho Años
Capítulo I
Ámbito de Aplicación
Artículo 86°: El presente régimen procesal penal es aplicable a todo adolescente mayor de catorce (14) y menor de dieciocho (18) años de edad al momento de la comisión de un hecho tipificado como delito en el Código Penal de la Nación, en la jurisdicción territorial de la provincia de Entre Ríos.
Los adolescentes mayores de catorce (14) y menores de dieciséis (16) años de edad únicamente podrán ser sujetos a proceso penal por delitos dolosos que se perpetraren contra la vida, contra la integridad sexual, lesiones graves y gravísimas, y/o cometidos con armas y demás supuestos previstos en el capítulo IX de la presente ley.
Artículo 87°: Aplicación Supletoria del Código Procesal Penal. Es de aplicación supletoria a la presente normativa, el ordenamiento procesal penal vigente en la Provincia en todo lo que no esté específicamente reglamentado en esta ley, en la medida que aquella legislación procesal no contradiga o entre en conflicto con los principios y bases fundamentales del sistema de promoción y protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.
Artículo 88°: Presunción de Edad. Si existieran dudas respecto de la edad de las personas al momento de la comisión del delito, se presume que es menor de dieciocho (18) años hasta tanto se pruebe fehacientemente lo contrario, quedando comprendida en las disposiciones de la presente ley.
Organización y Competencia
Artículo 89°: El juez de Garantías con competencia especializada, ejercerán el control de legalidad y de legitimidad constitucional de la investigación dirigida por el fiscal con competencia en la materia, en relación a los delitos atribuidos a adolescentes destinatarios de la presente ley. En ningún supuesto se aplicarán medidas de protección en el proceso penal. Estas deberán ser encuadradas conforme las disposiciones de la Ley Nº 26.061 y concordantes de este cuerpo legal.
Artículo 90°: El juzgamiento oral en única instancia de los adolescentes acusados de un delito, estará a cargo del juez o tribunal con competencia especializada.

El juzgamiento versará sobre la responsabilidad penal, y en su caso, en audiencia aparte, la necesidad o no de aplicar una sanción.

El Juez que intervino en la etapa de investigación penal preparatoria no podrá actuar en la etapa de juicio.
Artículo 91°: Participación Conjunta de Menores y Mayores de Dieciocho (18) Años de Edad en el Delito. Cuando en relación a los mismos hechos penales hubieran participado conjuntamente personas menores y mayores de dieciocho (18) años de edad, serán competentes para  entender en la  investigación del hecho los jueces de garantías y de juicio establecidos en el Código Procesal Penal.

En aquellos supuestos que se declare al adolescente autor penalmente responsable del hecho, el juez o tribunal de juicio remitirán las actuaciones al juez penal competente en la materia, quien llevará a cabo la audiencia integrativa de sentencia a los fines de resolver la necesidad de aplicar o no una sanción conforme lo establecido en el capítulo VIII de este cuerpo normativo.
Artículo 92°: Contravenciones. La justicia penal de niños y adolescentes no será competente en materia contravencional cuando la persona menor de 18 años de edad estuviere incursa en una conducta calificada como contravención, y ésta pudiera representar un riesgo para sí o para terceros, la autoridad preventora deberá comunicar de inmediato a sus referentes legales y al organismo administrativo, a efectos que el mismo adopte las medidas de protección respectivas, si correspondieren.

En ningún caso la autoridad policial podrá demorar o privar de libertad a personas menores de edad en materia contravencional.

Cualquier demora o incumplimiento injustificado en el procedimiento establecido en el presente artículo será considerado como falta grave del funcionario interviniente.
Capítulo II

Partes
Artículo 93°: Serán partes esenciales en el proceso penal el adolescente al que se le atribuye el delito, el defensor, el fiscal con competencia en la materia, el representante del ministerio pupilar y el equipo técnico interdisciplinario.
Artículo 94°: El Adolescente Sujeto a Proceso Penal. Se considerará sujeto a proceso penal a todo adolescente entre los catorce (14) y dieciocho (18) años de edad que en cualquier acto o procedimiento se lo sindique o detenga como autor o partícipe de un delito, conforme lo establece en el Capítulo I de la presente ley.
Artículo 95°: Defensor Penal de Adolescentes. Desde el inicio de la investigación y durante todo el proceso, el adolescente deberá ser asistido por un defensor especializado oficial o particular. A este le concierne la asistencia técnica y la defensa de sus derechos e intereses. Deberá entrevistarse inmediatamente con el sindicado, se encontrare o no detenido, y se le notificarán previamente todos los actos procesales que puedan afectar sus derechos y garantías, bajo pena de nulidad.
Artículo 96°: Fiscal de Adolescentes. El fiscal con competencia en la materia, tendrá a su cargo la dirección de la investigación de los delitos atribuidos a personas mayores de 14 años o menores de 18 años de edad conforme la presente ley.
El fiscal que actuó en la etapa de investigación penal preparatoria deberá intervenir en la etapa de juicio. 

Asimismo le corresponderá:
a. Procurar salidas alternativas al proceso penal y/o a la sanción;

b. Aplicar criterios de oportunidad establecidos en la presente ley;
c. Realizar las funciones que ésta y otras leyes le asignen al Ministerio Público Fiscal.
Artículo 97°: El Ministerio Pupilar. Deberá intervenir en los procesos penales por delitos en los cuales resulte imputado o víctima una persona menor de 18 años de edad. Éste velará por el efectivo ejercicio de los derechos y garantías que asisten al adolescente.
Artículo 98°: Equipo Técnico Interdisciplinario. Intervendrá en los supuestos establecidos en la presente ley a través de la elaboración de dictámenes no vinculantes, efectuando las sugerencias adecuadas a cada caso.

Deberán ser especializados en materia penal de adolescentes y estarán integrados por profesionales de la psicología, del trabajo social y la psiquiatría u otras especialidades que se consideren con incumbencias en la temática. 
La actuación de los profesionales que lo conforman seguirá una metodología propia de acuerdo a la especificidad de su disciplina y se encuadrará dentro de los respectivos códigos de ética vigentes.
Artículo 99°: Representantes Legales o Referentes del Adolescente. Los representantes legales o referentes del adolescente tendrán derecho a participar en las actuaciones y podrá requerirse su presencia en defensa de los intereses de éstos. Los jueces podrán denegar, limitar o restringir esta participación si ella fuera contraria a su interés superior.
Los responsables o referentes del adolescente y el organismo administrativo de protección tendrán derecho a acceder a la causa, sin que por esto sean considerados parte.
Capítulo III

Principios, Derechos y Garantías Procesales Rectores
Del Proceso Penal
Artículo 100°: El Estado Provincial garantizará al adolescente imputado o acusado de la comisión o participación en un hecho que la ley tipifica como delito, los siguientes principios, derechos y garantías:

 a. A ser investigado y juzgado por un órgano judicial con competencia y formación especializada en la materia, independiente e imparcial;

b. A no ser juzgado sino por acciones u omisiones tipificadas como delito en una ley anterior al hecho del proceso, que permita su conocimiento y comprensión como tales;

c. A que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad a través de una sentencia firme de condena, debiendo ser tratado como tal durante todo el proceso;

 d. A no ser sometido a torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes; a no ser obligado a declarar contra sí mismo, ni constreñido a participar coactivamente en actos de contenido probatorio;

 e. A ser informado por toda autoridad interviniente de los motivos de la investigación y de la autoridad responsable de la misma, de los hechos que se le atribuyen, su calificación legal y las pruebas existentes en su contra, de su derecho a no declarar contra sí mismo, las medidas de coerción que se adopten y plazo de duración y a solicitar la presencia inmediata de sus padres, responsables o referentes y de su defensor;

f. A que sus responsables legales o referentes sean informados de inmediato en caso de aprehensión, el lugar donde se encuentra, hecho que se le imputa, juzgado y organismo policial interviniente;

g. A nombrar abogado defensor, por sí mismo o a través de sus representantes legales o referentes, desde la existencia de una imputación en su contra, con independencia de que se haya o no dado formal iniciación al proceso, siendo inviolable el derecho a la defensa y las garantías del procedimiento;

h. En caso de duda deberá estarse siempre a lo que sea más favorable para el adolescente. Deberá acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva, cuando se trate de reconocer derechos protegidos e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trate de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos de los adolescentes sometidos a un proceso penal;
i. A no declarar durante todo el proceso y a no ser llamado a tal fin por ninguna autoridad, pudiendo ser oído personalmente por el juez y/o fiscal interviniente y únicamente en caso de ser expresamente solicitado por el adolescente, contando para ello, bajo pena de nulidad, con la presencia de su defensor;
j. Tendrá derecho a presentar su descargo por escrito. El adolescente podrá prestar declaración, verbal o escrita, en cualquier instancia del proceso, debiendo ser ella recibida, bajo pena de nulidad, previa asistencia técnica;

k. En ningún caso el adolescente será sujeto a interrogatorio por parte de funcionarios policiales o administrativos acerca de su participación en los hechos investigados, ni se dejará constancia alguna de sus manifestaciones, sean espontáneas o requeridas por esas autoridades;

l. La persona menor de dieciocho (18) años tiene derecho a ser juzgada en un plazo razonable, sin dilaciones injustificadas o indebidas. El plazo de duración del proceso deberá respetar el principio de máxima brevedad y celeridad.
Artículo 101°: Aprehensión sin Orden Judicial. La aprehensión de un adolescente sin orden judicial solo procederá excepcionalmente cuando fuere sorprendido in fraganti en la comisión de un hecho calificado por la ley como delito y sólo cuando fuere absolutamente indispensable para hacer cesar los efectos del ilícito, siempre que se constatare la plena existencia del hecho y la probabilidad de su participación responsable.

Su aprehensión tendrá lugar al sólo efecto de conducir en forma inmediata al  adolescente ante el fiscal para que resuelva sobre su situación. Si resultare imposible instrumentar esta medida con la inmediatez requerida, la persona menor de edad aprehendida deberá permanecer en una unidad especial para adolescentes, hasta tanto pueda ser trasladada, sin superarse en ningún caso el plazo máximo de 24 horas desde la aprehensión.

La formulación de cargos al adolescente aprehendido en flagrancia se llevará a cabo ante el Juez de Garantías competente, siguiendo el procedimiento previsto en la Sección I del Capítulo III del Código procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos.
Capítulo IV

Investigación Penal Preparatoria
Artículo 102°: Normas Fundamentales. La autoridad policial deberá poner el hecho en conocimiento del fiscal en un plazo máximo de dos (2) horas después de practicada la detención.

La permanencia de los adolescentes en las dependencias policiales no podrá exceder el plazo máximo de veinticuatro (24) horas. Superado este plazo, deberá ordenarse su inmediata libertad. Se prohíbe toda forma de incomunicación de la persona menor de edad y en ningún caso el adolescente podrá estar alojado con personas detenidas mayores de edad.
Artículo 103°: La policía o el organismo de investigación deberán dar aviso fehaciente dentro de las dos (2) horas a los responsables legales o referentes del adolescente, al defensor y al ministerio pupilar, indicando el motivo de la aprehensión, el lugar donde se encuentre o el sitio donde será conducido, el que deberá ser siempre especializado.
Artículo 104°: Apertura de la Investigación. El agente fiscal al ordenar la apertura de la investigación, dispondrá en forma inmediata la comprobación de la edad de quien se alegue haber infringido la ley penal, practicará las diligencias pertinentes a fin de establecer si existiere un hecho delictuoso, las circunstancias del mismo, e indicios o evidencias para promover la acción penal.
Artículo 105°: Situación del Adolescente. El fiscal, desde que el adolescente es puesto a su disposición, deberá decidir respecto a su situación, sea disponiendo su entrega inmediata a sus responsables legales o referentes y/o solicitando una medida de coerción procesal al juez de garantías. En este caso, el juez deberá resolver sobre la situación del adolescente y la medida solicitada, en audiencia con éste, su defensor, el ministerio pupilar y el fiscal. La medida podrá ser recurrida por las partes.
Artículo 106°: Audiencia de Imputación. Cuando de los elementos reunidos en la investigación, surja sospecha suficiente que el adolescente investigado fuera autor o partícipe de un delito, se procederá a convocar a las partes a la audiencia de imputación. De la convocatoria serán notificados los responsables legales y/o referentes de la persona menor de edad.
Artículo 107°: El fiscal en la audiencia de imputación deberá:

a. Informar al adolescente, directamente y sin demoras los hechos que se le atribuyen, su calificación legal, las pruebas existentes en su contra y los derechos y garantías enunciadas en la presente ley. Esta información se deberá brindar en forma clara, precisa y en un lenguaje que pueda comprender, evitándose el uso de tecnicismos legales;

b. El interrogatorio en la audiencia de imputación es eventual y sólo procede si el adolescente presta su conformidad, según lo establecido en esta ley.

Artículo 108: Previo a la audiencia de imputación el equipo técnico interdisciplinario intervendrá a los fines de la elaboración del examen mental.
Artículo 109°: Criterios de Oportunidad. El fiscal, fundadamente, en cualquier etapa del proceso, podrá aplicar criterios de oportunidad renunciando total o parcialmente al ejercicio de la acción penal, limitarla a uno o varios delitos o a alguna de las personas que hayan participado en el hecho, cuando:

a. Por su insignificancia, circunstancias y consecuencias, lo exiguo de la participación del adolescente o su mínima culpabilidad;

b. El adolescente, como consecuencia del hecho, haya sufrido un daño físico, psíquico o moral grave;

c. La sanción correspondiente al delito de que se trate, carezca de importancia en consideración a una pena ya impuesta por otro delito;

d. Se estime que el procedimiento penal pueda causar al adolescente un daño mayor que el producido por el delito. En estos supuestos el fiscal podrá solicitar la Remisión de casos conforme lo establecido en el Capítulo X de la presente ley. 

Las circunstancias señaladas en este artículo serán siempre valoradas en la forma más favorable para el adolescente.
Capítulo V

Medidas de Coerción Procesal
Artículo 110°: Las medidas de coerción procesal tendrán carácter excepcional. Única y fundadamente podrán ser decretadas cuando se presuma que el adolescente intentará eludir la acción de la justicia o entorpecer las investigaciones y el hecho imputado pudiere ser sancionado con pena privativa de la libertad.  Podrán decretarse las siguientes medidas: 

a. Abstenerse de concurrir a determinados lugares o tomar contacto con determinadas personas;

b. Comparecer periódicamente al juzgado, fiscalía, unidad judicial o autoridad que se disponga;

c. Privación de libertad provisional domiciliaria;

d. Privación de libertad provisional durante el fin de semana en centro especializado que determine el organismo administrativo de niñez y adolescencia;

e. Privación de libertad provisional en centro especializado que determine el organismo administrativo de niñez y adolescencia.

Artículo 111°: Privación de Libertad Durante el Proceso. Excepcionalidad. La privación de libertad durante el proceso tendrá carácter excepcional y sólo será ordenada como medida de último recurso, luego de descartar toda posibilidad de aplicación de otras medidas menos gravosas y siempre que resulte absolutamente indispensable a los fines de la aplicación de la presente ley. En ningún caso podrá exceder el plazo de tres meses, debiendo cumplimentarse en un centro especializado. Solo podrán prorrogarse cuando las circunstancias concretas de la causa permitan presumir, fundadamente, que persiste el peligro de fuga o resten medidas probatorias que cumplir y la imposibilidad de producirlas con el adolescente imputado o acusado en libertad.

Cuando se prive de libertad a un adolescente imputado o acusado de infringir leyes penales, el juez o tribunal deberá revisar cada treinta días si los motivos que originariamente fundaron la privación de libertad aún subsisten.
Artículo 112°: Serán nulas y deberán cesar en forma inmediata todas las medidas de coerción procesal que se adoptaren cuando se probare la inexistencia del hecho, que el mismo no constituye delito punible o no hubiere pruebas de autoría o participación del adolescente. Toda resolución que imponga una medida de coerción procesal podrá ser recurrida.
Capítulo VI

Reglas Especiales para el Juicio
Artículo 113°: Normas Fundamentales. El debate tramitará conforme a las siguientes reglas especiales:

a. Actos Preliminares: Previo a la realización de la audiencia de debate el juez o tribunal dará intervención al equipo técnico interdisciplinario para que éste emita un dictamen respecto a las condiciones psicosociales que hacen a la singularidad del joven, grupo familiar y contexto en el que se desenvuelve; 

b. Audiencia de Debate: Se realizará en el día y hora señalados y serán de carácter reservado las actuaciones que se efectúen en la audiencia, salvo que sea el propio adolescente quien solicitare la publicidad del proceso en el que participare en calidad de acusado. Después de verificada la presencia de las partes y demás interesados que deban asistir a la audiencia, el juez o tribunal declarará abierto el debate e informará al acusado sobre la importancia y el significado del mismo, procediendo a ordenar la lectura de los cargos que se le atribuyen. Concluida la lectura, el juez o tribunal explicará al adolescente de manera clara, precisa y en un lenguaje que el adolescente pueda comprender, los hechos que se le atribuyen, su calificación legal, las pruebas existentes en su contra y los derechos que le asisten.

El juez o tribunal invitará al adolescente acusado a que esté atento a todo lo que se desarrolle en la audiencia y le instruirá sobre la posibilidad de preguntar y repreguntar a testigos, peritos, intérpretes y todo aquel que aporte datos durante el debate.

En la audiencia de debate solo se tratará la cuestión atinente a la responsabilidad del adolescente y calificación legal del hecho. 

En aquellos supuestos que se declare al adolescente autor penalmente responsable del hecho, el juez o tribunal podrá aplicar cualesquiera de las medidas judiciales previstas en esta ley.
Artículo 114°: Pautas para la Determinación de las Medidas Judiciales. Las medidas judiciales consistirán en la determinación de obligaciones o prohibiciones que se impondrán al adolescente en la sentencia por el juez o tribunal. Su finalidad será primordialmente inclusivas y/o integrativas y se complementará, según el caso, con la participación de su familia, el apoyo profesional y comunitario. Los principios orientadores de dichas medidas son el respeto a los derechos humanos, civiles y sociales, la formación integral del adolescente y la búsqueda de su adecuada convivencia familiar y social conforme lo establece la Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 40.1.
Artículo 115°: La elección de las medidas deberá tener en cuenta los fines de esta ley y las circunstancias que rodearon el hecho, pudiendo adoptarse en forma sucesiva, simultánea o progresiva, con determinación específica de su duración, finalidad y las condiciones en que deberán ser cumplidas. El efectivo seguimiento de medidas judiciales dispuestas por el juez o tribunal será efectuado por el Equipo Técnico Interdisciplinario y/u Organismo Administrativo de Protección de Derechos. Previo a la audiencia integrativa de sentencia  informarán al juez o tribunal sobre el resultado del seguimiento de las medidas judiciales dispuestas.

Las medidas judiciales que podrán sugerirse son:

a. Disculpas a la víctima;

b. Reparación no pecuniaria del daño causado;

c. Prestación de servicios a la comunidad;

d. Órdenes de orientación y supervisión.
Artículo 116°: Integración de Sentencia. El día y la hora oportunamente fijados se llevará a cabo la audiencia integrativa de sentencia a los fines de resolver la necesidad de aplicar o no una sanción conforme la evaluación de las medidas judiciales impuestas en la sentencia y los resultados de los dictámenes emitidos por el equipo técnico interdisciplinario y el organismo administrativo cuando hubieren tenido intervención.

El juez o tribunal oirá a las partes, al equipo técnico interdisciplinario, a los profesionales intervinientes del organismo administrativo y posteriormente resolverá, por auto fundado, sobre el resultado alcanzado y la necesidad de aplicar o no una sanción conforme la legislación de fondo y la presente ley.

Capítulo VII

Adolescentes no Punibles
Artículo 117°: Regla General. Presumida la intervención de la persona menor de edad no punible y comprobada la existencia de un hecho calificado por la ley penal como delito, distinto a los establecidos en el artículo 109, y no peticionando el adolescente su derecho al proceso penal, el fiscal elevará las actuaciones al juez de garantías.

El juez de garantías declarará la no punibilidad de la persona menor de edad y comunicará al órgano administrativo de protección de derechos a efectos que el mismo adopte las medidas de protección respectivas, si correspondieran. Esta resolución no importará declaración alguna sobre la participación del adolescente en el hecho investigado por el fiscal.
Artículo 118°: Procesabilidad. Los adolescentes mayores de catorce (14) y menores de dieciséis (16) años de edad únicamente podrán ser sujetos a proceso penal por delitos dolosos que se perpetraren contra la vida, contra la integridad sexual, lesiones graves y gravísimas, y/o cometidos con armas de fuego.
Artículo 119°: Derecho a la Procesabilidad. En aquellos supuestos en que la persona no punible cometa un delito diferente a los enunciados en el artículo anterior podrá solicitar, conjuntamente con su defensor y en su caso con el consentimiento de sus referentes o representantes legales, su derecho a ser sujeto de un proceso penal conforme los principios y garantías establecidos en esta ley.
Artículo 120°: El procedimiento penal de los adolescentes no punibles se regirá por las normas establecidas en esta ley para las personas mayores de dieciséis (16) y menores de dieciocho (18) años de edad. En ningún caso se aplicarán medidas de coerción procesal en relación a menores de edad no punibles.
La sentencia resolverá sobre la cuestión atinente a la autoría y/o participación del adolescente en el hecho, remitiéndose copia al órgano administrativo de protección de derechos a los efectos que estime pertinente conforme esta ley.
Capítulo VIII

De los Medios Alternativos al Proceso Penal y/o la Sanción de la Remisión de Casos
Artículo 121°: La remisión es la medida por la cual se evita la apertura de proceso penal al adolescente punible o se lo excluye del mismo una vez iniciado, con el fin de evitar los efectos negativos que éste pudiera ocasionar a su desarrollo integral.
Artículo 122°: Alcances de la Medida. Solo podrá utilizarse cuando se disponga de pruebas de que el adolescente ha cometido el delito que se le endilga, que no se ha ejercido intimidación o presión sobre él para obtener esa admisión y que ese consentimiento no se utilizará contra él en ningún procedimiento legal ulterior.

Deberá informarse al adolescente en forma adecuada y específica sobre la naturaleza, el contenido, la duración de la medida y las consecuencias de su incumplimiento. 

Las actividades que realice el adolescente como consecuencia de la Remisión del caso deberán ser de sencillo cumplimiento, estar de acuerdo con su edad, su desarrollo, sus potencialidades y expresamente determinadas en cuanto su naturaleza y duración.
Artículo 123°: Improcedencia. La Remisión no procederá cuando se trate de infracciones tipificadas como delitos dolosos contra la vida, la integridad sexual, lesiones  gravísimas y/o cometidos con armas.

Artículo 124°: Oportunidad. Al momento de la apertura de la investigación o luego de la audiencia de imputación y en cualquier etapa posterior a la misma, el Fiscal, con acuerdo del adolescente y su defensor, podrá disponer la remisión del caso cuando el adolescente se comprometiera a seguir un programa de orientación. Previo a su otorgamiento se requerirá dictamen al equipo técnico interdisciplinario sobre la conveniencia de la medida.
Artículo 125°: Audiencia. El juez o tribunal en audiencia común, previo acuerdo de las partes y del querellante si lo hubiere, resolverá impartir pautas de conductas acordadas al adolescente, y/o remitirlo a programas comunitarios o de orientación.
Artículo 126°: Legajo de Remisión. Otorgada la Remisión, la misma quedará por fuera del proceso penal, el cual quedará paralizado y los plazos suspendidos a partir del acta de concesión, creándose un legajo de remisión. Al finalizar el plazo de la remisión o ante el incumplimiento de las pautas acordadas, los profesionales del equipo técnico interdisciplinario u organismo encargado del seguimiento de las mismas elevarán un informe al magistrado o funcionario interviniente, comunicando el resultado de la misma.
Artículo 127°: Tiempo de la Remisión. Resultado de la Medida. El tiempo máximo de la remisión será de un (1) año, a partir de su otorgamiento. Una vez cumplido el plazo, si el remitido cumplió con las pautas acordadas, y no haya sido condenado por un nuevo delito se dispondrá el sobreseimiento o absolución del imputado, fundado en la ausencia de necesidades preventivas de pena. En caso de incumplimiento, se podrá disponer la revocación de la remisión acordada y la continuidad del trámite judicial.
De la Mediación Penal Juvenil
Artículo 128°: Solicitud. La Mediación Penal Juvenil podrá ser solicitada por el Fiscal, la víctima, el Defensor del adolescente imputado, con el consentimiento expreso de éste y el del representante del Ministerio Pupilar, hasta la  apertura de la etapa de juicio. 

La Mediación no procederá cuando se trate de infracciones tipificadas como delitos dolosos contra la vida, la integridad sexual, lesiones  gravísimas y/o delitos cometidos con armas de fuego y previo a su otorgamiento se requerirá dictamen al equipo técnico interdisciplinario sobre la conveniencia de la medida. 

Una vez solicitada, consentida y declarado abierto el procedimiento de la Mediación Penal Juvenil, se suspenden las actuaciones y los plazos de la prescripción. 

El procedimiento se regirá por los principios de voluntariedad, confidencialidad, celeridad, informalidad, gratuidad y neutralidad e imparcialidad de los mediadores.
Artículo 129°: Acuerdo. Si las partes arribaran un acuerdo por encontrar satisfechas sus pretensiones, se labrará un acta y se dejará constancia de los alcances del mismo, remitiéndose al magistrado interviniente para su homologación. El acuerdo arribado no implicará la asunción de culpabilidad por parte del adolescente.

La suspensión de las actuaciones subsistirá  hasta el efectivo cumplimiento  de las obligaciones asumidas.

En caso de comprobarse el incumplimiento de aquellas en el plazo acordado, se dejará constancia de dicha circunstancia, procediéndose al desarchivo del proceso y a la continuación de su trámite. 

Para el caso, de no arribar a un acuerdo entre las partes, tal circunstancia se plasmará en la causa, lo cual no constituirá antecedente alguno para adolescente imputado.

Artículo 130°: Archivo Definitivo. Efectos. En los acuerdos en que las partes hayan dado enteramente por satisfechas sus pretensiones se procederá al archivo definitivo de las actuaciones, no pudiendo promover nuevamente la acción por ese hecho.
Capítulo IX

Procedimiento Abreviado
Artículo 131°: Oportunidad y Trámite. Desde la intimación de los hechos y hasta la apertura del debate, el adolescente imputado podrá solicitar la aplicación del procedimiento abreviado mediante la presentación al juez o tribunal de un acuerdo con el fiscal.

Esta solicitud tendrá el reconocimiento circunstanciado de su participación en el hecho de apertura de causa, la consignación de un límite máximo de garantía de una eventual pena y consecuentemente, la expresa conformidad del adolescente y su defensor.

De la solicitud efectuada el juez o tribunal, bajo sanción de nulidad, correrá vista al representante del Ministerio Pupilar, quien deberá contar con auxilio del Equipo Técnico Interdisciplinario a los fines de dictaminar sobre la conveniencia para el adolescente de lo acordado. El representante del Ministerio Pupilar deberá instar el rechazo del acuerdo en caso que no surjan pruebas suficientes para la autoincriminación del adolescente en el hecho que se le endilga.
Artículo 132°: Audiencia. Cuando se hubiere solicitado el procedimiento abreviado, el Juez o Tribunal se constituirá al efecto con la presencia de las partes y previo interrogatorio de identificación, ordenará la lectura de la solicitud, hará conocer al adolescente Imputado de manera clara, precisa y en un lenguaje que pueda comprender los alcances y consecuencias del acuerdo y le requerirá nuevamente su aceptación.

Si la ratificación no se produjera devolverá la causa para la continuación de su trámite y ordenará la destrucción del incidente que contiene el acuerdo. La tramitación del procedimiento abreviado no podrá ser valorada en ningún sentido y, bajo sanción de nulidad en las instancias procesales ulteriores. Tampoco podrá actuar el mismo Juez o Tribunal.

Si el acuerdo fuere ratificado por el adolescente Imputado, el juez o Tribunal oirá al Fiscal, al Ministerio Pupilar, a la Víctima y al Querellante, si lo hubiere.

Si el Juez o Tribunal no admitiere el acuerdo en razón de la necesidad de un mejor conocimiento de los hechos, o su discrepancia fundada con la calificación legal admitida, o por entenderlo contrario al interés superior del joven, procederá de conformidad al párrafo anterior. Caso contrario el Juez o Tribunal, dictará sentencia basándose en las pruebas recogidas en la Investigación Penal Preparatoria, debiendo expedirse sólo sobre la calificación legal del hecho y responsabilidad penal del encausado de conformidad con el capítulo VIII de la presente ley, postergando el análisis sobre la necesidad y eventual graduación de pena hasta la audiencia de integración de sentencia.

La pena acordada por las partes sólo vinculará al Juez como límite máximo, no obstando, en cambio, su reducción ni la absolución por ausencia de necesidad de la misma conforme a las circunstancias que se analizaren en la cesura del juicio.
Disposiciones Complementarias y Transitorias
Artículo 133°: El Superior Tribunal de Justicia y los Ministerios Públicos de la Provincia de Entre Ríos deberán proveer la capacitación permanente y especializada, a Magistrados, Funcionarios y personal encargados de aplicar la presente ley.
Artículo 134°: Hasta tanto se reforme la Ley Nacional Nº 22.278 que regula el actualmente denominado Régimen Penal de Menores; las disposiciones de la presente ley deberán ser interpretadas y aplicadas con arreglo a los principios establecidos en los Arts. 37º y 40º de la Convención sobre los Derechos del Niño, en el Art. 19º de la Ley Nacional 26.061, su decreto reglamentario 415/2006 y Acuerdo General del S.T.J.E.R Nº 13/13 del 14/05/2013 – Pto. 7°-, de modo de garantizar a los niños y adolescentes imputados de la comisión de un delito el pleno respeto de los derechos consagrados en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales sobre derechos humanos”.
Artículo 135°: Derogar la Ley Nº 9861 de “Protección Integral de los Derechos del Niño, el Adolescente y la Familia” y sus modificatorias.
Artículo 136°: Declarar la intangibilidad y progresividad de los recursos que anualmente se asignen al financiamiento de los organismos, programas específicos y políticas para el Sistema de Promoción y Protección Integral de los Derechos de las de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 137°: La Ley Anual de Presupuesto de la Provincia de Entre Ríos, identificará los programas, acciones y políticas mencionados en el artículo anterior y establecerá el origen de los recursos necesarios para financiarlos afectándolos específicamente.
Artículo 138°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Paraná, Sala de Comisiones, 25 de julio de 2023
Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, como presidente de la Comisión de Legislación General voy a hacer referencia a este expediente, se trata de un proyecto de ley impulsado por el Poder Ejecutivo que plantea un nuevo Régimen Integral para la Niñez y Adolescencia. 

Este proyecto surge como respuesta a la necesidad de contar con una normativa actualizada y acorde a los estándares internacionales en materia de protección de los derechos de la niñez y adolescencia. De esta manera procura garantizar el pleno ejercicio de los derechos, así como la transversalización de perspectiva de derechos humanos y de género en todas las políticas y acciones relacionadas con esta temática.

Por otro lado, la creación y regulación de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, como un organismo independiente e imparcial, tiene como objetivo principal velar por la supervisión y garantía de sus derechos. Esta figura se encargará de supervisar la existencia de programas, servicios y organismos que garanticen el ingreso a derechos y el ejercicio efectivo de los mismos.

 En relación al recorrido de este proyecto en el ámbito parlamentario, es importante destacar que el texto final es producto de un trabajo conjunto y consensuado entre distintos actores y sectores involucrados en la temática; justamente dada la complejidad de esta temática es que con mis pares de la Comisión de Legislación General nos propusimos analizar la iniciativa con especial atención y obtener el máximo consenso posible.

Se han realizado en principio modificaciones vinculadas a la técnica legislativa y a la forma en que nombramos a los sujetos de la ley que, si bien son los niños, niñas y adolescentes, se adoptaron las sugerencias realizadas en la comisión y también la del Observatorio de Género y Derechos Humanos y se decidió cambiar por “niñez y adolescencia”, en otros casos “niñeces” y en otros “personas menores”, para que no quede con el género binario.

En segundo lugar, se escucharon las propuestas de los gremios UPCN y ATE quienes nos pusieron en conocimiento de las demandas de los trabajadores y trabajadoras del organismo, demandas que fueron en gran medida receptadas en la presente iniciativa. También invitamos a las autoridades de los Colegios de Psicología, de Psicopedagogía y de Trabajo Social que brindaron sus aportes disciplinarios y específicos sobre esta temática.

Con todo ello, llevamos a cabo las modificaciones propuestas, tales como la carga horaria para el personal de la Secretaría, que se redujo por consenso del Poder Ejecutivo de treinta y cinco horas -que establecía el proyecto original- a treinta horas, como lo indica el actual artículo 65°. Además, se modificó el régimen de licencia, ya que además de la licencia ordinaria se incorporaron las licencias especiales -también llamadas profilácticas-, treinta días por estudio -en el proyecto original no estaba- en el actual artículo 67°. En este punto me gustaría comentar que tanto los gremios como los colegios solicitaron que las capacitaciones tengan un incentivo, si bien el incentivo económico era algo dificultoso, consideramos que treinta días de estudio -además de los veinte que la licencia ordinaria prevé para rendir exámenes- es una buena base para lo que se puede seguir conquistando.

En relación a las incompatibilidades de los adicionales, se eliminaron la mayoría de las incompatibilidades para percibir el adicional especial y esto está contenido en los artículos 62° y 63°. Aceptamos el pedido de los colegios profesionales de que la Defensoría y la Defensoría Adjunta deberían estar a cargo de un profesional. Este requisito se agregó en el artículo 72°. También se había solicitado que los profesionales de las residencias no estén obligados a un turno rotativo, lo cual queda ahora subsanado con la redacción del artículo 66°.

Por último, no quiero dejar de mencionar que en este recorrido parlamentario también hemos mantenido un intenso diálogo con los distintos eslabones del Poder Ejecutivo que intervinieron en su elaboración: Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Economía, Copnaf, Defensoría Pública, quienes también pulieron el contenido inicial y aceptaron las demandas de las partes involucradas. Considerando todos estos aportes creo que tenemos un texto homogéneo, tanto en su redacción como de fondo, y que hemos logrado aportar a la integralidad que esta ley propone.

Por los motivos antes expuestos y contando con dictamen de mayoría en comisión es que solicito y recomiendo a mis pares el voto positivo que nos lleve a otorgar la media sanción.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidenta, me sumo en un todo a lo dicho por mi antecesor, el Senador Maradey. 


Y, además, quiero agregar algo que dije en una de las reuniones que tuve esta mañana, que es que cada ley aprobada, repercute en las personas involucradas. Por lo que quiero destacar a los promotores de derecho, así como también a cada uno de los profesionales que están en las residencias.

Esto se debe a un caso en particular en el Departamento Federal donde me tocó trabajar por diferentes temas y cuando uno ve de cerca las situaciones –allá tenemos una residencia de adolescentes– puede apreciar que el grupo de gente que trabaja allí cumple varias funciones a la vez. 

Por eso, la verdad es que esta ley viene a reconocer, al menos un poco, el trabajo y a darles derechos porque, por ejemplo, no contaban con una apropiada licencia ni tenían la cantidad de días necesarios para estar con su familia, como cualquier trabajador y, sin embargo, ante alguna situación siempre estaban presentes.

 Así que, además de pedirles el acompañamiento con el voto positivo en esta ley, quiero destacar el trabajo de quienes se desempeñan en cada una de las residencias a nivel provincial, pero en particular a las del Departamento Federal. 
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión. (Aplausos en la barra)


Lo prometido es deuda… No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 54.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos


DIARIO DE SESIONES Nº 12


